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Introducción. 

El individuo parte fundamental del Derecho, Vlve una mfimdad de relaciones de 
¡versa naturaleza dentro de una socIedad que impone una sene de reglas, pero que a 
~ vez se encuentra regida por normas jurídicas cuyo objeto, es regular al hombre como 
?stinatario de las mlsmas. Así nos encontramos en presencia de la "persona ", 
Jncepto que doarmariamente se traduce en el sUjeto de derechos y obltgaciones, que 
'1 el lenguaje jurídico se identifica también con otras denommacwnes esto es, como 
'Jbernado, sUjeto activo, pasivo etc .; de esta manera se ven superadas las 
JncepclOnes de la antigüedad, pues persona no sólo es esa realzdad biológIca o sUjeto 
:J derechos y oblzgaclOnes, todo se sintetlza en el "ser humano" que tanto en la 
'onstztución como en los dIstmtos marcos legales se fundamenta su respeto y 
~conocimiento al ver asE, instztuidos sus derechos. 

Ahora bien, el alcance y contemdo de la leyes tan amplio, que la legislación 
'JStantiva crvrl señala: "que la ignorancia de la ley no excusa su cumplimIento ", sin 
rnbargo, ciertos indlviduos también inmersos en la socIedad y partíclpes de la gama de 
erechos, constituyen clara excepCIón a la regla clfada, pues poseen una caracterísllca 
ue los hace diferentes, médica, social y jurídicamente identificándose como "enfermos 
lentales ", en estado de znterdiccIón, incapaz, incapacItado o immputables. 

Partiendo de lógIcas OrIentaciones filosóficas, podemos establecer sin discusión 
19una, e Independientemente de la condición intelectual, que se trata el tema de un ser 
umano, que no está exento de colocarse o encuadrarse en alguno de los supuestos o 
ipótesis previstas en determinada ley. Con el presente trabajo se pretende -entre otros 
bjetivos- ejemplificar el planteamIento anterior, y en este sentido es Inevitable abordar 
1 tema de la enfennedad mental, que poco a poco va Involucrando el papel del derecho 
enal Ó' derecho en general), ante ciertas complejidades que nos ligan a su carácter 
'istórico, así como a las acepCIOnes, teorías, corrientes y clasificaclOnes en torno a la 
nfermedad mental, pués a través de las distintas etapas hlstóncas brillaron expreSIOnes 
'oco afortWUldas, que alejadas del tecmcismo y adecuado significado, a la fecha se 
19uen empleando. 

Se ha intentado, partlendo de breves antecedentes y del término "loco ", llegar a 
rn concepto, advirtiendo que dada la dificultad se han reumdo zmportantes aspectos 
~enéricos y útiles expltcaciones que permiten una mejor comprensión de las defimciones 
rue se Citan. Esta investigación, titulada "el enfermo mental en el derecho penal" no se 
educe exclusivamente al estudio de la immputabibdad y a otros temas Inherentes al 
nfermo mental. Con éste se busca llegar más allá de analizar diversos casos concretos 
fue interesan a la matena jurídica, pues no obstante que el enfoque es precisamente 
lenal, el aporte extraordinario que proporCIOnan otras áreas del conocimiento nos 
mpiden ignorar que la enfermedad mental y el enftrmo mental producen múltiples 
'eacciones no sólo jurídIcas (también, sociales, políticas, filosóficas, culturales, etc .. .). 



Por ello he consIderado mdispensable estudwr con detalle algunos supuestos 
que se contemplan en las leyes y que llenen que ver con el enfermo mental; por tanto es 
menester resaltar la figura del psiqUiatra y de la pSiqUIatría que como especzalidad de 
la medicma hace fundamental su mtervención, pues la colaboración que proporciona 
esta CIencIa médIca, permitIrá mayor eficacza específicamente en lo que respecta a la 
apf icación de la ley. 

A mayor abundamiento, en la mayoría de los casos relacionados con el enfermo 
mental, se prevén también dificultades para los pSIquiatras: termmología, debates 
éticos, doctrmarlOs etc.. todos ellos sumamente mteresantes y que exIgen su estudIO 
desde vanos puntos de vlsta.~En este sentIdo, legIslativamente nos topamos con algwzas 
ambigüedades o lo que es peor con la falta de regulación. De ahí la importancia de 
penetrar en la psiqUiatría forense, ya que ésta en parte solucionarla algunas 
interrogantes en el ámbito penal, como lo son las dudas que nos deja la ley adjetiva 
federal, tratando el procedimIento relatlVo a los enfermos mentales, determInar la 
naturaleza del mismo, las resoluciones que se dictan, la suspensIón o la cesación, la 
mterpretacIón de sus artículos y la relaCIón con otras dISpOSICIOnes legales. 

Analizaremos así, los diferentes problemas penales, procesales y legislatlVos 
sobre la situación jurídica de un enfermo mental, la medida de seguridad existente para 
el caso, la aplicaCIón del internamiento, autoridades y reglamentos exIstentes. Pensar 
que la situación legal de un enfermo mental, pueda generar la creaCión de una ley 
especial, por el carácter partIcular de la persona, y que finalmente será excepclón a 
vanas reglas Jurídicas, no significa un total acierto, en virtud de que las leyes existentes 
contemplan solUCiones, otras generan contradicciones, hipótesis o Interrogantes, que 
sólo se resuelven en parte. 

Sin ser pesimIsta y con el argumento que expone la realidad, la enfermedad 
mental, y los problemas JurídICOS relaCIOnados, así como el enfermo mental, son 
también como otros, grandes necesidades que deben ser atendidas por el Estado 
encargado de velar por nuestra seguridad; problemáticas presupuestales y de otra 
índole, desgraczadamente dellenen a la gente que aspira a conseguir éste tIpO de 
ideales sociales, que tienen como fin lograr el "bIen común", que expusiera Santo 
Tomas cuya filosofia aseveraba, «que si existiera un gobierno ideal éste sería el que 
hiciera coinCIdIr la ley, con la ley de dios". 

A raíz de casos preocupantes que por la mayoría se ignoran, nace el interés 
preponderante por parte de filósofos, sociólogos, juristas, pSIqUiatras etc.. de 
corregirlos. Por lo que toca a nuestra materia, en primera instancia, sería conveniente 
abundar en el conocImiento de las clencias penales, comprendiendo su utilidad en la 
práctica, con ello se captarían mayores elementos para estudzar temas como el que 
propongo, pues se requiere del auxilio de otras disciplinas que confluyen a su vez con 
otras, así tenemos por ejemplo a la criminología, penología, antropología, pSIqUiatría 
forense etc .. la manera en que éstas Interactúan y el mterés por su estudio, gestaría un 
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objetivo común entre estudiantes con aspIraciones penalistas: el obtener mejores y 
mayores herramientas para futuros cnmmólogos, y con esto corregIr y dar solución a 
múltIples males que aquejan a la sociedad, acercándonos en lo posible a resolverlos 
con la razón y equidad que demandan los derechos humanos universalmente 
reconocidos y que tristemente en varias partes son quebranlados. 

Supongo de ésta manera llegar a un gran Ideal, si con éste pequeño trabajo se 
logra sembrar el interés aquÍ narrado, así, tendré la sallsfacción de solzdaridad con 
aquellos compañeros quienes con intensa dedicación y enorme esfoerzo han obtenido al 
igual que yo, el ejemplo de los profesores quienes con sus respectivas cátedras en las 
aulas desplIegan dignamente esa motivación infinita de cultivar en cada uno ese 
acervo jurídico, al estudiar y ejercer tan noble y hermosa profeslón 
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CAPITULO 1 

CONCEPTO DE ENFERMO MENTAL. 



1./ Antecedentes legales. 

En nuestra legislación penal, encontramos que nmguna disposición 

precisa algún concepto de enfenno mental, sin embargo, este se contempla 

bajo una serie de denominaciones como la locura intermitente, la falta de 

salud mental, trastorno mental, se llegó inclusive a abarcar a los locos, 

idiotas e imbéciles. Por tal motivo, ;¡e llegó a la conclusión de que tantos 

calificativos hacían alusión a debilidades mentales inferiores, por 10 que era 

menester, señalar en la ley una fonna genérica que abarque a los enfermos 

mentales. A continuación se transcriben aquellas disposiciones del Código 

Penal de 1871, 1929 Y el vigente: 

a) En el Código Penal Vigente para el Distrito Federal de 1871. 

En este código se consideraron como causas excluyentes de responsabilidad 
entre otras: la falta de desarrollo y salud mentales y la locura mtennit.ente. Se 
consideraba la enajenación mental «que quitaba la libertad o impedía conocer 
enteramente la ilicitud de la acción" (articulo 34 fracción [). 

Cabe señalar, que se le llamó locura intermitente a la que permite los 

intervalos lúcidos y la duda pericial fundada, sobre si el sujeto tenía sus 

facultades mentales expeditas al tiempo de delinquir en uno de esos 

intervalos, fue también causa de inimputabilidad (artículo 34 fracción II). 

b) En el Código Penal de 1929.- Como causa excluyente de 

responsabilidad, el trastorno mental transitorio en su artículo 59, se 

señalaba 

"exist~ inimputabilidad cuando se provoca automatismo cerebral, por ingestión de substancias, 
en forma accidental e involuntaria ... y se asimila el trastorno mental, cuando el automatismo 
cerebral que perturba la conciencia es provocado por la acción accidental e involUIltaria sin 
conocimiento del sujeto de substancias tóxicas o enervantes y el estado psíquico anormal 
pasajero y de orden patológico que perturbe las facultades y les impida conocer la ilicitud del 
acto u omisión si el sujeto no se produjo conscientemente tal estado'". 
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C) Código Penal Vigente para el Distrito Federal,.- encontramos en el 

artículo 15 Fracción VII, que el delito se excluye cuando: 

'. al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga capacidad de comprender el carácter 
¡lícito de aquel o de conducirse de acuerdo con esa comprenSIón, en virtud de padecer trastorno 
mental o desarrollo intelectual retardado," a 00 ser que el agente hubiere proyectado su trastorno 
mentai dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado típico siempre y 
cuando lo haya previsto o le fuere pre'Visible. Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo 
anterior sólo se encuentre considerablemente d15IIlinuida., se estará a los dispuesto por el artículo 
69 bis de éste código. 

En el artículo 68, anteriormente señalaba: "los locos, idIOtas, imbéciles, o 

los que sufran cualquier otra deb!lidad, enfermedad o anomalías mentales y que hayan 

ejecutado hechos o incurrido en omisiones definidos como delitos serán recluidos en 

manicomios ... "; actualmente dicho precepto señala: "las personas 

inimputables podrán ser entregadas a la autoridad ejecutora ... ". 

Así también en el artículo 24, de la legislación sustantiva al referirse 

a las penas y medidas de seguridad establecía la reclusión de "locos, 

sordomudos, degenerados ... ". actualmente se hace referencia a tratamientos 

de inimputables, así que fue necesaria la depuración terminológica; 

resultando una más apropiada, sustituyendo así locos y degenerados por 

enfermos mentales. 

I.II Concepto de enfermo mentaL 

La ley no contempla el concepto de enfermo mental, se limita a 

mencionarlo y también a señalar diversos calificativos que suponen la 

existencia de aquel. Algunos psiqniatras han tenido dificultades para 
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construir un concepto, surgiendo así, criterios o corrientes encaminadas a 

generalizar a un enfermo mental, etiquetándolo con una denominación 

congruente al padecimiento del sujeto, así tenemos por ejemplo: al 

psicópata, esquizofrénico, neurótico, obsesivo compulsivo, etc., sm 

embargo, existen padecimientos que un sujeto puede superar. en virtud de 

no ser tan graves, como ejemplos se citan las depresiones leves (tristeza 

anormal), fobias, ansiedad, etc ... hay algunos otros como las alucinaciones, 

los delirios, las depresiones profundas, que pueden llevar a una persona a 

manifestar conductas agresivas con tendencia a delinquir e mcluso llegar al 

suicidio. 

Recordemos que algunos autores -entre ellos Quiroz Cuarón

consideran que juridicamente "alienado", es el término más correcto y que 

desde el punto de vista médico forense o psiquiátrico el término "psicótico" 

resulta adecuado, ya que al inclinarse por el de "enfermo mental" surgiría 

una denominación ofensiva y confusa al comprender en la mente -entre 

otros- el menoscabo de la inteligencia, pues existen enfermos mentales que 

no tienen dicho menoscabo. El Dr. Nerio Rojas -a contrario sensu- acepta la 

"psicosis" como denominación genérica, misma que puede ser gra\'e o no, 

sitnación que la determinarán los síntomas, y como ya sabemos por la raíz 

etimológica psicosis significa enfermedad mental; así entonces se inclinan 

por el término alienado o enajenado indistintamente, no obstante que 

psicosis es técnica y científicamente la denominación acenada resulta 

complicado para aquellos que desconocen las enfermedades mentales. 

Ha resultado tan complejo el intento por llegar a un acuerdo sobre un 

concepto satisfactorio que no admita interrogantes. han sido muchas 

dificultades al grado de crear teorías sobre la enfermedad mental que 
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abarcan principalmente tesis alienistas, llamadas así por la escuela francesa, 

y que brevemente se explican a continuación. 

1.- Alteración morbosa de las facultades (tesis en pugna) 

Implica establecer cuadros mentales, para saber quienes estarían 

dentro de ellos, así como la necesidad de investigar el concepto de 

"alteración morbosa de las facultades ". Para ello existen dos tesis que 

disputan el concepto y son: la alienista y la nosólogica. 

a) Tesis alienista.- En esta primera tesis el concepto de alIenación se ha homologado al 
de alteración morbosa de las facultades, ésto significa simplemente que no todo 
enfenno mental es inimputable, únicamente los alienados gozarán de dicha 
excluyente En ésta teona el Dr. Vicente P. Cabello expresa: 

" .. que el concepto alienación descarta injustificadamente un importante contmgente de estados 
mentales que desde los puntos de vista: nosográfico, etiopatogénico, sociológico, terapéutico y 
de pronóstico y que no admiten diferencias radicales con entidades morbosas (psicosis)"; el 
prestigi.ado psiquiatra argentino agrega además". en este sentido un neurótico, un toxicómano, 
un alcohólico crónico, un psicópata grave. tienen tanto derecho a ser considerados enfermos 
mentales como un delirante, un maníaco o un esquizofrénico; les cabe el mismo tipo de 
tratamiento y la misma asistencia especializada" 1 

¿Qué es la alienación? Su origen es francés, a la fecha no hay 

aceptación uniforme del concepto, para algunos autores (Hesnard, Binet y 

Rossi), el trastorno fundamental de la alienación radica en el elemento 

intelectual; considerando que la locura es una desgracia que se ignora, falta 

de autoconciencia que contribuye a caracterizarla doctrínariamente. Para 

otros, como Rogues De Fursac y Ernesto Dupré, la alienación tiene un claro 

sentido social y valorativo. Asi la alienación designa el conjunto de estados 

patológicos en los cuales las perturbaciones mentales, presentan un carácter 

antisocial es decir, el hecho de padecer enfermedad mental, entra en 

conflicto con la sociedad y en consecuencia inadaptado para vivir en su 

I Cabello P. Vicente. Psiquiatría Forense en el derecho penal Tomo 1 Editorial Hammurabi Buenos Aires 
1981 Página 146. 
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seno. P. J uquelier y \'. Roger señalan: "lo que constituye la alienación, 

noción social y no médica es el conjunto de reacciones del enfermo y no el 

diagnóstico de la afecCIón de que está atacado, este criterio se apoya en los 

trastornos de la conducta".: 

La definición del Dr. Nerio Rojas, es la siguiente: alienación mental 

es el trastorno general y persistente de las funciones psíquicas, cuyo 

carácter patológico es ignorado o mal comprendido por el enfermo, que 

impide la adaptación logica y activa a las normas del medio ambiente, sin 

provecho para sí mismo ni para la sociedad. 

En su defmición, considera que el trastorno debe ser general 

perturbando las funciones mentales tomadas en conjunto y comprometiendo 

la personalidad en su smtesis, exige además que dichos trastornos alcancen 

la categoría de alienaCión, o sea que el enfermo no tenga conciencia de los 

mismos, que ignore el carácter patológico, o que tenga una noción parcial o 

discontinua. 

Dice al respecto Cabello, "un enfermo mental con graves trastornos 

afectivos o volitivos, no será alienado si conserva la capacidad intelectual 

de enjuiciarlos. de reconocer que los posee o, más aún, si desea o reclama 

los servicios de la psiquiatria ". Para el Dr. Rojas la conciencia debe de 

.contribuir a caracterizar la psicosis ya que en varios casos al pretender 

encontrar el estado de conciencia ha seguido el paso de una enfermedad, 

por ejemplo de una neurosis a una completa alienación. 

En este orden de ideas, encontraríamos un grupo de semialienados 

como los neuróticos, esquizofrénicos, toxicómanos, epilépticos, histéricos, 

2 Autores citados por Cabello P Vicente en su obra Psiquiatría Forense en el derecho penal Tomo 1 Oh 
Cit. Pág. 147 Y ss. 
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alcohó licos crónicos, afásicos seniles, que no figuran en el concepto 

alienación que padecen graves alteraciones afectivas y volitivas, en los que 

se puede identificar algún indicio de conciencia aunque algunos finalmente 

se conduzcan directamente a la alienación. Estos semialienados son 

considerados enfennos mentales, pero no alienados porque el paciente 

tiene conciencia de su estado patológico, por ejemplo la persona que tiene 

reacciones agresivas, se desadapta de los demás y tiene conciencia de su 

impulsividad. 

La alteración mórbida de las facultades, se identifica con el criterio 

de la escuela alienista y opera en algunos sistemas juridicos sudamericanos 

como en argentina y tiene sus bases en el concepto alienación de los 

franceses. Las consecuencias más interesantes al seguir esta teoría son dos 

básicamente: primero el problema de la imputabilidad, ésta abarcaría a los 

semialienados pues al tener conciencia obviamente son responsables, sin 

importar el tq.tamiento que requieran y el peligro social que representan; y 

la segunda, es que la imputabilidad estaría directamente asociada a la 

opinión médica esto es, el psiquiatra sustituye al juez en el juicio de 

imputabilidad. 

b) Tesis nosológIca.- esta tesis homologa la alteración morbosa de las facultades 
a la enfermedad mentaL Las dIrectrices fundamentales en esta segunda tesis~ consisten 
en investigar todo lo necesario para construir un concepto de enfennedad mental, 
elaborar una teoría que agrupe conceptos básicos, como normalidad, anormalidad, 
enfermo, enfermedad, síntomas, entidades, síndromes, cuadros clínicos que integren la 
gama de trastornos mentales que estudia la psiquiatría forense; para llegar a este 
objetivo, forzosamente los investigadores interesados en conseguirlo, deben antes que 
otra cosa construir un concepto de enfermo mental fincando con ello el inicio de otra 
tarea, crear una teoría de la enfermedad mental, profundizando en el conocimiento 
médico psiquiátrico y jurídico que permita aclarar toda clase de dudas e interrogantes. 
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Así se dará respuesta a los diversos casos y situaciones, todos 

importfu'1tes e interesantes para ser estudiados. Son tantos los términos a 

estudiar que prácticamente de cada uno de ellos se podria elaborar un 

estudio amplísimo que sería imposible tratar en este trabajo, por ello para 

llegar al concepto de enfermo mental, es necesario primeramente saber qué 

es la enfermedad. Señala el Dr. Fernando Martínez Cortés: 

"un modelo es para nuestro caso, una representacIón mental que el hombre utlilZa para identificar 
cierto segmento de la reahdad El modelo biomédico o biológH;o-leslOnal de enfermedad es el esquema 
mental según el cual la enfermedad es fundamentalmente una alteraClOll. anormahdad, o lesión de las 
moléculas o demás estructuras que componen el cuerpo humano A este núcleo lesional se agregan dos 
elementos: las causas de tal aheración por una parte, y por la otra, los efe>."tQs de ésta, llamados síntomas y 
signos. El modelo biológiarlesional de enfermedad empezó siendo anatomico, después se enriqueció con 
el conOCimiento fisiológico;. ahora ha llegado a ser biomolecular. La enfermedad, la que según el modelo 
biológico-Iesional es fundamentalmente patología de biornoléculas, organelos celulares, células, tejidos, 
órganos o aparatos del cuerpo humano Las anormalidades o molestias de carácter psíquico y sociocultural 
que el paciente vive como consecuencia de su enfermedad, conjunto de datos subjetivos y objetivos se 
denomina padecer La enfermedad y el padecer son los pilares sobre los que descansa la práctica clínica a 
su vez el modelo representa tres planos el clínico (síntomas y signos), la lesión (enfermedad propiamente 
detectada) y causas. ,,3. 

Se ha llegado a la conclusión de que la enfermedad no es un eme concreto que Iacilmente pueda 
definirse con principios científicos, tiene que ver con aspectos culturales relativos a cada época, pueblo o 
civilización Por ello es que al definir enfermedad mental se deben determinar ciertas reglas ya que existe 
imposibilidad de atribuir a ésta un valor definitivo, absoluto, IOvariable. permanente y universal La 
variedad en definiClOnes no dejarán contenta a la mayoría, ya que en aquellas habrá una serie de términos 
que se interelacionan como 10 normal, patológico, anormal, etc como acertadamente señaló Legrand Du 
Saules "los trastornos mentales se representan, se conciben, se describen pero no pueden resumirse en una 
fórmula, breve, lúcida y clara .. ~ 

En opmión personal considero que la definiCIón del Dr Vicente P Cabello es adecuada, en Virtud 

de reunir ciertos requisitos que el mismo autor exphca y que en seguida se enumeran 

1) Buscar una definiCIón notativa, reuniendo básicamente los siguIentes 

elementos: la observación, descripción,ordenamiento jerarquizado de las 

manifestaciones somáticas seguida de una síntesis de dichos elementos. 

2) Conseguir una definición esencial, buscando fundamentalmente, la propia 

sustancia constitutiva de la cosa real, que en la psiquiatría es el factor causal, la 

psiquiatría como sabemos persigue la esencia de las enfermedades mentales. 

3 Martínez Cortés Fernando. Enfermedad y padecer. Editorial la prensa México 1993 Págs. 3, 34 Y 35 
4 Citado por Cabello P. Vicente en su obra Psiquiatria Forense en el derecho penal idem. pág. 170. 
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3) Tomar en cuenta el parámetro biológico. Las enfermedades mentales serían 

somáticas en las que los síntomas adquieren prevalencia, se debe indagar aquí cuál es el 

núcleo generador de éstas. Existen autores corno Kraepelin que construyó el concepto 

enfennedad mental sobre un esquema de enfermedades somáticas de tal manera que solo 

eX1sten enfermedades en lo corporal y lo psíquicamente anormal es llamado morboso. 

4) Parámetro cultural, aquí cabe la pregunta ¿lo morboso se asocia únicamente a 

lo biológico? En respuesta surgieron cuatro criterios: 

a) Social de los rendimientos; significa que el hecho de estar enfermo siempre incIde 

sobre los rendimientos en cualquiera de sus áreas: vital, social, laboral, etc. 

b) Relativismo culturaL Tiene que ver con la relatividad de los síntomas según las 

culturas, en algunos pueblos las alucinacIOnes, delirios y obsesiones son considerados 

normales y en otros son síntomas de enfennedad mental 

c) Normativo. Tiene que ver con estadísticas y norma de valor como la curva de Gauss 

lo normal se encuentra en la parte alta de la curva y serían anormales los Idiotas y los 

genios por colocarse en los extremos más alejados del epicentro uno a la izquierda y otro 

a la derecha. 

Anormales 
oligogrenias 
(ejemplo. idl0cias) 

Nonnal 

Genios 

d) Criterio valorativo. Se basa en la imagen de un prototipo humano. De salud mental, 

goza aquel que piens~ sIente y actúa en armonía con el medio, creando y compartiendo 

el bienestar sociaL 
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Ahora bien, después de haber resumido los aspectos más importantes 

para llegar a una definición tomando en cuenta cada uno de los puntos 

explicados por este autor surge su propia definición: 

"Enfermedad mental es el resultado de un proceso cerebral, orgsmco o 
funcional que poniéndose de manifiesto mediante síntomas provistos de tipicidad, 
acepta una etiología reconocida o postulada, en cuya virtud se produce una 
alteración de la personalidad que imposibilita adoptar una conducta acorde con los 
valores sociales en vigencia" La definición notativa del autor reúne cuatro 
elementos: 

L- El proceso Reconoce la eX1stencia de acontecimientos que ocurren en el 
cerebro, una mutacIón, cambios, cuerpo extraño que invade la personalidad 
deteriorándola y provocando un disvaloL se habla de alteración cuando se trata de lo 
orgánico y de trastorno cuando se refiere a lo funcional; el proceso puede aparecer 
bruscamente, mediante una crisis o gestándose con una progresIón lenta y segura. 

2.- Sintomatología. Síntoma prOviene del griego syn (con) y pintem (caer) se 
traduce literalmente corno coincidencia del latín cadere (caer) Sería la unidad de 
significación patológIca. el carácter representativo que coincidiendo con una alteracIón o 
trastorno, enuncia una señal de su existencia. Los síntomas se detectan en una faz 
subjetiva (palpando un tumor por ejemplo o percibiendo un color ICtériCO de la piel), y 
objetiva (lucidez, amnesias, delirios, aparias, depresión, alucmación, pararnnesias) Se 
enumeran los síntomas, los síndromes (serie de síntomas a los que se les puede asignar 
una' causa). 

3.- La causalidad. Asociando el concurso de causas agregando los síntomas y 
jerarquizando así los síndromes y en consecuencia claSificando las PSicOSIS: orgánicas 
(oligofrenias, demencias, confusión mental, epilepSIa), funcionales (delirios, depresión y 
manías) y mIxtas (esqUlzofrenias.- Alteraciones). 

4. - Alteraciones de la personalidad: disvalor social. La psicosis va a alterar la 
personalidad al afectar las funciones del llamado "yo", que a su vez representa al 
individuo que potencialmente se conduce mediante su discernimiento y voluntad que 
conoce valoriza, delibera, decide, actúa o ejecuta según su proyecto de vida peculiar y 
propia. La estructura del -)0" se puede romper en este motiYo, en éste sentido enfermo 
mental coincidiendo con López Ibor: "es aquel cuyos actos resultan ajenos, extraños, 
fuera de su propia vida o camino". 5 

s Citado por Cabello P Vicente en su obra PSlquiauia Forense en el Derecho Penal. Pág. 174-175. 
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Así un psícótico no puede elegír, deliberar y actuar de acuerdo a su 

discernimiento y voluntad, quien lo hace en su lugar es la enfermedad. El 

enfermo mental así se rige por sus propias leyes, por un código de conducta 

personal mediante las que valora el mundo, chocando contra el 

ordenamiento jurídico o acarreando un disvalor que sirve de índice al 

proceso que lo aqueja. Y concluye, Cabello: "una vez más contemplamos 

como en el aspecto valorativo, la psiquiatría y el derecho penal se dan la 

mano, en la medida en que ambos estudian conductas y estiman sus 

consecuencias desde diferentes ángulos, si, pero con un mismo destino: 

salvar los valores humanos, comprometidos por la enfermedad y el delito,,6 

Como se pudo apreciar, construir un concepto de enfermo mental no 

es nada fácil, ya que, si la psiquiatría estudia enfermedades mentales, 

necesariamente tiene que tener bien sólidos algunos conceptos (como el de 

normalidad y desviación, que para muchos son muy relativos); así también 

debemos contar COll otros datos que permitan dejar satisfecho al interesado 

en encontrar el concepto adecuado, por otro lado el derecho, la medicina, la 

sociología y otras ciencias encuentran éste problema, al no establecer un 

críterio sobre un concepto uniforme de enfermo menta! , por el contrario 

hay muchos conceptos. Por ello no resulta exagerado señalar que en tomo a 

la enfermedad mental exista una guerra de ideas en la que no sólo participan 

psiquiatras, sino también filósofos y escritores como Thomas Bemhard, 

"quien en su obra "trastorno", señala, que" la pobreza es lo que iguala a los 

hombres, todo hasta la riqueza más grande es en los hombres pobre. La 

6 Cabello P Vicente. Ibidem. 
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pobreza es siempre, en el cuerpo y en la mente de los hombres, una pobreza 

corporal y una pobreza mental a la vez tiene que volvernos enfermos y 

locos", a su vez narrando su concepto de locura, o como Rotterdam y 

muchos más. Al respecto me parece sumamente interesante lo siguiente:" 7 

"Hay un pnmer concepto de enfermedad mental que la encadena sm remedio a la propia 
condición humana La Idea sena que la normalidad no existe o, para decirlo con otras palabras, que ser 
«una persona normal» significa en realidad padecer un nivel de complejos y problemas que la 50ciedad 
acepta precisamente como normal Todos estariamgs enfermos, solo que unos mas)' otros menos La 
diferencia seria de cantidad y no de calidad En el polo opuesto están los que niegan un concepto 
individual y no social las conductas que unas sociedades estigmatizan como patologicas, otras las 
conSIderan normales por lo que es la sociedad la que define la enfermedad mental Lo que la SOCiedad 
define como patológiCO por este simple hecho es patológico La doctrina antipsiquiátnca ve en la 
enfermedad mental el fiuto de las contradicciones internas de la sociedad en que aparece El enfenno 
mental es una víctima más de la represión social, un marginado igual que pobres, negros, 
homosexuales, y otros seres debiles y minoritarios La psiqUiatría y los pSiquiatras son culpables de la 
perpetuación de ese estado de represión No eXisten enfermedades mentales propiamente dichas existen 
sociopatías. La diferenCia entre enfermedad y la salud mental , entre el enfermo mental y el hombre 
normal es cualitativa y no cuantitativa La última comente de pensamiento médica es descriptiva, formal 
y no conceptual. No cabe hablar de enfermedad mental sino de enfennedades Son tantas y distintas entre 
sí que no es posible dar con un elemento común de definición Hay que conformarse con describir formal 
y minuciosamente los síntomas de cada una de ellas, asignándoles un nombre pero útil para operar con 
comodidad en el campo psiqUiátrico Existen pues numerosas enfermedades mentales descritas una a una 
y clasificadas en entidades nosológicas independientes, respecto de las cuáles no puede fonnularse un 

. ." 8. concepto umtano . 

Comparto la opinión de Mir Puig , al señalar que la diferencia entre 

enfermedad y enfermo mental es cualitativa, y éste criterio viene a 

corroborar el parámetro cultural al que alude el Dr. Vicente P. Cabello, al 

construir su propia defmición, pues como todos sabemos han existido y 

existen de hecho, una serie de ritos, tradicioJ;les o conductas que 

racionalmente son condenables en virtud de ser consideradas como 

auténticos crímenes, y que sin embargo en determinados sitios del mundo 

7 Bernhard Thomas. Trastorno la edición Fin de siglo alfaguara México 1991. Pág 158 

8 Mtr Puig Santiago, Gómez Papi José Miguel, Cordova Roda Juan y otros Jornadas sobre Psiquiatría 
Forense Centro de estudios judiciales Colección Cursos Vol 3 Ministerio de Justicia e mterior. Centro 
de publicaciones Madris 1994. Pág. 268 
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constituyen solamente lID "actuar normal"; ya que parte de su cultura las 

impone o por las condiciones sociopolíticas de un pueblo. Todo esto en una 

escala de valores, de equidad y de derechos hunlanos en general llevaría a 

otros pueblos a juzgar como enfemliza o patológica la forma de actuar de 

aquellos por la idiosincrasia que poseen. Pierre Grapin cita un ejemplo: 

algunos hechos que en ciertas áreas culturales son considerados como crímenes horribles, en 
otros circulos de civilización forman parte de ritos más corrientes, ejemplo de ello es la costumbre de los 
papúes de matar el primer hijo a su nacimiento y darlo a comer a tos cerdos, mientras la madre amamanta 
a un lechón", por éstas condiciones es evidente que en caso de discordancia cultural, indIviduos de 
determinada región cultural se ven obligados a vivir en otra donde prevalecen criterios de valor distmtos, 
es posible que éstos individuos cometan -en \lrtud de su formación normativa -actos penados por la ley 
del país de residencia ,,9 

Explica Grapin, que la delincuencia de los norte-africanos residentes 

en París, el carácter o el porcentaje en relación a la criminalidad, tiene su 

origen en la discordancia entre la formación coránica y la tradición jurídica 

europea, en éste sentido exísten como se sabe, costumbres que de acuerdo a 

la O.N.U. y a Derechos Hmnanos, constituyen graves violaciones a la 

integridad hmnana, a la vida y a la libertad. Como la frecuencia relativa al 

proxenetismo enlazado con el tradicional desprecio a la mujer, (como 

ocurre con musulmanes, afgános e hindúes) dónde se les lanza ácido en la 

cara y son confmadas, las c1itorictomías y el zurcido vaginal que se llevan a 

cabo en pueblos africanos para garantizar su virginidad hasta el momento 

del matrimonio. Todo esto resulta reprobable y patológico, sin embargo las 

sociedades que 10 llevan a cabo, no ven más allá que una norma cultural o 

social.' 

9 Grapin Pierre. La antropología criminal. Oikos-tau S. A. Ediciones que sal je? Barcelona 1973 pág. 
40-41 
*Encontramos mayores ejemplos sobre victimización a la mujer, en la obra de Rodriguez h.1anzanera Luis 
Victimología.3a edición Editorial poflÚa. México 1996. Pág. 188 Y ss. Otros ejemplos relacionados a 

propcesos inquisitoriales los encontramos en la obra de Maria Cristina Sacristán "Locura y disidencia en 
el MéXICO llustrado.1770-181O. la edición, por el Colegio de Michoacán 1994. 
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Estas conductas que históricamente han trascendido, l2TIlbién 

existieron en otros países, pero desde luego han quedado en el pasado, 

como por ejemplo las torturas de la edad media, las falsas concepClOnes 

sobre la locura, que llevaban a autoridades de aquel entonces a castigar con 

severa rigidez que leJOS de ser consideradas penas o casugos justos. -así 

determinado por su cultura- eran resultado de verdaderas mentes criminales 

que con todo el sadismo: descuartizaban, incineraban en vidlL decapitaban, 

estrangulaban, según el delito. 

El Dr Castellanos, cita ejemplos del Derecho AzreclL a los 

homosexuales se les extraían las entrañas por el orificiO anaL se les 

empalaba, así como machacamientos de cabeza, o que decir de la religión 

azteca, que se veía ensombrecida con la práctica de sacrificios humanos en 

honor a Huitzilopochtli. en donde los ritos exigían que los sacrificadores se 

cubrieran con la piel de las víctimas desolladas, el sacrificador abría el 

pecho de la víctima para extraer el corazón, con arma punzo cortante, 

asimismo eran víctimas doncellas, prisioneros, gladiadores etc. 

y en la actualidad, que decir de la pena de muerte tema tan debatido, 

ha tenido vigencia desde siempre, en muchos países históncamente y aún 

cuando algunos la aplican, no faltan quienes con argumentos sólidamente 

fundados tanto legal como moralmente, impiden su aplicación y luchan en 

otros casos por su derogación; en sintesis la enfermedad mental o lo que es 

considerado como patológico va ligado directamente a las condiciones 

socioculturales y en éste sentido el criterio que funde un concepto de 

enfermedad mental será cualitativo atendiendo a las razones ya explicadas. 
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"Los crímenes más homptlantes, aquellos qüe quedan en la memoria por su crueldad y 
sadismo, son cometidos por sujetos que no pueden considerarse normales, nI siquiera 
medianamente nonnales, SlllO con graves anomalías que los hacen altamente peligrosos, pero 
que también les Ólsminuyen notablemente su capacidad de entender y de querer. Epilépticos, 
pSIcópatas, psicóticos, neuróticos graves, sujetos con herenCIa patógena o con aberración 
cromosomática han terminado en el patíbulo, en lugar de ser recluidos en una casa de cura y de 
custodia. para darnos una idea de las excelentes estadísttcas inglesas se desprende que a lo 
largo de 50 años fueron acusados de asesinato 3130 individuos, y que de ellos comprobados 
enfermos mentales antes del juicio 49, reconocidos como enfermos en el curso del Juicio 428, 
declarados enfennos mentales en sentenCla pero culpables 1210, considerados como psicótlcos 
después de la sentencia 48.,,10 

Las investigaciones que llevan a sostener tesis respecto a la 

enfermedad mental o a edificar una teoría de la misma clasificando 

enfermedades mentales y construyendo conceptos amplios, no intentan en la 

mayoría de los casos establecer un criterio único y absoluto a seguir, sino 

aportar observaciones valiosas para la psiquiatría que a su vez impulsan a 

estudiar a profÍlndidad sobre el tema. Conociendo esta especialidad médica 

tan interesante, se obtiene un doble beneficio al conjugar dichos 

conocimientos en la aplicación legal cuando se presentan supuestos de 

enfermos mentales. 

Aún cuando la ley no describe a un enfermo mental y emplea 

múltiples calificativos, es notable el esfuerzo de la psiquiatría forense por 

aclarar en 10 posible cada tecnicismo, para con ello acercarnos, a las 

terminologías adecuadas y a un manejo más claro para así evitarnos 

confusiones como las que se presentan en la actualidad. 

10 Rodríguez Manzanera Luis. Penología. Editorial Poma. México 1998. Pág 182-183 
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CAPITULO 11 

LA SITUACION JURlDICA DEL ENFERMO MENTAL. 



Il.I Referencia genérica en el derecho. 

Enfermo mental, es un concepto debatido por varios autores, no solo 

en el área médIca sino también en la jurídica, con el fin de precisar una 

denominación más adecuada sin olvidar que a fin de cuentas la discusión 

estriba en un ser humano: antes que ser enfermo, sujeto activo o pasivo en 

la comisión de un delito. y que por lo tanto puede encuadrarse en algún 

supuesto jurídico. 

Ahora bien, este sujeto -enfermo mental- como los demás 

gobernados, cuenta con derechos válidamente reconocidos por la ley, pero 

sobre todo con los más importantes, es decir; aquellos inherentes a su 

naturaleza de ser humano. que están por encima de cualquier ley escrita, 

imprescriptibles, y que subsisten por tratarse de principios rectores, 

esenciales a la naturaleza humana como lo son la vida y la libertad por 

ejemplo. Sin embargo, como se trata de una persona cuyas facultades 

mentales se encuentran perturbadas o privadas de inteligencia e incapaces 

de asimilar su conducta, se hace necesaria la participación del legislador 

para crear al respecto disposiciones en las que se contemple esta situación. 

La enfermedad mental, entonces se vuelve la particularidad que va a hacer 

especial a una persona con tal padecimiento, y en consecuencia, también la 

ley será especial en ese caso concreto. En este orden de ideas el sujeto es 

inimputable para el derecho penal, incapaz o sujeto a interdicción para el 

civil, de esta manera el derecho se va a encargar de proteger mediante sus 

instituciones a estos seres humanos, que como tales deben ser respetados, 

atendidos y tratados por especialistas en la materia que a la luz de sus 
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conocimientos emitan un diagnóstico, que permita desentrañar el problema 

mental que padece el sujeto y en su caso ser auxiliados a través de los 

tratamientos correspondientes y en las instituciones adecuadas para 

lograrlo. 

Así por ejemplo, el enfermo mental puede llegar a cometer un delito, 

y en un marco de peligrosidad representar una amenaza social, pues 

fácilmente puede repetir su conducta ilícita, lesionando o lo que es peor 

privando a alguien de la vida; también puede darse el caso de que el 

enfermo mental no sea ningún peligro, y al contrario ser víctima de alguna 

agresión, ya que su situación no le permitió defenderse o comprender lo que 

le acontecía, pongamos como ejemplo, delitos sexuales como la violación, 

abuso sexual o delitos que atenten contra la vida y la integridad corporal 

como lesiones u homicidio, aquí el enfermo mental es una víctima, puede 

también actualizarse el supuesto de que un procesado enloquezca durante el 

curso del proceso, o peor aún que ya purgando condena enloquezca en 

prisión, y así podemos citar muchos casos, en la realización de actos 

jurídicos, en la materia civil, familiar, laboral, mercantil, etc... en donde 

surgen figuras jurídicas como la representación, la tutela, curatela, para 

proteger así los intereses de aquellos. 

Es exactamente aquí, donde el derecho debe realizar su función 

social, protectora y humanista encaminada a garantizar el orden y la paz 

social, tutelando los intereses del hombre sistematizando normas con dicho 

[m. Así el derecho persigue un valor primordial entre los hombres: la 

justicia. 
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El estado al tomar en consideración las circunstancias de 

determinados individuos como los enfermos mentales, no debe perder de 

vista que se trata de seres humanos y no de cosas como en algún momento 

histórico fueron considerados. Con este argumento debe procurar que se 

legisle cuidadosamente, valorando esencialmente las condiciones del 

sujeto, detectando el padecer mental e instituyendo las medidas de 

seguridad apropiadas, ajustándose con ello no sólo al derecho y a la justicia 

sino también a los derechos humanos, pues al no prever o regular todos los 

casos, debe en lo posible proteger y preservar la integridad y seguridad del 

enfermo quien independientemente de su situación, forma parte de la 

sociedad. 

lI.2 En el derecho civil y familiar. 

Tratar la situación jurídica de un enfermo mental en la materia civil y 

familiar, nos liga a conceptos jurídicos muy importantes como la persona 

fisica, la capacidad jurídica de goce y de ejercicio, incapacidad natural y 

legal, personalidad jurídica y atributos de la misma, la figura de la 

representación, la tutela, curatela, etc., y que tienen sus antecedentes en el 

derecho clásico y que se conocen gracias a las instituciones de Gayo, 

consideradas fuente histórica del derecho privado romano. 

Es necesario tratar los conceptos mencionados, porque en ellos se 

fundamenta la gran mayoría de situaciones jurídicas, en las que se ve 

inmerso un enfermo mental, citemos por ejemplo la capacidad para testar, 
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los intervalos lúcidos, y otras reglas dirigidas especiticamente al enfermo 

mental que se encuentra en estos supuestos, comenzaremos así con la 

interdicción e incapacIdad. 

a) Interdicción e incapacidad. 

El Código CivIl Vigente para el Distrito FederaL en el artículo 450 

hace referencia a la incapacidad en los siguientes términos. 

Art 450.- TIenen incapacidad natural y legal: 
I. Los menores de edad 

Il. Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia, 
aunque tengan intenralos lúcidos: y aquellos que padezcan alguna afección onginada 
por enfermedad o deficiencia persistente de carácter fisico, psicológIco o sensorial o por 
la adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, los psicotróplCos o los estupefacIentes; 
siempre que debido a la limitación, o la alteracÍón en la mteligencla que esto les 
provoque no puedan gobernarse y obligarse por sí mismos, o mamfestar su \'oluntad por 
algún medio. 

Anteriormente ésta segunda fracción señalaba: " los mayores de edad o privados 
de inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, aún cuando tengan intervalos 
lúcidos", asimismo incluía una tercera fracción en la que abarcaba a los sordomudos que 
no saben leer ni escnbir y una cuarta en la que se encontraban los ebnos 
consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso inmoderado de drogas y enervantes. 

Existe el concepto jurídico de persona, que tiene sus antecedentes en 

el derecho romano, en el que se reconocía plena capacidad de goce a una 

minoría de seres hlUllanos, que para ser considerados personas era necesario 

reunir tres status: status libertatis, es decir ser libres y no esclavos; el status 

civitatis, significaba que debía ser romano y no extranjero; y fmalmente el 

status familiae o sea ser independientes de la patria potestad, al reunirse 

estos tres status, resultaba la personalidad. En resumen un ser hlUllano libre, 

de nacionalidad romana y sui iuris, era una persona y tenía plena capacidad 
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de goce en relación a su patrimonio, así surgen atributos esenciales de la 

personalidad como la capacidad de goce, de ejercicio, patrimonio, existían 

también atributos accidentales en los que se comprendía el domicilio (de 

origen, voluntario y legal), el nombre (praenomen, nomen y cognomen). 

En relación a la capacidad de goce nadie, era persona sino se tenía 

dicha capacidad, la de ejercicio no era esencial, pues niños y dementes 

podían ser personas sin la capacidad de ejercicio; sin embargo, mujeres, 

impúberes, furiosi y pródigos, tenían una limitada capacidad de ejercicio 

que no afectaba su calidad de persona, ésto siempre y cuando reuniera los 

tres status uecesarios para integrar su personalidad fisica. Aquellas personas 

que careCÍan de la capacidad de ejercicio o que la tenían limitadamente 

necesitaban forzosamente de un curador o tutor, según el caso para que 

ejerciera los derechos de aquellos. Como hemos visto, señala el doctor 

Floris Margadant's: 

«el mero hecho de ser un horno sapiens no bastaba para ser una persona en el derecho 
romano En el derecho moderno el concepto de persona fisica coincide con el de ser hwnano. 
El derecho mexicano no reconoce la posibilidad de que existan seres humanos sin 
personalidad jurídica, el artículo 2° de la constitución prohibe la esclavitud, aquí todo ser 
humano tiene capacidad de goce, es decir puede ser centro de imputación de derechos. El 
hecho de que algUlen carezca de la capacidad de ejercicio (menores, dementes, etc.) no afecta 
su personalidad jurídica ya que ésta se caracteriza por la capacidad de goce y no 
necesariamente la de ejercicio". 11 

En el derecho clásico, se presentó la regla nasciturus pro iam nato 

habetur, siempre y cuando esta ficción le aproveche, ¿qué significaba ésto? 

Margadant' s cita de las instituciones de Gayo, el siguiente ejemplo. 

11 Mlirgadant' s Floris Gutllermo El derecho privado romano l8a edición Editorial Esfinge. México 
1992 Págs. 119-135 
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"" instltuyo heredero al hijo de Lrvia, y en el momento de la apertura de mi testamento, 
resulta que UVIa 110 tiene blJos, pero está embarazada, debería concluirse, a falta de dicha 
ficción, que no habria heredero testamentario alguno de manera que mi herencia se entregaría a 
mis herederos legítunos, es decir a mis próximos parientes. En cambIO con fundamento en la 
citada ficción el niño ya concebido pero no nacido, llega a ser heredero siempre y cuando nazca 
vivo y viable" y agrega "nótese que no se trata de una personalidad otorgada con la condiCIón 
resolutoria que el niño nazca \ ¡vo y viable sino al contrario de una personalidad con la condicIón 
suspensiva de que nazca \ivo y viable cumplIda esa condición se conSIdera al ruño como 
persona con efecto retroactivo desde su concepCIón, pero en caso de fallar la condición, dicha 
personalidad mmca ha existido" 12 

Los derechos del nasciturus en nuestro derecho se encuentran 

consagrados en el articulo 22 del Código Civil Vigente para el Distrito 

Federal.Art.22.- La capacidad jurídica de las personas fisicas se adquiere 

por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que 

un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene 

por nacido para los efectos declarados en el presente código. 

Al respecto el Dr. Galindo Garfias, expresa lo siguiente: --El derecho conserva a su 
favor, los derechos que eventualmente adquirirá cuando nazca, porque solo a partir del momento 
de su nacimiento va a adquirir la capacidad jurídica. Pero nada impide que antes de nacer, 
siempre que esté concebido, puede ser deSIgnado válidamente heredero, legatario o donatario, si 
llega a adquinr personalidad. después de nacido. Por ello el derecho establece la protección a 
que se refiere el artículo 22 del código civil, protecCIón que se manifiesta en la conservación de 
esos derechos, para que si se llega a cumplirse la condición suspensiva establecida en la ley ( el 
nacuniento) pueda adquirirla defInitivamente". 13 

El propio derecho penal, se encarga de proteger al feto a través del 

delito de aborto (cuando es provocado), desde luego considerando al bien 

jurídicamente tutelado el de la vida y castigando con pena corporal la 

comisión del mismo. El estado de interdicción, viene a ser como la minoría 

de edad, restricción a la personalidad que en términos del artículo 23 del 

ordenamiento citado se transcribe: 

12 Margadant' s Florís Guillermo Idem. Págs 119 y 120 
l3 Galindo Garfias Ignacio. Derecho Civil Mexicano. Editorial POITÚa México 1994 Pág. 311. 
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"La mmoría de edad, el estado de interdicción y demás incapacidades 
establecidas por la ley son restricciones a la personalidad jurídica, que no deben 
menoscabar la digmdad de la persona ni atentar contra la integridad de la familía~ pero 
los incapaces pueden ejercItar sus derechos o contraer obligaciones por medIO de sus 
representantes. " 

En el caso de los enfermos mentales, que se encuentran actualizando 

los supuestos antes mencionados (nasciturus) no constituyen excepción 

alguna, dada la existencia de la capacidad de goce con la que cuentan así 

como la representación a la que hace alusión el artículo ya citado; por lo 

tanto tienen derecho a ser instituidos como herederos. 

Al resumir la situación jurídica de un enfermo mental, en nuestro 

derecho civil tendríamos que, persona no es una construcción del derecho. 

es una realidad biológica y social aunque no haya sido entendido así en 

otras épocas históricas. El concepto persona fisica descansa en el ser 

humano al cual no puede negarse su integridad vital, corpórea y espiritual. 

independiente de su situación, de su condición particular, de su capacidad 

mental, etc. Todas estas circunstancias no influyen para alterar o modificar 

la calidad de persona que tienen los seres humanos; agrega así el Dr. 

Galindo Garfias: 

"para el derecho es el sujeto de derechos y obligaciones construyendo 
así la técnica jurídica, el concepto jurídico fundamental "persona" que es 
indispensable en toda relación de derecho en el sentido de que todo hombre 
es persona." t <1 

La capacidad alude a situaciones jurídicas concretas, la personalidad 

jurídica es la proyección del ser humano en el ámbito del derecho. Al lado 

de la personalidad existen atributos que son: nombre, domicilio, estado civil 

14 Galindo Garfias Ignacio Ob Cit Págs 301,309 Y 319. 
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y político, aig¡:nos autores agregan el patrimonio. La capacidad se refiere a 

la aptitud de una persona para adquirir derechos y asumir obligaciones, el 

titular de éstos se dice tiene capacidad de goce y la aptitud para hacer valer 

esos derechos y cumplir obligaciones se llama capacidad de ejercicIO. La 

capacidad de goce, subsiste aún cuando no se tenga capacidad de ejercicio. 

La ausencia de ésta última o carencia de aptitud para hacer valer derechos 

por sí misma, se llama incapacidad. Se dice que una persona es incapaz o 

incapacitada de acuerdo al artículo 450; los menores de edad son incapaces 

legalmente puesto que no han alcanzado cierta madurez psíquica o sean 

enfermos mentales. En el caso de los mayores de edad. que se encuadran en 

las hipótesis de la II fracción en una palabra enfemlOs mentales, que no 

pueden genéricamente gobernarse u obligarse por sí mismos están 

incapacitados por naturaleza. Los mayores de edad. que han caído en 

estado de interdicción necesítan para la realización de los actos jurídicos la 

intervención de un tutor. Así se creó la figura de la tutela con el objeto de 

salvaguardar la persona y los bienes de los que no estando sujetos a la patria 

potestad tienen incapacidad natural y legal para gobernarse por sí mismos 

caso concreto los enfermos mentales. La tutela representa al incapaz en 

casos especiales que la propia ley señala, así existe tutela legítima, 

testamentaria y dativa. De acuerdo a la definición de Manuel Mateos 

Alarcón: 

"interdicción es el estado de una persona que careciendo de las aptitudes para 
gobernarse por sí mismo y administrar sus bienes, ha sido declarada incapaz por 
sentencia judicial, y sometida en consecuencia a la guarda y autoridad de un tutor 
que la representa legalmente en los actos de su vida civil."IS 

15 Citado por el Dr. Gallndo Garfias en su obra Derecho Civil Mexicano 

24 



Los mayores de edad, se encuentran legalmente incapacitados, 

cuando han sido declarados judicialmente en estado de inlerdiccion una vez 

que se ha probado la privación o alteración persistente de sus facultades 

anímicas o sensoriales por causas congénitas, patológicas o por su adicción 

al alcohol, uso de psicotrópicos, drogas y enervantes. La ley a este respecto 

es de interpretación estricta y no extensiva, es decir aplicable a casos de 

incapacidad específicamente previstos en los términos de la ley (art. 450 a 

449). 

La tntela se desempeñará con la intervención de un curador, de un 

Juez de lo familiar y del consejo local de tntelas. Existe la tntela 

testamentaria, cuando un ascendiente nombra en su testamento un tntor si 

ya no hay quien ejerza la patria potestad, incluyendo al hijo póstnmo. La 

tntela legitima corresponde a los hermanos y demás parientes colaterales 

cuando no hay quien ejerza la patria potestad ni tntar testamentario y 

fmalmente la tntela dativa, tiene lugar a falta de todos los anteriores, siendo 

un juez de lo familiar quien nombrará un tntor. En caso de mayores de edad 

incapacitados -entre ellos los enfermos mentales- estarán bajo la tntela de 

los padres, a falta de éstos, los hermanos, abuelos y parientes colaterales. Se 

establecen en el mismo ordenamiento una serie de obligaciones por parte 

del tntor, en los que figuran: las cuentas de la tntela, garantías, etc... así 

también debe existir un curador, mismo que está obligado a defender los 

derechos del incapacitado, de vigilar al tntor, dar aviso al juez de todo lo 

que dañe o exponga al incapacitado. La curatela es la institnción jurídica 

cuyo antecedente nos traslada a la Roma antigua y surge para regular casos 

excepcionales de locura, prodigalidad, inexperiencia de ímpúberes menores 
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de 25 años. A diferencia de la curatela, existía la tutela para regular 

situaciones normales que comprendían la infancia, mlpubertad y mujeres. 

En infmidad de situaciones jurídicas se involucra un enfermo mental, un 

ejemplo interesante se presenta en la capacidad para testar. ya que en la 

materia familiar y específicamente en el ámbito de sucesiones. la ley se ha 

encargado de admitir el caso de enfermos mentales: 

" ... supone el reconocimiento de que éstos pueden tener momentos lúcidos, cosa que SI bien no 
puede negarse en absoluto, es extraordinariamente dificil de compr0bar en la generalidad de los 
casos, al menos hasta para los especialistas, por lo cual algllfios civilistas se mclinan a 
recomendar que se niegue el derecho a hacer testamento en tales ":::lrcunstancias:"~ 

El criterio De Pina, se orienta a señalar que esa forma de testar 

resultaría peligrosa, en el sentido de que es dificil considerar un estado 

mental determinado inclusive para los especialistas. El articulo 1306 

fracción II del Código Civil, indica que están incapacitados para testar los 

que habitual o accidentalmente no dlsfrntan de su cabal juicio. A esta regla 

surge la siguiente excepción: 

ART. 1308.- Siempre que un demente pretenda hacer testamento en un inten ale de lUCIdez, 
el tutor y, en defecto de éste, la familia de aquél, presentará por escrito una solicitud al juez que 
corresponda .EI juez nombrará dos médicos, de preferencia especIalIstas en la materia, para que 
examinen al enfenno y dictaminen acerca de su estado mental, EIJuez tiene obligación de asistir 
al examen del enfenno y, podrá hacerle cuantas preguntas eSt.1me convenientes, a fin de 
cerciorarse de su capacidad para testar. 

El Código Civil, permite que un demente en un mtervalo de lucidez, 

realice su testamento dando al mismo la misma valIdez legal (art. 1307), 

observándose las prescripciones del artículo 1308, y además constar en acta 

formal, con el resultado del reconocimiento, ante notario público con las 

solemnidades correspondientes, la f\TIlla de los testígos, médicos, el juez y 

!6 De Pina Rafael Derecho Civil Mexicano 13a edición Editorial POITÚa ~1éxico 1992 Pág 299. 
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asentándose al pié, que durante todo el acto, el paciente conservó estado de 

lucidez, de lo contrario -lógicamente- devendría una nulidad absoluta. 

Esta sItuación jurídica contradice el arto 450 del multicitado ordenamiento 

en la fracción n, al precisar que existe la incapacidad natural y legal en 

mayores de edad dismmuidos o perturbados en su inteligencia "aunque 

tengan intervalos lúcidos". 

La incapacidad legal, se extIende en muchas situaciones concretas, en 

el caso del matrimonio en el artículo 156 fracción VIII del Código Civil se 

contempla como impedimento para contraer matrimonio el caso de 

enfermedades crónicas incurables, contagiosas o hereditarias. Y, como 

causa de divorcio en el artículo 267 fracción VI, padecer enfermedades de 

esa misma naturaleza. Así también surgen los conocidos juicios de 

declaración de incapacidad por causa de demencia. En el caso de la patria 

potestad ésta se suspende (artículo 447 fracción 1) por incapacidad 

declarada judicialmente y así podemos citar muchas situaciones jurídicas en 

las que se ve involucrado un enfermo mental; por ello para la realización de 

actos jurídicos se creó la representación. 

Ahora bien, el alcance de la leyes de tal magnitud que comprende a 

todos los sujetos, tan es así que la propia ley sustantiva civil, ha señalado: 

"que la ignorancia de la ley no excusa su cumplimiento", pues. la misma ha 

sido creada por el hombre consciente de su contenido; no todo sujeto 

integrante de la sociedad puede discernir lo suficiente -como los enfermos 

mentales-, y por lo tanto, la ley se encarga de regular este caso especial y 

que constituye una excepción al principio antes transcríto y consignado en 

el artículo 21 de dicho ordenamiento. Es importante resaltar que el 

individuo, parte fundamental en el Derecho, es antes que el destinatario de 
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la nOrtlla, gobernado, sujeto activo, pasivo, actor, demandado, etc" un ser 

humano con derechos suficientes para ser reconocido por la ley por el solo 

hecho de ser persona, independientemente de su condición física o psíqUIca. 

b) Derechos civiles, políticos y constitucionales. 

"Para que Ul1a persona, por causa de enfernledad mental, pueda ser 

privada de sus derechos civiles, políticos y de aquellos que la constitución 

le garantiza, es necesario que Ul1 juez declare esa 1I1capacidad )' nombre a 

persona que se haga cargo de ejercitar esos derechos por lo que respecta a 

los bienes y a la persona misma del incapacitado"l7 

Se plantean en la obra Medicina Forense de Quiroz Cuarón, en un 

apartado denominado: La prueba pericial, básicamente los siguientes 

supuestos: 

1 - Cuando lUl enfenno mental ejecuta un delito, todos los derechos que la constitucIón 

garantiza en el procedimiento penal y en la aplicación de la pena se suspenden hasta que el 

sUjeto recupera la salud mental. 

2 - El hecho de haber cometido un delito, trae como consecuencla que se le suspendan 

sus derechos civlles y políticos (algunos de ellos no todos se suspenden). 

3.- La suspensión será hasta que se le haya impuesto una pena de pnslón o medlda de 

seguridad, tendrá suspendidos sus derechos políticos, de tutela. curatela ser apoderado. 

defensor, albacea, perito, depositario, interventor judicial síndICO, interventor en qUlebras. 

árbitro, representante de ausentes, del ejercicio de la patna potestad. etc. 

4.- Mientras no se le imponga una pena de priS1Ón.. goza de todos los derechos clvlles, 

políticos y los que la constitución garantiza, por estar dentro de un procedimiento penal. hasta 

que aquellos se le suspendan por descubrirse que padece una enfermedad mentaL 

5.- Para que proceda la suspensión, es suficiente que el Ministerio Público la solIcite y 

que el juez la decrete, hasta que el individuo sane. 

17 De Pina y Palacios Javier Ob. Cit. Pág 324. 
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Concluyendo: ni en el procedimiento penal ni en la aplicación de la 

pena se suspenden los derechos de la persona, aún cuando sea enfenno 

mental, para ello -como se ha visto- es indispensable que se siga el juicio 

sobre declaración de incapacidad por causa de demencia. 

"El Ministerio Público tiene facultades -nos señala Piña-, para iniciar 

un juicio del orden civil en el que se declare la incapacidad del procesado ° 
sentenciado, y no como se ha venido haciendo hasta la fecha, cuando un 

enfermo mental, habiendo cometido uno o varios delitos pierde por 

suspensión los derechos que la Constitución le garantiza en el 

procedimiento y en la ap licación de la pena; pero continúa gozando de 

todos los demás derechos: civiles, políticos y otros que no son de orden 

penal y que la Constitución le garantizadO 

c) Derechos Humanos 

Michel Foucault, ha expresado en varias de sus obras dedicadas a la 

locura, que la enfennedad mental victimiza al ser humano; que fonna parte 

de las debilidades humanas y la demencia es solo una variación sobre el 

mismo tema. La historia ha mostrado, acontecimientos denigrantes para un 

ser humano enfenmo mental, infortunados seres, que corrían en las calles 

ligados a varios riesgos, dependiendo la época: el ser torturados, alejados en 

navíos, poseídos, etc., con la explicación sustentada en que podían perturbar 

la tranquilidad pública. Al respecto nos señala el mismo autor: 

"si el demente no es más que un desposeído, ¿cuál es la facultad que perdió? El siglo XIX 
responde diciendo que es una de las más altas facultades del hombre, la facultad por la cuál 
define la humanidad del hombre: la libertad, cuyas formas civiles y jurídicas son reconocidas a 

18 De Pina y Palacios Javier Ob Cit Pág 325 
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los hombres por la Declaración de los Derechos del Hombre, el enfenllo memal en el siglo XIX 
es el que ha perdIdo el uso de las libertades que le ha conferido la revolución burguesa" I~ 

En otros términos, el siglo XVIII, restituyó al enfenno mental su 

naturaleza humana pero el siglo XIX, lo privó de los derechos y del 

ejercicio de los derechos derivados de esa naturaleza. Ha hecho de él un 

"enajenado", puesto que transmite a otros el conjunto de capacidades que la 

sociedad reconoce y confiere a todo ciudadano; lo ha cercenado de la 

comunidad de los hombres en el momento mismo en que en teoría le 

reconocía la plenitud de su naturaleza humana. Lo ha ubicado en una 

humanidad abstracta despidiéndolo de la sociedad concreta: esta 

"abstracción" se realiza en la internación. Agrega Foucault: 

"el destino del enfermo está fijado desde entonces por más de un siglo- está enajenado y 
esta alienación señala todas sus relaciones sociales, todas sus experiencias, todas las conruciones 
de su existencia; ya no puede reconocerse en su propia voluntad, puesto que se le supone una 
que él no conoce: no encuentra en los otros más que extranjeros, puesto que ¿} mismo es para 
ellos un extranjero; su libertad se ha convertido en el nudo de las coacciones que sufre".::'.) 

Indudablemente, la situación de un enfenno mental ha sido 

reconocida por la ley, creando un procedimiento especial, las medidas de 

seguridad e instituciones psiquiátricas para su tratamiento. Los derechos 

humanos, reconocidos universalmente, no son más que aquellos derechos 

naturales imprescriptibles inherentes a la persona, que subsisten por encima 

de cualquier ordenamiento, por el solo hecho de tratarse de un ser humano, 

de esa naturaleza que reconoce los valores básicos: la vida y la libertad, y 

19 Foucault Miche! Enfermedad Mental y Personalidad la. edición Editorial Paidos. Buenos Aires 
Argentina 1978 Págs. 92 y 93 
20 Foucault Michel. Oh Cit.idem Pág. 94. 
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un enfermo mental no iba a ser la excepción, no solo por su condición de 

enfermo, sino de humano, antes que nada.' 

Il.3 En materia penal y procesal penal .. 

a) Como sujeto pasivo. Víctima de un delito. 

«Por sUJeto paSIVO, ofendido,.. se entIende la persona que sufre directamente la 
aCCIón, sobre la que recaen los actos materiales medIante los que se realIza el delito 
(Carrara); el titular del derecho o intereses lesionados por el delito (Cuello Calón, 
Garraud)."Z¡ 

En el caso de que el enfemlo mental haya sido la víctima en un delito 

de homicidio, éste será por razones obvias, calificado; ya que en términos 

del artículo 313 del Código Penal Vigente para el Distrito Federal: si el 

occiso o suicida fuere menor de edad o padeciera alguna de las formas de 

enajenación mental, se aplicarán al homicida o instigador sanciones 

señaladas al homicidio o a las lesiones calificadas (de 20 a 50 años de 

prisión arto 320). Criterio que claramente se explica por la jurisprudencia 

con el siguiente rubro: 

• HOMICIDIO CALIFICADO LAS PENAS APLICABLES CUANDO EL OCCISO SEA UN MENOR 
DE EDAD o PADEZCA ENAJENACIÓN MENTAL SERÁN LAS DEL 

El artículo 313 del Código Penal para el Distrito Federal es claro al señalar y diferenciar las dos 
circunstancias o hipótesis que establecen las penas aplicables en los delitos de homicidio e inducción al 
suicidio cuando el occiso o suicida, en su caso, sea un menor de edad o padezca enajenacIón mental, 
preciSando que al homicida se le aplicarán las señaladas para el homicidio calificado previstas en el 
artículo 320 del código penal en cuestión, y la sanción que corresponde al mstigador al suicidio, serán las 
contempladas en el artículo 298 (lesiones calificadas) en relación con el numeral 315 ambos del citado 
ordenamiento legal circunstancias que no deben confundirse como sinónimos para la aplicación de 
sanciones, pues se encuentran perfectamente diferenciadas y descritas por la ley, ya que se habla de penas 
previstas para dos delitos diversos y no solo para la inducción al suicidio. 

• Tan es así que existe la declaración de los derechos humanos y de la salud mental, proclamado por el 
consejo de administración de la FM:SM (Federación Mundial de Salud Mental), misma que en ocho 
artículos especifica los derechos fundamentales de un enfermo mental 
21 Carrancá y Trujillo Raúl y Carrancá y Rivas Raúl Derecho Penal Mexicano. Parte general. 16a edición 
Editorial Ponua. México 1991. Pág. 269. 
• Octava Epoca. Instancia. Tribunales Colegmdos de Circuito Fuente' Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo. XII-Noviembre Página 357 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EX MATERIA PENAL DEL PRTh1ER CIRCUITO. Amparo 
directo 2372/92 Ignacio Ramirez García 12 de febrero de 1993 L'nanimldad de votos Ponente Carlos de 
Gorfan Jimenez Secretario V¡ctor ~anue\ Estrada Jungo 

El enfermo mental, pnede ser un sujeto pasivo del delito. ésto es, ser 

el titular del derecho qne ha sido violado, del bien jurídicamente protegido 

por la norma y en tales circunstancias, proyectarse en la esfera del derecho a 

través de la persona que legalmente lo representa para ejercitar ante las 

autoridades correspondientes sus derechos. Por otro lado. el enfermo 

mental ha sido víctima de los hombres en las distintas etapas históricas, ya 

que el trato indigno, agresiones, burlas y demás llevaron a la humanidad a 

considerarlo cualquier cosa antes que un ser humano; por fortuna la 

existencia de un segmento intelectual, donde el espíritu y la razón sugerían 

el reconocimiento de esa dignidad del ser humano, fue poco a poco 

fortaleciéndose hasta crear conciencia entre los hombres \. restituir al 

enfermo mental su calidad de hombre también. 

Ya Esquirol señalaba inspirado en Ideas de Diderot: " exijo para los 
lTIlembros más interesantes de la sociedad '\1ctnnas casi siempre de los prejUlcios, 
de la injusticia de la ingratitud de sus semejantes; son padres de familia esposas 
fieles, comerciantes íntegros, hábiles artistas, guerreros valiosos para su patria, 
sabios distinguidos: son almas ardientes.. orgullosas y sensIbles ¿quIén puede 
asegurar que no será tocado por una enfermedad que hace .... íctimas en rodas las 
edades, todos los rangos y condiclOnes? Y sin embargo. de esta concepCIón 
humanista surgirá una práctica que excluye al enfermo de la sociedad de los 
hombres.,>22 

En este sentido, un enfermo ha sido víctima de su propia enfermedad, 

del rechazo de los hombres, así las concepciones humanistas excluyen al 

enfermo de la sociedad, surgiendo así el internamiento; sin embargo los 

enfermos mentales también son víctimas de varios delitos. 

22 Citado por Michel Foucault, en su obra Enfermedad Mental y Personalidad Idem. Pag. 91. 
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b) Como sujeto activo de un delito. 

"El sujeto activo (ofensor o agente) del delito es quien lo comete o 

participa en su ejecución solo la persona humana es posible sujeto activo de 

la infracción pues sólo ella puede actuar con voluntad y ser imputable.,·23 

En este caso el enfermo mental, comete un delito y al no ser 

imputable, la ley tomará al efecto medidas de seguridad indispensables y 

por lo tanto no se le sujetará a un procedimiento, pues al ser inimputable no 

se le puede tomar declaración alguna y continuar con las formalidades 

esenciales del procedimiento pero sí las contempladas para este caso 

especial. 

e) Imputabilidad e inimputabilidad. 

"Imputabilidad es la posibilIdad condicionada por la salud mental y por el 
desarrollo del autor para obrar según el justo conocimiento del deber existente (Porte 
Petit), es la capacidad de obrar en el derecho penal, es deCIr de realizar actos referidos al 
derecho penal que traigan consigo las consecuencias penales inherentes a la infracción 
(M .. x Ernesto Mayer). En pocas palabras podemos definir la imputabilidad como la 
capacidad de entender y de querer en el campo del derecho penal, es pues el conjunto de 
condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, en el momento del acto 
típico penal, que lo capacitan para responder del mismo (Castellanos)."" 

'INIMPUT ABILIDAD POR CAUSA DE ENFERMEDAD QUE PERTURBE GRA YEMEl"TE LA 
CONCIENCIA DE DESARROLLO PSIQillCO INCOMPLETO O RETARDADO. O DE GRA YE 
PERTURBACION DE LA CONCIENCIA SIN BASE PATOLOGICA OBLIGACION DEL JUZGADOR 
DE RECABAR LA OPINION MEDICA ESPECIALIZADA NECESARIA PARA 
DETERMfNARLA(LEGISLACION DEL ESTADO DE GUANAJUATO) 
De confonnidad con lo preceptuado por el artículo 35 del Código Penal del Estado de Guanajuato, no es 
imputable quien, en el momento del hecho y por causa de enfermedad mental que perturbe gravemente su 
conciencia, de desarrollo psíquico incompleto o retardado, ° de grave perturbación de la conCiencia sin 

23 Carrancá y Rivas Raúl Oh Cit. Pág 263. 
24 Castellanos Tena Fernando. Lineamientos elementales de derecho penal 32a edición. Editorial Porrúa. 
México 1993 Pág. 218 . 

• OCT A VA EPOCA.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo XII-Agosto. Página 458. 
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base patolog!ca. atentas las peculiaridades de la personalidad y las circunstancias específicas de su 
comportamiento. no tenga la capacidad de comprender el carácter ilíCIto del hecho y de determmar su 
conducta de acuerdo con esa comprensión. y los supuestos a que se refiere dicho numeral deben 
determinarse oyendo la opinión médica especiahzada Consecuentemente. si en un determinado asunto se 
alega que el acusado es inimputable por encontrarse dentro de cualesquiera de las hipótesis mencionadas, 
el juzgador se encuentra obligado a recabar oficiosamente la opinión médica especlahzada indispensable 
para decidir sobre ese particular, con todas las formalidades exigidas para el desahogo de la prueba 
pericial, toda vez que de actualizarse tales supuestos, surgtría un impedimento para instaurar en su contra 
la causa penal, y por ende, no son sólo hechos cuya prueba se imponga como carga a alguna de las partes, 
sino que constituyen e! supuesto jurídico para que las leyes sustantivas y adjetivas le sean aplicables y 
para que e! tribunal de! conocimiento tenga o no junsdlCción en el caso. Luego. si no se recabó tal opinión, 
es procedente conceder al queJoso el amparo pala que la responsable deje msubslstente el fallo reclamado 
y, en reposición del procedImiento, ordene su recepción, y luego de ello, pronuncíe la resolución que en 
derecho corresponda -
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO 

AMPARO DIRECTO 238/92 Narciso Hemández Ramírez 27 de Noviembre de 1992 Unanimidad de 
votos Ponente: MOisés Duane Aguiñiga. secretario José Arturo Puga Betancoun 

Inimputabilidad constituye el aspecto negativo de la imputabilidad, 

entonces serán causas de inimputabilidad todas aquellas que anulen o 

neutralicen ya sea el desarrollo o la salud mental, en cuyo caso el sujeto 

carece de aptitud psicológica necesaria para la comisión de un delito, no 

interviene esa capacidad de entender y de querer. La ley sefiala dichas 

causas de inimputabilidad y que más adelante se indIcarán, el enfermo 

mental es así un sujeto inimputable, pues su trastorno, alienación o 

enajenación impiden que él mismo posea plena conciencia para idear, 

dirimir y ejecutar actos delictuosos con el discernimiento y voluntad 

indispensables. 

d) Culpabilidad e inculpabilidad. 

Para que un sujeto sea culpable, debe ser antes imputable, para que 

conozca así la ilicitud de sus actos. Culpabilidad es el nexo intelectual y 
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emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto. Existen vanas 

teorías al respecto. 

la culpa en su sentido más clásico y general no es mas que la eJecucIón de un 
acto que pudo y debió ser previsto y que por falta de previsión en el agente produce un 
efecto dañoso. ,,25 

Las causas de inculpabilidad serán aquellas que excluyen al sujeto de 

la culpabilidad, absuelven al sujeto del juicio de reproche. Un enfenno 

mental no será culpable pues es menester que antes sea imputable y la 

imputabilidad constitnye un básico presupuesto de la culpabilidad, La 

inculpabilidad opera cuando se hallan ausentes los dos elementos esenciales 

de la culpa y que son conocimiento y voluntad. Para el caso se cita: 

'ENAJENACION MENTAL TRANSITORIA, EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD 
La excluyente de responsabilidad, consistente en haber cometido el dehta el acusado, estando privado de 
la razón en el mismo momento de la ejecución, es una cuestión que requiere conocimientos técmcDS 
suficientes para llegar al conocimiento de la verdad, y es materia de prueba pericial, si el Juzgador desecha 
dicha excluyente, dando a dicha prueba el valor probatorio que la ley concede, no viola los artículos 14 y 
16 constitucionales 
Hanan Juan F. Página 2163 

"ENAJENACION ME»,']" AL, COMO EXCLUYENTE 
No existe esta excluyente aunque en autos obran los dictámenes médicos que indican que el reo, cuando 
fue observado por los pentos presentaba ciertos síntomas de perturbación mental, dichos dictámenes no 
expresan, categóricamente, si en los momentos en que cometió los hechos delictuosos, se encontraba en 
estado de enajenación mental, o lo que es lo mismo, el trastorno psíquico que sufrió dicho reo conforme io 
acreditan los CitadOS dictámenes, en forma alguna justifica que en el momento de delinqUir, aquél se 
encontraba bajo su influjo 
TOMO XCI, pág. 632 López Maldonado Juan. 23 de enero de 1947. Cinco votos. 

'''ENFERMOS MENTALES, EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD, TRA T ANDOSE DE 
Para que sea procedente la medida a que se refiere el artículo 68 del Código Penal vigente en el Distrito 
Federal, se requiere que quien la reclama esté afectado por un padecimiento de naturaleza demencial y no 
acusar simplemente anomalías que en mayor o menor grado, se aprecian en un gran número de sUjetos 

25 nménez; de Asúa Luis. Principios de derecho penal La ley y el delito 38 edición Editonal 
Sudamericana Abeledo Perrot. Buenos Aires 1990 Pág 371 
• QUINTA EPOCA Instancia: Primera Sala. Fuente Semanario Judicial de la Federación Tomo XL, 
p,ágina 2163 . 
• QUINTA EPOCA Instancia. Primera Sala Fuente. Semanario Judicial de la Federación Tomo XCI, 

r.ág.632 . 
•• QUINTA EPOCA Instancia: Primera Sala. Fuente' Semanario Judicial de la Federación. Tomo 

LXXXI, página 876 
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Amparo penal directo 2055/41 Saavedra Viuda de Mira ... ete Ana María 13 de Juho de ; 944 Unanimidad 
de cuatro votos Ausente Carlos L.Angeies La publícación no menciona nombro;:' del ponente 

e) Responsabilidad penal y responsabilidad social. 

La responsabilidad es la situación jurídica en que se encuentra el 

individuo imputable de dar cuentas a la sociedad por los ilícitos realizados 

En la escuela clásica se hablaba' de responsabilidad moral, corno 

consecuencia del libre arbitrio, pues el hombre al estar facultado para 

discernir entre el bien y el mal, debe responder por la conducta que 

selecciona. En la escuela positiva la responsabilidad moral es sustitUlda por 

la responsabilidad social, el hombre es responsable SOCIalmente por el solo 

hecho de vivir en la sociedad. El enfenno mental entra en conflicto con ella 

al mezclarse en problemas de índole jurídico. 

El enfenno mental no puede ser responsable penalrnente pues carece 

de imputabilidad, lo es solo socialmente tomando en cuenta que SI él mismo 

cometiera un delito constituiría una amenaza social. al respecto deben 

tomarse las medidas de seguridad adecuadas. 

"La psiqmatria y el derecho tienen puntos en común, ya que ambas se ocupan de fonnas 
de conducta que son, socialmente desviadas. No se trata de que hay que conSIderar las 
enfermedades mentales solamente bajo el prisma de lo anormal en el seno de una comunidad, ya 
que precisamente los fiutos de la psiquiatria moderna proceden de oponerse a esta consideración. 
Tradicionalmente la locura fue antes un hecho social que médIco. El loco fue primero un 
enajenado, sin embargo a lo largo de la historia los locos se han ido convirtiendo en enfermos 
mentales. El enajenado es un enfermo equiparable a los que estudIan el resto de la medicina, 
pero padece una enfermedad que puede alterar su situación en la sociedad de tal manera que los 
pnncipios del derecho no pueden aplicarse a él de la misma manera que a los individuos 
nonnales. ,,26 

26 Ortega Monasterios Leopoldo y Otros Aspectos psiqUIátricos forenses de las psicosis :0 Simposyum de 
la Sociedad española de psiquiatría forense.Vo1.III 1: edición Promociones ~ publicaciones universitarias 
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j) Como inculpado y como procesado. 

También llamado presunto responsable, al momento en que un sujeto 

con enfermedad mental ha cometido un delito y es puesto a disposición del 

ministerio público, éste se encargará de tomar las medidas 

correspondientes; para tal efecto existe una agencia especializada de delitos 

cometidos por menores e incapaces así como la dirección general de 

menores e mcapaces de la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal que 

se encargan precisamente de atender este tipo de delitos. 

Como procesado, equivale al sujeto que ya habiendo sido consignado 

ante un juez con todas las formalidades legales, enloquezca en el curso del 

proceso y el juez tome las medidas conducentes. 

g) Antes del procedimiento especial y posterior a una sentencia. 

Significa que durante la primera fase de averiguación previa se 

detecte que nn presnnto responsable padece de enfermedad mental y por lo 

tanto es inimputable. 

Durante el procedimiento de acuerdo a la ley, se deducen dos 

aspectos que en siguiente capítulo se analizarán y que son; cuando en el 

curso del proceso el procesado enloquezca y cuando se sospeche que 

padece enfermedad mental sin distinguir la etapa procesal. Durante el 

procedimiento especial el sujeto que padece enfermedad mental será 

remitido a nna institución psiquiátrica como se verá más adelante. 
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Es el caso concreto del sujeto que enloquece ya dentro de prisión o en 

el centro de readaptación social donde deba cwnplir la pena impuesta por 

el juzgador y por lo tanto, se debe de recluir para su tratamiento en una 

institución psiquiátrica cwnpliendo con las formas legales establecidas para 

dicho efecto y que en el desarrollo del trabajo se van a mencionar. Para ello 

acudiremos tanto a la ley de normas mínimas como al reglamento de los 

centros de readaptación social. 

Il.4 Psiquiatriaforense. problemas que se presentan 

"Psiquiatría forense, es la psiquiatría en función de la j ustiCla y su 

objeto de estudio es el hombre enfermo de la mente. ya sea violador de la 

normativajuridica, ya esté necesitado de protecciónjuridica,,27 

La psiquiatría forense, es la aplicación de los conocimientos 

psiquiátricos a la teoria y a la práctica del derecho penal. Las cuestiones 

básicas en las que interviene la psiquiatría forense en la rama penal son 

sobre todo las referentes a la imputabilidad del inculpado o procesado. La 

necesidad de la colaboración entre psiquiatría y derecho se establece desde 

el momento en que los textos legales hacen alusión a trastornos mentales, a 

situaciones jurídicas en que se encuentra inmerso un enfermo memal; la 

psiquiatria como auxiliar del derecho penal y especialidad de la medicina 

legal perteneciente al grupo de la enciclopedia de las ciencias penales 

contribuye con el derecho en general, resolviendo la situación particular de 

un individuo a efecto de diagnosticar si se está en presencia de un enfermo 

27 ~farcó Ribé J Y Otros Psiquiatria Forense. Editorial Salvat Barcelona 1990 Pág.3 
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mental En el derecho penal y específicamente en el procedimiento, cuando 

se sospecha que el procesado presenta anomalías mentales que generan 

dudas en el juzgado, éste procede de acuerdo al ordenamiento legal a 

solicitar el auxilio de un perito (psiquiatra forense) quien a su vez se 

encargará de emitir un dictamen sobre el caso, y, dependiendo del resultado 

que arroje el certificado del psiquiatra, se producirán diversas resoluciones 

en las que figuran: por ejemplo que cese el procedimiento, que se suspenda, 

que continúe el procedimiento judicial, que se abra por uno especial o la 

reclusión del procesado por concluir que se trata de un enfenno mental. Los 

esquemas que la psiquiatría marca con relación a conceptos generales y a la 

clasificación de enfennedades mentales, son complejos en su mayoría. Por 

ello resulta interesante para los juristas, abordar un poco en el conocimiento 

de esta ciencia y en razón de que existen ténninos oscuros y confusos, 

muchos desisten en el intento. Sin embargo, surge la inquietud de promover 

la importancia del estudio no solo de la psiquiatría forense sino también de 

las demás ciencias penales, con ello se lograría desentrañar infmidad de 

problemas en los que la psiquiatría forense juega un papel fundamental. 

Abundar en el conocimiento de la psiquiatría forense, con clases que 

se impartieran en las aulas universitarias, ofrecería una ventaja consistente 

en obtener una \ isión más clara de la psiquiatría, el alumno interesado en el 

área penal, fijará sus objetivos en aprender tecnicismos básicos y 

tenninología de naturaleza medica, con la que logrará percatarse de varías 

situaciones pre\istas en preceptos jurídicos no solo penales. 

Aunque si bien es cierto, que la psiquiatría, especialidad de la 

medicina, requiere una labor intensa de estudio de muchos años, también lo 

es que un estudiante de derecho que pueda obtener un esbozo de psiquiatría 
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forense, con la que facilitara ampliar su cultura jurídica, despertaría su 

mterés por ejercer la materia penal en la fOffi1a mas completa posible, sin 

descartar el hecho de que se trata de un objetivo muy dificil. La vida 

práctica presenta la actualización de supuestos que abarcan a un enfermo 

mental, y qué mejor que contar con un entendimiento claro, resultante del 

estudio de la psiquiatría forense y de las demas cienclas penales. 

Los problemas que se presentan en la pSlquiatría forense -a lo largo 

de este trabajo- como se ha visto, parten desde el origen del concepto, de la 

mezcla de términos que algunos consideran sinónimos, la confusión de las 

enfermedades mentales, etc. Lo cierto es que cada tema ha subsistido 

acorde a la época y país, así a la fecha en varios ordenamientos jurídico 

penales (Argentina y España por ejemplo) se emplean ténninos como 

enajenación, trastorno mental transitorio, alteración morbosa de las 

facultades; elinlinando por completo el término loco. Muchas enfermedades 

mentales tienen también su historia, su clasificación. el debate doctrinario 

como ejemplo la demencia, la alienación, los intervalos lúcidos, la 

insuficiencia de las facultades, oligofrenias, confusión mental, etc. La 

psiquiatría forense, también tiene su historia, en Philippe Pinel \ Esquirol a 

través de sus extraordinarias obras contribuyeron notablemente al desarrollo 

de la psiquiatría y por supuesto a la criminología. 

Pinel (1745), ha sido considerado el primero en clasificar las 

enfermedades en la psiquiatría, - al igual que Charles Lil111eo lo hizo con 

plantas y aninlales- fue un estudioso de Montpelher, influenciado por 

Boisier De Sauvages, cuya nosología metódica (1747), fué el intento de 

aplicar la clasificación botánica de Lil111eo a las enfermedades mentales. 
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Podemos mencionar una lista de renombrados psiquiatras cuyas 

aportaciones significaron progreso a la psiquiatría, así como una lucha entre 

psiquiatras por obtener un criterio unánime para el establecimiento de 

enfernledades mentales, así tenemos: 

L Pinel: Nosología filosófica (I798), Tratado médIco filosófico sobre la enajenación 
mental y la manía (1801). 

2 Esquirol, fué el dIscípulo predilecto de Pinel que amplió su clasificación. 
3. Félix V OlSin (1794-1872) entre sus obras tenemos: El hombre animal, La epilepSIa !:illIlulaJa 

y su diagnóstico, Tratamiento e inteligencIa de la locura. 
4 Baillargerd (1809), fué discípulo de Esquirol, su contribución a la psiquIatría fue la locura 

de doble forma, o sea la psicosis maníaco depresiva o enfermedad bipolar así denornmada en 
la actualidad 

5 Jules Faret (1824), también dIscípulo de Esquirol, descnbió la locura circular o de [annas 
alternas, el delirio de persecución y con su amigo Lasegue, la locura inducida o folie a' deux 

6. Trélat, Locura lúcida (1887). 
7 Legrand Du Salle, realizó trabajos sobre locura hereditana, epilepsia e hIsteria 
8. Briére De Boismont (Estudio sobre perversiones sexuales). 
9. Scipión Pinel (Estudio de la locura de carácter y actos impulsivos) 
10 Descuret (Medicina de las pasiones). 
11. Léuret (Realizó estudios sobre locura pasajera o impulsrva). 
12. DelaSiauve, FovilIe y Broca(Realizan estudios sobre cráneos de asesinos). 
13. Ferros (Analiza el semi-idiotismo de los prisioneros). 
14. Morel (1857, inicia la teoria de la degeneración de la especie humana). 
15. Patrizi (Realiza IDla teoría psicológica de criminalidad). 
16. Prosper Lucas (Anuncia el principio del atavismo). 
17 Virgilio (Sulla natura morbosa del delito). 
18. Despine (psicología natural). Etc ... 

Así comienza la larga lucha de los psiquiatras, por imponer el modelo 

médico de la enfeffiledad mental, lucha que aún hoy, después de más de 

siglo y medio prosigue con sus altibajos y debates, señala Marcó Ribe: 

"Es por esto que las décadas de avance vertiginoso y los años de oscurantismo, basado 
en la ignorancia y en el que fanatismo religioso y político, que no deja de apoyarse en ocasiones 
en la filosofia y en la psicología no científica, y que en ocasiones utiliza en forma cínica el 
humanismo para mantener la primacía de una ilusión psíquica utópica que consigue conftrndir a 
muchos de buena fe que si están situados en áreas de poder sanitario o en zonas de mfluencIa en 
la política de investigación. se dejan arrastrar por múltiples corrientes,,28 

28 Marcó Ribé l PsiquiatriaForense. Ob Cit. Pág 135. 
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La psiquiatría, en los últimos cien años y muy especialmente en las 

dos últimas décadas ha sentido la necesidad de investigar seriamente a sus 

enfermos mentales, situándose incluso un poco al margen de la medicina 

oficial y de los nulos esfuerzos de los organismos sanitarios de estados. La 

organización mundial de la salud iniCió un mOVimiento por clasificar las 

enfermedades así también la American Pshychiatric AssociatlOn -la más 

amplia y poderosa asociación de psiquiatras del mundo- cuenta con la 

aportación de los grandes psicopatólogos del pasado y de la primera mitad 

actual que contribuyeron al esfuerzo y realización de dIcha clasificación, 

podemos mencionar por ejemplo: a Wilhelm Griesinger, Karl Ludwing 

Kahlbaum, Hecker, Emil Kraepe1in (quizá el verdadero Linneo de la 

psiquiatría), Kurt Scheider, Bleuler, Eugen, Manfred, Taylor Abrams, 

logrando clasificaciones actualmente conocidas como DSM III -R (Manual 

Diagnóstico y Estadística), de la asociación americana de psiquiatría, el 

ICD-9 (Clasificación Internacional de Enfermedades), ICD-9CM, aquí se 

encuentran incluidos los códigos oficiales del DSM-II-R.'q 

a) El estado de inconsciencia. 

Anterior a las reformas de 1983 (Diario Oficial de la Federación. 13 

de enero de 1984) el Código Penal distinguía estados de inconsciencia 

permanentes de los transitorios. Es un punto importante el estudio de la 

inconsciencia pues se presta a confusión con el trastorno mental. 

"El estado inconsciente (que nosotros denominarnos involuntabilidad) se produce 
cuando por cualquier circunstancia es suprimida la acción de los centros grises centrales y 
sustituida por los subcordicales, es entonces cuando la condiCIón del sujeto se toma instintiva y 

29 Citado por Marcó Ribé J. Oc. Ctt. Idem. Págs 137-139 
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a:.¡tomátiC3 No estando suprimIda la acción de la corteza habrá un estado de plena capacidad o 
situación de imputabliidad,,30 

Señala además d Dr Carrancá, "deben diferenciarse los estados de mconsclencia que se 
ofrecen en sujetos de desarrollo completo y de salud mental ordinariamente sana y que se 
manifiestan como verdaderos trastornos psíquicos momentáneos de la falta de C{)nciencia, que 

l e d 'l· ,,31 no es otra cosa que a enle:tme ad mental y cuya caractenstlca es a pennanencla . 

'INCONSCIENCIA CO'"lO EXCLUYENTE, 
La falta de conCienCIa debe ser transitoria y no pennanente, que es supuesto legal diverso 
(demencia o locura; el sUjeto queda incapacitado para decidir voluntariamente la acción 
cnrnmosa de suerte que debe consIderarse ajena y no propia, señalándose como ejemplo clásIco 
el actuar del indiVIduo en el «aura epiléptica", pero no así a los resultados de obsesiones, 
impulsos y neurastemas en donde el paciente tiene conciencia de su conducta aunque 
dismmUlda y, por ende, imputable con merecimiento sancionador dismmuido también. 
Amparo directo 6968/55. Salvador Briseño Sánchez 6 de juho de 1977. UnanlImdad de 4 votos. 
Ponente: Agustin Mercado. 

b) Trastorno permanente y trastorno transitorio, 

Anteriormente el Código Penal Vigente para el Distrito Federal, hacia 

referencia a los trastornos mentales transitorios para excluir la 

responsabilIdad de quienes en tales condiciones ejecutaban hechos típicos 

del derecho penal, los trastornos permanentes son considerados erróneos, 

es más adecuado denominar enfermedades mentales, en cambio el trastorno 

transitorio engloba ciertas entidades como la ebriedad fisiológica, 

patológica, del sueño, manía, sonambulismo, hipnosis, psicosis post

partum, epilepsia paroxística, raptus emocional o pasional, los estados 

oníricos; todo esto significa que un sujeto actúa en un estado inconsciente 

(véase que no se trata de falta de conciencia), se encuentra en términos de la 

30 Quiroz Cuarón Alfonso. Medicina Forense. Ob Cit Pág 911 

31 Carrancá y Trujillo Raúl. Carrancá y Rivas Raúl Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. Pág 514 
• SEXTA EPOCA InstanCIa Primera Sala Fuente' Semanario Judicial de la Federación Tomo. VI 
Segunda parte. Página 161 

43 



fracción vn del artículo 15 del Código Penal dentro de una causa 

exclu,ente del delito. Así existen trastornos mentales transitorios· 

completos (equivale a una alienación de breve duración) e incompletos 

(estado crepuscular, semialienación como las emociones violentas por 

ejemplo), mediante estas dos formas, se discuten problemas periciales de 

conclenci~ inconscIencia y amnesia. Existen varios tipos etiológicos de 

trastorno mental transitorio, por mencionar algunos: delirios febriles de 

enfermedades infecciosas; estados episódicos de alteración de la conCiencia 

de los epilépticos, embriaguez plena, patológica (embriaguez epileptoide, 

alucinatoria, delirante), manifestaciones agudas de alcoholismo crónico, 

delirium tremens, alucinosis alcohólicas, síndrome de Marsan (intoxicaCIón 

cocainica aguda), crisis de pánico, neurosis de angustia, estado alucinatorio 
32 paranoide inducido por drogas: LSD, anfetaminas etc .. 

'IRRESPONSABILIDAD PENAL (LEGISLACION DE YUCAT AN) 
El Código Penal Vigente en el Estado de Yucatán no excluye de responsabilidad a los enfermos mentales; 
lo único que se modIfica es la medida en cuanto a la pasión se sustituye por recluslen en establecimientos 
adecuados Por otra parte, la excluyente consistente en un trastorno mental involuntario de carácter 
patológ¡co, requiere que ese trastorno sea de carácter transitorio y no permanente. 
Amparo penal Directo 1586/42. Hoy Margarita 8 de mayo de 1942 Unanimidad de cuatro "otas 
Ausente José M Ortíz Titado. La publicación no menciona el nombre del ponente 

e) Demencia. Intervalos lúcidos. 

··Es el silencio cerebral que precede a otro gran silencio que es la 

muerte, la demencia ha sido un concepto inapropiado que representa para 

algunos un ténnino genérico de todos los estados de alienación, se adjudica 

la locura en general pero es erróneo". 

• SEXTA EPOCA. Instancia. Primera Sala Fuente Semanario Judicial de la Federación. Tomo. VI 
Segunda parte. Página 161 
32 Marco RibeJ PsiquiatriaForenseidem Pág. 15y 16. 

• QUJJ\.,.. A EPOCA. Instancia. Primera sala. Fuente 
• QUTh'TA EPOCA Instancia Primera sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo, LXXII 
página 3606 
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., La definición de Jaspers, ~eñala: por demencIa debe entenderse la pérdIda de las 

facultades pS!qUlcas sobrevemda una vez que éstas han llegado a un pleno desarrollo. 

Demencia slf:,l1llfica déficit adqUirido (por destrucción o regresión) siempre que sea de 

naturaleza lesIOnal la causa que lo ha originado y se consIdere irreparable. ,-33 

La pérdida de las facultades conduce a la anulación de la 

personalidad, no puede ser jamás congénita puesto que las facultades han 

llegado a su pleno desarrollo. El síndrome demcncial se centra en la 

debilitación de la inteligencia y las funciones psíquicas restantes se ven 

afectadas como la conciencia, afectividad, conducta motora, percepción, 

pensamiento y memoria. Así surgen deterioros mentales donde no se puede 

proseguir una conducta y un trabajo intelectual con la misma rapidez, 

precisión O eficacia. Las formas clínicas son: demencia senil y preseniles 

tipo alzheimer, epiléptica, arteriosclerótica, alcohólica y paralitica. Los 

individuos afectados por una enfermedad demencial, cometen un número 

apreciable de delitos a medida que progresa la demencia son menos 

peligrosos, en un primer periodo son peligrosos y posteriormente, ante el 

derrumbamiento psíquico y en grado fisico, se vuelvan los más pasivos. Los 

delitos que más cometen son de omisión (debida a olvido o negligencia), 

lesiones en el ámbito doméstico, con ideas delirantes, persecutorias, 

depresivas, hipocondríacas, ideas de ruina o despojo de sus pertenencias. 

Los intervalos lúcidos, se conocen cuando se presentan los siguientes 

elementos: el sujeto percibe con claridad, se orienta correctamente, es capaz 

del intercambio psicológico, conserva la capacidad de memorizar. La 

33 Cabello P.Vicente. Psiquiatría Forense, psicosis, confusión mental, demencia y secuelas 
mentales. Tomo III. Editorial Hammurabi. Argentina 1984 Págs. 29 y 31. 
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psicosis ma.'1iaco-depresiva es la enfennedad mental en la que se plantea 

más frecuentemente la posibilidad del intervalo lúcido, los episodIOS 

depresivos (maníacos frecuentes) remiten periodos de capacidad poco 

duraderos. Como ya se anotó, en la materia civil, la capacidad para testar es 

plena cuando se encuentra el testador en un intervalo lúcido y cubriendo 

ciertas prescripciones. Clínicamente las depresiones alcohólicas y 

esquizofrénicos producen el índice más alto de suicidios, las personalidades 

histriónicas y algunos neuróticos. 

d) Actio liberae in causa. Condición de inimputable. 

"Basándose en Franz Von Liszt, las accIOnes libres en su causa se 

presentan cuando se produce un resultado contrario al derecho por un acto o 

una omisión en estado de mimputabilidad, si bien esta conducta fué 

ocasionada por un acto doloso o culposo cometido en estado de 

inimputabilidad. ,,34 

Continúa explicando Jimenez de Asúa, que las cuestiones que se 

suscitan al respecto se sintetizan o ejemplifican con las siguientes 

interrogantes: ¿cómo podrá imputarse al agente la acción o la omisión 

cometida en pleno estado de embriaguez que el autor buscó de propósito 

para cometerla? ¿cómo imputar al sujeto los delitos cometidos en completo 

alcoholismo agudo, en el que cayó voluntaria o culposamente? 

Indudablemente un sujeto que se produce la inimputabilidad como el 

caso del homicida, que para darse valor bebe en exceso, éste será 

34 Jiménez De Asúa Luis Principios de derecho penal la ley y el delito Ob ('it Pag 336_ 
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responsable de su aCCIón, el sujeto ha querido ese estado provocándoselo y 

como acertadamente plasma el articulo 15 fracción VII al seilalar: que el 

delito se excluye cuando al momento de realizar el hecho típico, el agente 

no tenga la capacidad de comprender el carácter ilícito de aquel .. "a no ser 

que el agente hubiere provocado su trastorno dolosa o culposanlente". Se 

entiende que el sujeto imputable tiene discernimiento y que coexiste con un 

desarrollo mental, habrá inteligencia y capacidad de entender y de querer, 

de la conocida fórmula italiana. Un enfermo mental se encuentra dentro de 

una condición de ininlputable, que si bien es cierto penalmente no puede 

responder de sus actos, porque ello implicaría ejercitar acciones en su 

contra que no comprendería, y que no proceden aún contando con un 

defensor o representante; entonces se requiere de su reclusión en 

psiquiátricos a efecto de someterlo a un tratamiento en el que tal vez se 

recupere mentalmente, y si no al menos no constituirá un peligro social al 

cometer nuevamente algún delito. 

e) Examen de estado mental. Y el psiquiatra forense. 

La valoración de imputabihdad, y el informe pericial sirven para determinar 

el grado de inlputabilidad, y para decidir la aplicación de alguna figura legal 

como la suspensión del procedimiento y arrojará los elementos suficientes 

para el perito psiquiatra, para emitir el dictamen que exige la ley y así el 

juzgador resolvera lo que proceda. Seilala Mico Catalán: 

"la evaluación clíruca a través del examen de estado mental o entrevista 
psiquiátrica es el medio indispensable de evaluación del individuo con trastornos 
mentales, proporciona una importante vía de acceso a la comprensión 
pluridimensional del explorado como individuo, muy dificil en ocasiones. la 
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dificultad se presenta en sUjetos muy hábiles que fingen simulaciones de 
enfermedad mental como la clásica amnesIa simulada cambios de person3...hdad, 
epilepsIas, convulSIOnes, etc ":" 

Por razones obvias resulta tan importante el examen y dictamen de 

perito, dadas las complejidades que en la ciencia se presentan, se me ocurre 

la posibilidad de dictaminar erróneamente la enfennedad mental; esto es 

desde luego no deliberadamente, ni negligentememe, sino pür nuevas 

enfennedades que aparecen y que llegan a confundir al psiquiatra; lo 

anterior se encuentra basado en una publicación reciente de W1 articulo 

denominado "migración neuronal y patologías del sistema nervioso", en 

donde el DL Alfonso Escobar Izquierdo, investigador emérito de la UNAM, 

quien con más de 50 años de trabajo en la investlgación comenzó con 

actividades relacionadas a las patologías del sistema nervioso tanto en el 

campo experimental como en el clínico; de manera específica estudió la 

cisticercosis, las manifestaciones que produce éste parásito, así como los 

cambios morfológicos en el sistema nervioso, actualmente la1:>ora en el 

instituto de investigaciones biomédicas y al respecto expuso lo siguiente: 

« ... contribuimos con el estudio de la evolución que sigue el clsticerco sob"e el sIstema 
nervioso, y esta es una línea de trabajo que hasta la fecha conrinúo.TambieJ. aportamos 
conocimiento sobre las lesiones que causan los parásItos en el tejido nervioso. tales como las 
cicatrices que SOn capaces de generar crisis convulslVas; asimismo. re producen bloqueos en la 
circulación del líquido cefalorraquídeo. lo que causa hidrocefalia,entre otras patolQ::.2:ias. Cuando 
es múltiple la infestación, puede aparecer incluso hasta un estado demencial que hace que el 
diagnóstico se confunda con el de un enfenno mental, cuando en realidad puede tener 
cisticercosis. ,,36 

35 Mico Catalán Francisco. Psiquiatría Forense en esquemas. Editorial Cole\: Madrid 1996.?ág.26 
36 Publicado en el periódico La Jornada,en la sección· Lunes en la ciencia, en fecha 3 de mayo de 
1999 p ill(para mayor comprensión véase glosario al final} 
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La ley al hacer alusión a los peritos médicos (artículo 495 del Código 

Federal de Procedimientos Penales), lógicamente se refiere al psiquiatra 

cuyo objeto de estudio son las enfermedades mentales, pero como se trata 

del ámbito jurídico forzosamente se requerirá de un psiquiatra forense. Para 

actuar eficientemente como experto en el campo forense, el psiquiatra debe 

tener experiencIa en el diagnóstico y tratamiento de los desordenes mentales 

y lógIcamente conocer la ley, ya que su opinión inclina a un juez a tener 

conocimiento sobre el acusado, es decir, si éste sufre o no enfermedad 

mental y si ésta tiene relación o no con el hecho delictuoso que se le 

imputa, en resumen, establecer si tiene la capacidad suficiente para ser 

Juzgado. Inherente al psiquiatra se encuentra una enorme responsabilidad 

pues el dictamen que emita debe ser resultante de un examen exhaustivo; al 

respecto opina Vicente P. Cabello: 

"No basta con ser un excelente psiquiatra si quien debe asesorar a la justicia olvida la 
doctrina que la inspira y la técruca a que debe ajustar su cometido, es probable que equivoque el 
camino, produciendo un dictamen inocuo e insufiCIente, que en lugar de ilustrar al juez llegue a 
confundrrlo,,37 

Es necesario que el psiquiatra vea siempre con claridad, las diferencias 

entre sufrir enfermedad mental, requerir tratamiento o necesitar 

hospitalización, tarea que imaginamos dificil, pues el psiquiatra colabora 

con el órgano jurisdiccional para que aquél se encargue de desentrañar el 

estado mental de la persona y dependiendo de ello, poder dictar lo que en 

derecho corresponda; pues como lo ha manifestado el instituto de 

psiquiatría de la UNAM: 

37 Cabello P. Vicente Psiquiatría forense en el derecho penal. Oh. Cit, pág 26 
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" El pSlqUlatra que actúa en el campo forense, sabe que los monvos que tIene una persona 
para sUjetarse a un examen y tratamiento pSIqUlátnco buscando espontáneamente la ayuda 
profesional del médico, difieren de los motivos que tiene qUien es examinado por mandato 
JUdICial o espera obtener mediante el examen, pruebas que le favorezcan en un JuiCIO. En todo 
caso, antes de proceder al examen, el psiquiatra debe explicar al e\.3Illlllado cuál es su papel 
como experto y cuáles son los posibles casos que los abogados y el juez pueden hacer de su 
dlctámen Debe hacerle saber que las opimones que se emitan se btL.:;arán en hechos reales. Si 
actúa como perito de la defensa, puede excusarse de dictammar, después de haber e:-..-plorado las 
perspec!ivas del caso, y puede estar también de acuerdo en que su dle<:amen no sea usado por la 
defensá Lo que no debe hacer, es defonnar su juicio clínico para fa\'C1recer a su cliente ... como 
ocurrió en Rusia en algún tiempo en donde se atribuye responsabilidad a los psíqUlatras en el 
mtemamiento en hospitales de disidentes políti~cos, a quienes se h3ce pasar como enfermos 
mentales. partIcularmente como esqU1zofrénicos, por 10 tanto alguU05 colegas hacen notar que 
esas personas acusadas de delitos irían a prisión en caso de ser consideradas sanas y que es 
posible que el Juicio de los pSIquiatras esté influido por un senhdo human1tano. De acuerdo con 
publicaciones de occidente varias decenas de personas que han cometido actos de chsidencia 
política han sido enVladas sin estar mentalmente enfennas a hospitales para enfennos mentales 
En México, y en varios paises europeos, los internamientos se hacen rnfonnalmente y el médIco 
tiene el poder de ordenar la hospitalizaCIón (inv01untaria) En Inglaterra las salnguaroas legales 
consisten en la obligación de evaluar periódicamente si es necesano que la persona continúe 
hospitahzada y asegurar la salida oportuna de los paCIentes. Dejar al arbitrio de un médico el 
poder de limitar la libertad de un enfermo tiene desventajas, una de cilas es el riesgo de que el 
médico se vea atrapado entre su obligación de servir al paciente y su obligaclOll de servir a la 
sociedad. -,38 

La psiquiatría junto con otras disciplinas, coad,uvan para lograr el 

entendimiento del hombre, y a su vez ayudará a resolver el problema 

concreto, -como lo señala el Dr. Luis A. Pando- en el que se definirá la 

situación de un sujeto delincuente que independientemente de las 

circunstancias por las que ha delinquido no perderá su calidad de ser 

humano, aunque la sociedad con su rechazo, lo estigmatice y rezague. Ahí 

es donde actúan bondadosamente otras áreas del conocimiento que 

aportarán ese entendimiento que el hombre requiere desde distintos puntos 

de vista, entre esas ramas se encuentran la psiquiatría forense: y señala el 

citado autor: 

38 Cuadernos de psiquiatría de la UNAM. Etica, psiquiatría y ley penal De¡n.'lamento de psiquiatria y 
salud mental Facultad de medicina Por el Dr. Ramón de la Fuente. Págs 13 a 15. 
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"La psiqUlatria y la neurología tienden a ocupar el puente que las unía y las separaba; ahora 
es la medlcma de la conducta la neurología de la r...onducta o bien la neuropsiqUlatría que junto 
con la neuropsicología (neuro-fisiología psicológica). la sociología la antropología, el derecho 
se constituyen como mstrumento conjunto para tratar de entender al hombre que delinque por 
efecto de una droga o por tumor cerebral o por toda una vida de desorganizacIón fanuliar y 
sociaL,,39 

1) El loco, idiota, imbécil u otra debilidad mentaL 
Supuestos establecidos en la ley adjetiva penal. 

Supuestos, que ahora podemos comprender, que el legislador 

equipara sin importar los equívocos y confusiones, que se presentan con 

ellos. La locura ha sido desde siempre el género que representa la 

enfermedad mental, no ha importado para muchos en absoluto, investigar y 

concluir que existen términos precisos y bien estructurados por la 

psiquiatría para conocer con claridad que es un enfermo mental y cuáles 

son las enfermedades mentales. Desde luego resultaría una seria dificultad, 

tratar de abarcar en la ley todos los trastornos mentales, lo que se puede 

lograr es modificar el artículo 495 de la ley adjeiiva penal, y genéricamente 

señalar a los enfermos mentales como el título indica, tal vez el legislador 

pretendió dar algunas pautas con calificativos que solo la psiquiatría puede 

aclarar. El artículo 450 del Código Civil, utilizaba esas denominaciones de 

igual forma el artículo 68 del Código Penal. La redacción ha sido impropia, 

así Quiroz Cuarón citando al maestro Torres Torrija, muchas veces afirmó: 

" Histórica, cultural y psicológicamente hay una línea ininterrumpida en la siguiente sucesión: 
idólatra., bruja.. poseído del demonio, hereje, hechicero, criminal, enfenno mental, inconfonne; 
con toda razón Don LUlS Jiménez de Asúa ha hecho la observación de que al enfermo mental y 

39 APando Orellana Luis Crónica de la enfermedad bio-psicosocial, como auxiliar en la impartic¡ón de 
justicia Editorial Porma :México 1994. Pág 8. 
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al delincuente les h" correspondido caminar asociados en el dolor ::- beber el agua áCida de la 
tortura como tilla expresión del sadismo de los hombres en contra de estos desvalldos". 40 

Se ha escrito por varios autores -entre ellos 'vIarcó Ribé- que la 

idiocia es la insuficiente evolución global de las funciones psíquicas, la 

imbecilidad es una diferencia de grado con ídíocia las dos constituyen 

insuficiencia global de las funciones mentales, y séñala la ley adjetiva 

también "u otra debilidad mental", equiparando así Idiota e Imbécil, sin 

embargo psiquiatricamente ambas fónnan parte de las oligofrenias que 

constituyen los déficit congénitos de la personalidaJ en general y de la 

inteligencia en particular. 

g) Importancia del dictamen de perito psiquiatra. 

La importancia radica esenciahnente, en que el juez al resolver la 

situación de un procesado de la manera más justa, apegada al derecho debe 

optar por la forma más adecuada para el caso, pues sus resoluciones pueden 

ser en varios sentidos, puede ordenar cerrar el procedinllento judicial y abrir 

uno especial a su arbitrio, en cuyo caso puede ordenar la reclusión del 

enfermo mental. Es importante que el psiquiatra al emitir su dictamen, 

explique claramente los ténninos que emplea, indicando si el individuo 

explorado tenía antecedentes de trastorno mental, si en el curso del juicio se 

apreció ya la enfermedad o se manifestó esta, durante el proceso, la 

reacción del procesado, en una palabra el diagnóstico del individuo 

analizado; precisando si se trata por ej. de un psicópata y de qué tipo, de un 

neurótico, oligofrértico, demenciado, psicótico, etc. Finalmente las 

conclusiones detallando el diagnóstico de la anomalía, deficiencia o 

.j/J Quiroz Cuarón Alfonso. Medicina Forense Ob Cit. Pág 916, 
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enfennedad mental que padece y su repercusión sobre la imputabilidad, 

pues de todo ello dependerá la resolución que al efecto dicte el juzgador, 

como lo indica el Dr. Ramón de la Fuente: 

"cuando un pSlquiatra opina como experto. debe fundar su opiruón en observaciones, 
investigaciones y razonamientos médicos y pSicológiCOS expresados en relación con los hechos. 
En todo caso su opinión es balance de probabIlidades y puede estar limitado por las condIciones 
del examen, por las lunitaciones de la psiquiatría como ciencia y también por las imperfecciones 
de la ley. Su responsabilidad tennlna ahí donde comienza la del juez .. en algunos países hay 
códigos diseñados para salvar los derechos de los enfermos, pero éstos códigos son poco 
eficaces, SI el psiquiatra no asume la responsabIlidad moral de proteger a quienes su debilidad 
social o su incompetencia mental son más vulnerables Es necesario el perfeccionamiento de la 
ley en relación con los problemas específicos, pero además es necesario que puntualicemos con 
nuestras propIas nonnas y sepamos responder a las criticas mjustificadas que daftan nuestro 
prestigio profesional.,.,41 

Tanto el juez como las partes harán a los peritos, las preguntas que 

estimen necesarIas, por escrito u orales, asentando todos los datos en el acta 

de la diligencia (art.174 del código de procedimientos penales para el 

Distrito Federal), si existe discrepancia de peritos el juez nombrará a un 

tercero en discordia (art.l78 de la citada ley). El certificado médico debe 

ser lo más claro posible, pues de la valoración psiquiátrica el juez podrá 

tener certeza de si se trata de un inimputab\e que requiere de una medida de 

seguridad y con ello hacer efectivo el derecho que tiene un enfenno mental 

a un tratamiento a través del cuál pueda rehabilitarse, proporcionando lo 

que médicamente es indispensable para su curación. Finalmente, es 

importante resaltar el papel que juega el psiquiatra forense en las múltiples 

situaciones jurídicas en que se coloca un enfermo mental como se ha 

señalado. Donde la psiquiatría en auxilio del Derecho lleva a cabo una 

41 . Cuadernos de psiquiatría, ética y ley penal, del instituto de pS1quatria de la UNAM. Por el DI. Ramón 
de la Fuente. Ob. Cit, pág. 15 Y 16. 
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exploración minuciosa del sujeto con deficiencias, anomalias o enfermedad 

mental y así emitir un diagnóstico que pennita al juez decidir sobre la 

situación del enfermo. En este orden de ideas un juez penal podrá dictar una 

medida de seguridad, abrir un procedimiento especial penal, suspender el 

procedimiento penal (art. 495 a 499 del Código Federal de Procedimientos 

Penales); un Juez familiar podrá declarar el estado de mterdicción de una 

persona, podrá señalar tutores o representante legal. podrá autorizar a un 

testador con intervalos lúcidos que lleve a cabo su testamento; en materia 

laboral se procede a indemnizar al trabajador en caso de incapacidad mental 

producida por riesgos de trabajo, comprobada ante la Junta respectiva (art. 

475-483 de la Ley Federal del Trabajo), en menores infractores, por 

impedimento pSíqUICO se suspende el procedImiento o puede sobreseerse 

según el caso (art. 73-76 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores ). El artículo 500 del Código de Justicia Militar impone al 

juzgador la obligación de recabar de oficio la prueba pericial médica, 

cuando se advierten en el procesado, indicios de enajenación mental, a falta 

de ellos se incurre en violaciones al procedimIento en términos del artículo 

160 fracción XVII de la Ley de Amparo. El procedimiento, la suspensión 

y otros aspectos procesales son temas que se tratarán en el siguiente 

capítulo. En seguida se citan algunas tesis en relación a! examen o dictamen 

pericia!. 

"RECLUSION DE ENFERMOS MENT .A.LES No deben imponerse al fe(' las medidas que establece el 
articulo 68 del CódIgo Penal, si los médicos legistas que practicaron su eX.!!11en y rindieron el dictamen 
correspondiente, añnnan que se trata de un torpe intelectual, pero sin Debilidad mental Amparo penal 

"QúTh'T A EPOCA Instancia Primera Sala Fuente SemanarIo Judicial de la 
Federación_Tomo XXXIV página 2741 
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directo 9467/44 Escandón Alatorre Alfredo 28 de juma de 1945 UnanimIdad de cinco votos, la 
publicacIón no menciona el nombre del ponente 

ENAJENAClON MENTAL, EXCLUYENTE DE 
SI el dIctamen pericia! no afirma que exista un estado de enajenación mental que qUlte la libertad del 
acusado y que le impida, de una manera absoluta, conocer la ilicitud del hecho delíctuoso, y fue rendido 
un año después de que el procesado dehnquio sin que los peritos que lo emitieron haga referencIa al estado 
mental del reo en la época en que se efectuó el acto delictuoso, es lógico que de la aseveración de que en 
la actualidad presenta el procesado sIgnos de locura, no se mfiere que ese estado, con los caracteres de 
mhibición volitiva o de extravío completo del sentido moral, requendos por la ley, haya sido el 
predommante en los momentos en que cometió la infracción penal que se le Imputa 
Cuéllar Ennque Página 878 Febrero 16 de 1933. Tomo xxxvn 
QUINTA EPOCA Instancia Primera Sala Fuente Semanario Judicial de la Federación 

"ENAJENACION MENTAL, EXCLUYENTE DE 
Si el juzgador desecha la excluyente de responsabilidad, consIstente en haber obrado el acusado en 
momentos de insania, y desecha el dictamen pericial que asiente que no se puede determinar sí en el 
momento de cometer el acto delictuoso el acusado tenía conciencIa de dIcho acto, y para proceder así hace 
uso de la facultad que le concede la ley penal para calificar la de del juicio pericial, según las 
circunstancias del caso, el fallo no es violatorio de garantías, tanto más si el acusado según el dictamen 
padece ataques epilépticos con trastornos mentales de apreciación moral, y en su declaración relata, hasta 
con detalles, todo lo sucedido puesto que en los epilépticos, el recuerdo de los hechos ejecutados es 
elemento principalísimo para fundar si obran, o no dentro de un periódo de lucidez. 
Brindis Helio R Página 399 De abnl de 1936 Tomo XLVIII 

'''TOXICOMA'IOS, FALTA DE EXAMEN PSIQUIATRlCO A LOS, NO VIOLATORIA DEL 
.ARTICULO 495 DEL CODlGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
El hecho de qUí; el inculpado sea adicto a un tóxico de naturaleza enervante, no obliga a la autoridad a 
ordenar un examen médico-psiquiátrico de aquél para continuar el proceso, habida cuenta que ésta medida 
procesal, conforme a lo mandado por el artículo 495 del Código Federal de Procedimientos Penales, sólo 
es exigible cuando se sospecha que el reo sufre una debilidad o padece una enfermedad o presenta alguna 
anomalía de carácter mental, pero no cuando ninguna de estas circunstancIas concurre, como lo es el caso 
de los toxicómanos en que, salvo excepciones, su afición a un estupefaciente no llega a alterar su mente, 
en atención a que la razón de ser de ese examen en las primeras situaciones, estnba en que el acusado debe 
estar en pleno uso de sus facultades al ser juzgado para poder defenderse de los cargos que se le imputan 
Amparo directo 3256771 Fernando Mendoza Zúñiga. 29 de noviembre de 1971. Unanimidad de cuatro 
votos Ponente Ezequiel Burguete Farrera 
Nota en el informe de 1971 la tesis aparece bajo el rubro "ARTICULO 495 DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES LA FALTA DE EXAMEN PSIQUIATRICO AL ADICTO A LA 
MARIHlJANA NO IMPLICA lNFRACCION AL." 

•• QUINTA EPOCA Instancia Primera Sala. Fuente Semanario Judicial de la Federación. Tomo 
XLVIII, página: 399 . 

••• SEPTlMA EPOCA Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volúmen 
35 segunda parte Página. 71. Genealogía: informe 1971, segunda parte, primera sala, página 31. 
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CAPITULO III. 

PROCEDIMIENTO RELATIVO A LOS ENFERMOS 

MENTALES. 



Ill.l Fuero común y fuero federaL En que momento hay 
procedimiento. 

En el Código de Procedimientos Penales Vigente para el Distrito 

Federal, no se contempla el procedimiento que hace referencia al caso 

especial de enfermos mentales, sin embargo la práctica que se lleva a cabo 

ante estos casos en el fuero común sigue los lineamientos que se preven en 

el fuero federal. 

En la Ley Adjetiva Federal, se regula el procedimiento legal relativo 

a los enfermos mentales en sus artículos 495 a 499. Por otro lado el hecho 

de que en el fuero común no exista un título especial aplicable a los 

enfermos mentales no es impedimento para no tomar en cuenta en forma 

supletoria el Código Federal de Procedimientos Penales; en relación al 

procedimiento de enfermos mentales el criterio jurisprudencial confIrma, 

que la práctica que se sigue en el fuero común se haya establecido en el 

Código Federal al expresar: 

'PROCEDIMIENTO PENAL. ILEGAL SUSPENSIÓN DEL. ENAJENACION MENTAL. 
Si el procesado sufría una anomalía mental con anterioridad al momento en que cometió los 
hechos delictuosos que se le atribuyen, resulta rlegalla suspensión del procedimiento penal, pues 
tal suspensión tiene lugar cuando los procesados o condenados enloquezcan durante el 
procedimiento, así se desprende de lo dispuesto por el artículo 477, fracción III del Código de 
Procedimientos Penales, en relación con la última parte del artículo 68 del Código Penal, ambos 
en vigor en el Distrito y Territorios Federales. La circunstancia de que el acusado sufriera 
enajenación mental al ejecutar los hechos delictuosos, determina la prosecución de un 
procedimiento especial en cuya práctica los tribunales del fuero común han seguido la 
forma señalada por los artículos 495 a 499 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
a falta de ley propia. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO EN MATERIA PENAL. Amparo en 
revisión 16J71.Humberto Rodríguez Fierro.26 de marzo de 1971.Ponente:Víctor Manuel Franco. 

Para ubicar el momento en que estamos dentro de un procedimiento, 

es indispensable acercarnos al estudio de la materia procesal, conociendo 

• SEPTIM.A.. EPOCA. Instancia: Tribunales Colegiados de CIrcuito Fuente. Semanano Judicial de la 
Federación. Torno. 27 sexta parte, página 66 
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los términos adecuados, pues es frecuente el empleo de éstos en forma 

indistinta o como sinónimos, que de ninguna manera, marcan las diferencias 

entre sÍ. Para efecto de este capítulo se abordará preferentemente los 

conceptos: proceso, procedimiento y juicio, señalando las diferencias de 

cada uno de ellos Distinguir tales conceptos, es un tema fundamental en la 

teoria procesal; al respecto afIrma el maestro Cipriano Gómez Lara: 

"el proceso se .::aractenza por su fmalidad jurisdicClOOaI composio.Ya de litigIO, nuentras 
que el procedimlent0 se reduce a ser una coordinaCión de actos en marcha,. relacionados o 
hgados entre sí por la umdad del efecto jurídico final, que puede ser el de un proceso o el de una 
fase o fragmento suyo (\ erbigracia un procedimiento mcidental o tmpugnativo), así pues 
mientras la noción de proceso es esencialmente teleológica,. la de procedimiento es de índole 
fonual. El proceso entonces es un conjunto de procedimientos entendidos estos como un 
CDojunto de formas (1 una manera de actuar".42 

Otros autores como Jorge Alberto Silva Silva, distinguen el 

procedimiento como la manera de hacer una cosa. 

"es el trámite o rito que ha de seguirse, el orden de actos o dlligenclas penales, y el proceso 
implica esa sucesión de actos pero unidos en atención a la finalidad compositiva de lIugio, y esta 
finalidad es la que ddine el proceso, así el proceso penal comprende el procedmnento penal 
remarcando que derrrro del proceso penal se tranntan vanos procedinuentos y no solo uno" 
(ejemplo: procedimientos incidentales, impugnativos, cautelares, probatorios, etc.).43 

En atención a la etimología proceso, proviene de los vocablos: 

"procedo, procesus y procedere" que signifIcan avanzar, caminar hacia 

adelante; proceso aparece como término moderno sustituyendo así el 

iudicium que fuera utilizado en el derecho romano. 

El doctor Flores García, en fonna muy clara señala: "el procedimiento es la parte fonnal 
ritual del proceso qu;:, I!S el todo unitario; el procedimiento supone la ruta es el cómo llegar a la 
solución, y por ello es variable, multifonne, el proceso es la solución misma del htigio".44 

42 Gómez Lara Cipri8.IK' Teoria General del Proceso 8a edición Editonal Harla México 1990 Pág 290 
y29! 

43 Silva Silva Jorge Alberto Derecho procesal penal Editorial Harla Méxi.co 1990 Págs 106 y 107 

44 Citado por Jorge Alt-eno Silva Ibidem. Pág. 107. 
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Sin embargo la ley mexicana al señalar el procedimiento penal hace 

referencia a la serie de actos y la forma en que han de seguirse desde el 

momento en que el Ministerio Público, tiene conocimiento del delito, pues 

si el procedimiento envuelve un conjunto de trámItes, actuaciones y 

formalidades a seguir, éste inicia desde el momento en que la autoridad 

tiene conocimiento del ilícito penal ya que a partir de esto se contmúa el 

procedimiento respectivo. 

"En relación al juicio -señala Colin Sánchez-, se dice que es la etapa 

procedimental en la cual mediante un enlace conceptual se determina desde 

un punto de vista adecuado el objeto del proceso; por otro lado, juicio es la 

enunciación determinativa de un sujeto o de un objeto, una estructura lógica 

fundamental, operación del pensamiento y conexión enunciativa de 

conceptos. ,,45 

«En este orden de ideas, juicio (iudicium) se refiere a la capacidad de discernir lo 
bueno de lo malo, lo verdadero de lo falso, lo legal de lo ilegal, tarea que realiza un juez. 
Para Arilla Bas, el juicio inicia con el auto que declara cerrada la instrucción y manda 
poner la causa a la vista del M.P. y de la defensa para la formulacIón de conclUSiones .046 

En resumen, el procedimiento penal será el conjunto de actos y 

formalidades legales que obligatoriamente se deben de seguir desde el 

momento en que se entabla o se inicia la relación jurídico penal, siendo el 

método para que el proceso pueda llevarse a cabo, entendiendo por este 

último el desarrollo que se sigue para lograr una fmalidad compositiva del 

45 Castro Eusebio. Lógica. 17a. edición. Editorial Porrua México 1989 Págs 57 y 58. 

46 AriUa Bas Fernando El procedImiento penal en México 18a edlCión Editoria! Kratos MéxlCO 1991 
Pág. 159. 
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litigio, que comprende en forma ordenada el surgimiento de varios actos 

sucesivos, relaclOnados entre sí cuya forma y contenido se encuentran 

establecidas en la ley. 

!IL2 Naturaleza Jurídica. 

El procedimiento penal relativo a los enfermos mentales 

indudablemente tiene una naturaleza jurídica "especia]", pues en la propia 

ley se redactó -al menos en el fuero federal- un apartado que regula la 

situación especifica de enfermos mentales, sin embargo las características 

de este procedumento especial, coinciden con la opimón de Jorge A. Silva 

al manifestar: 

« que la actIvidad que realiza el tribunal se aleja de la eSencia junsdlc-clOnal. 
adquinendo similitud con la de un juez famIliar al declarar "Insania mental" y que en la 
materia familIar se conoce como Juicio de mterdIcción, Junsrucción \'oluntaria o 
procedimiento administrativo en algunos estados (Coahuila por ejemplo) .. ,--\7 

Asimismo el Ministerio Público se vuelve ya no parte, sino requirente 

con fmes de tutela, por lo que respecta a la sentencIa ésta no pone fin a un 

conflicto sino que resuelve administrativamente aunque en el área penal, y 

como tal y como tal resolución no tiene el alcance de cosa juzgada sí puede 

ser modificada y agrega el Dr. Sergio García Ramirez: "como se trata de 

una medida de seguridad de contenido terapéutico acaso la más 

característica de todas, la resolución judicial no causa estado, la medida es 

siempre revisable, en función de sus resultados sobre el sujeto: 

47 Silva Silva Jorge Alberto. Ob.Cit. Ibidem Pág. 397, 
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La autoridad ejecutora podrá resolver la modificación o conclusión de 

la medida en forula provisional o definitiva considerando las necesidades 

del tratamiento, las que se acreditarán mediante revisiones periódicas, con 

la frecuencia y características del caso (artículo 68 2do. párrafo del Código 

Penal Vigente para el D.F.). 

'-En nuestro concepto debiera recabarse una resolución JudicIal cuando sea necesario 
modificar sustancIalmente la medida impuesta por el jucL darla por temunada o remitir al 
immputable ante la autoridad sanItaria" 48-

Colín Sánchez no está de acuerdo en el título procedimiento especial, 

considerando que dicho calificatlvo no se encuentra justificado en la ley, 

ésto es que la ley no los contempla específicamente como especiales, aún 

cuando la tramitación a seguir es distinta a la ordinaria, cuando las hipótesis 

ubican algún aspecto especial del sujeto que las actualiza (como los 

menores y enfermos mentales); y señala el autor: 

"ésto no JustIfica que se les llame "especiales", SImplemente son procedimientos institUidos 
legalmente, atendiendo a la edad, a medIdas de política criminal u otros aspectos. Por múltiples 
convemencias desde épocas remotas, se idearon con finalidades preventivas, de reeducación o de 
franca tutela estataL como ocurre con los enfermos mentales ... ".49 

Desde un particular punto de vista el procedimiento es sin duda 

especial por las características que éste presenta y que más adelante se 

analizarán cuidadosamente. 

48 Garcia Ramírez SerglO Curso de derecho procesal penal Sa edición Editorial POITÚa México 1989 
Pág. 842 

49 Colín Sánchez Guillenno Derecho mexicano de procedimientos penales. 13a edición Editonal Porrúa 
México 1992 Pág. 679_ 
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JI!.3 Análisis del procedimiento. Título décimosegundo del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Diversos supuestos. 

Para entrar al análisls del procedimiento relati\ o a los enfermos 

mentales, es indispensable identificar con precisión dos situaciones, primero 

cuando el sujeto es enfermo mental desde el momento en que delinque y 

segundo cuando la incapacidad sobreviene con posterioridad al delito 

(enloquece durante el procedimiento). 

1.- La sospecha de que el inculpado padece enfermedad mental 

De acuerdo al criterio establecido en las siete partidas -como se ha 

visto- el sujeto loco no comete formalmente delito, al faltarle la voluntad, 

así los tribunales se encargan de dilucidar las "sospechas de locura" antes 

de dictar sentencia. Así el artículo 495 del ordenamiento ádjetivo citado 

dispone: 

Tan pronto se sospeche que el inculpado esté loco. idiota, imbécil o sufra 
cualquier otra debilidad, enfermedad o anomalía mentales, el tribunal lo mandará 
examinar por peritos médicos, sin perjuicio de continuar el procedimiento en la 
forma ordinaria. Si existe motivo fundado, ordenará provisionalmente la reclusión 
del inculpado en manicomio o en departamento especial. 

En éste primer renglón del artículo citado y tomando en cuenta las 

anotaciones de los psiquiatras, bastaba que se emplearan los términos 

enfermo mental o enfermedad mental, sustituyendo las denominaciones 

"locura, idiocia, imbecilidad, debilidad mental", para llevar a cabo así, una 

depuración de terminología arcaica, que se ha venido plasmando en 

diversas leyes sustantivas y adjetivas. 
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De esta maIlera como es lógico suponer, el juez sospecha algún tipo 

de enfennedad mental, desconoce cual, sin embargo al dudar sobre la 

imputabilidad del sujeto, necesariamente solicitará el auxilio de peritos en 

la materia que disipen sus dudas y"por lo tanto mandará a examinar al sujeto 

-indica la ley- "por peritos médicos", que como se ha visto deben ser 

expertos en el conocimiento de enfermedades mentales, por ello el artículo 

debería especificar que se trata de psiquiatras forenses y éstos son los que 

deben de examinar y deducir el estado mental del sujeto. 

Mientras ocurre lo anterior (la sospecha de enfermedad mental y el 

examen que realicen los peritos), el procedimiento no se verá peIjudicado, 

éste continuará en la forma ordinaria, ésto significa en resumen que si la 

autoridad correspondiente no se percató que el inculpado, fué consignado y 

en cualquier momento posterior a ello, el juez detecta anomalías mentales, 

lo manda a examinar y el procedimiento continúa, ésto es, se siguen las 

formalidades penales respectivas, todo ésto nos lleva a una interrogante: ¿el 

MP. en la fase de averiguación previa integra la misma y ejercita acción 

penal, a sabiendas de que el sujeto al cual consigna es enfermo mental? 

Ahora bien, si existe un motivo fundado, es decir que se desprenda 

del resultado que arroje el examen de peritos, de manera provisional se 

ordenará -seflala la ley- "la reclusión del inculpado en manicomio o 

departamento especial", y al respecto hace una observación eolin Sánchez: 

"no se trata propiamente de una reclusión sino de un internamiento o 
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tratamiento en iibertad de inimputables (art. 24-3 del Código Penal del 

D F) cuya medida dispondrá el juez (art. 67 del Código Penal del D.FT s09 

Para resolver la interrogante anterior, no olvidemos primeramente 

que el presunto responsable es un enfermo mental, puesto a disposición del 

M.P., o dicho de otra forma el sujeto al momento de delinqulf era 

inimputable, 

"en consecuencia, el M.P. para poder decidir SI el presunto responsable que le 
acaba de ser presentado es o no enfermo mental, es mdtspensable la intervención del 
perito; pues depende de éste el que el M.P. tenga una base para solicitar del juez la 
aplicación de la medida de seguridad ... ", concluye Ja\ler Piña en la obra Medicina 
Forense del maestro Quiroz Cuarón."SIIO 

En éste orden de ideas, si un Ministerio Público, no se percata que el 

indiciado padece enfermedad mental y consigna el juez y éste a! advertir 

"sospecha" de enfermedad menta! procederán como se ha descrito, pero si 

el M.P. basado en el resultado pericial, argumenta que el presunto 

responsable es enfermo mental, con ello solicitará un juez la aplicación de 

la medida de seguridad, como antes indicó Silva. el M.P. se vuelve 

requirente con fInes de tutela. Al efecto dispone el artículo 497 del Código 

Federa! de la materia: 

Si se comprueba la infracción a la Ley Penal y que en ella tuvo participación 
el inculpado, previa solicitud del M.P .. y en audiencia de éste, del defensor y del 
representante legal, si los tuviere, el tribunal resolverá el caso, ordenando la 
reclusión en los términos d~ los artículos 24 inciso 3, 68 Y 69 del Código Penal. 

S{) Colín Sánchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales Ob Clt. Pág. 832 

51 QUtrOZ Cuaron Alfonso Medicina Forense. Ob. cit Pág 271 
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Aquí surge una interesante contradicción, el articulo 15 fracción VII, 

establece como causa de exclusión del delito, el caso de un enfenno mental 

que "al momento de realizar el hecho típico, (el agente) no tenga capacidad 

de comprender el carácter ilícito de aquel o de conducirse con esa 

comprensión en virtud de padecer trastorno mental..." slempre que no se 

trate de acciones libres en su causa o imputabilidad disminutda. 

Una vez que es procedente la causa de exclusión del delito, por 

inimputabilidad, y que por lo tanto no existe responsabilidad penal y en 

consecuencia no se aplicará una pena sino una medida de seguridad. Ahora, 

el artículo 17 del Código Penal, claramente afmna "las causas de exclusión 

del delito se investigarán y resolverán de oficio o a peticlón de parte, en 

cualqUler estado del proceso"; esto faculta abiertamente al M.P. para que en 

la integraclón de la averiguación previa haga valer de oficio dicha causa 

excluyente del delito, de atta manera habrá que esperar a que consigne 

(inconsistentemente, pues al no existir imputabilidad aún cuando la 

conducta se encuadre perfectamente al tipo penal no habrá delito) y la haga 

valer el juez en cualquier momento procesal, o a solicitar al juez en 

audiencia de éste, el defensor y representante legal que resuelva el caso. 

Cabe señalar que si el M.P., no consigna al enfenno mental, no incurre en 

violación alguna en el orden constitucional, pues su proceder es correcto 

con fundamento en el artículo 16 constitucional en razón de no reunir 

elementos para ello. Lógicamente cabe advertir que esto no significa que el 

Ministerio Público tiene facultades para dictar una medida de seguridad.' 

* Es importante tambtén verificar el artículo 3 bis, 6 Y 7 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal 

65 



2.- Inmediatamente que se compruebe la sospecha. 

Artículo 496. Inmediatamente que se compruebe que el inculpado está en 
alguno de los casos a que se refiere al artículo anterior, cesará el procedimiento 
ordinario, y se abrirá el especial, en el que la ley deja al recto criterio y a la 
prudencia del tribunal la forma de investigar la infracción penal imputada, la 
participación que en ella hubiera tenido el inculpado. y la de estimar la 
personalidad de éste, sin necesidad de que el procedimiento que se emplee sea 
similar al judicial. 

Lo cual se refiere a las sospechas del juez, de quo el inculpado padece 

enfennedad mental como ya se mencionó basadas en el resultado de los 

peritos, que en el caso deben ser psiquiatras forenses. comprobando que el 

sujeto es enfermo mental el procedimiento ordinario cesará. y se dictará 

auto que abre un procedimiento especial, cuya naturaleza y características 

analizaremos más adelante. 

3.- El recto criterio y prudencia del tribunaL 

El legislador ha previsto en esta disposición el libre arbitrio del juez, 

contando de esta manera con la facultad amplísima de que al conocer sobre 

un procedimiento cuyo inculpado o procesado es un enfermo mental, 

seleccione y decida la forma y términos en que se ha de investigar la 

infracción penal imputada, así como la participacion y personalidad de 

aquel. Estimar la personalídad necesariamente requiere de la ayuda de 

psiquiatras forenses. 

La leyes clara al indicar en el referido artículo "que deja al recto 

criterio y prudencia del tribunal", la apertura de un procedimiento especial 

cesando el ordinario, así mismo deja al tribunal todas las posibilidades para 
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decidir sobre las formas o rituales a seguir orientadas a confirmar el hecho, 

la participación y la personalidad; comprobado esto, en la audiencia con el 

ministerio público, defensor y representantes (si los hubiere), el juez 

ordenará la reclusión en términos de los artículos 24-3, 68 Y 69 del Código 

Penal del Fuero Común (artículo 497 ya antes transcrito). 

4.- La no necesidad de que el procedimiento sea similar al judiciaL 

De la lectura de los artículos antes anotados, es fácil concluir que la 

leyes omisa para regular el procedimiento especial, éste ha de seguir las 

formalidades impuestas libremente por el juez, además no es obligatorio 

que el procedimiento especial, adquiera similitud al judicial; el juez así 

dictará las etapas, términos y formas procesales que de acuerdo a su criterio 

estime convenientes (sumario por ejemplo). 

Para desarrollarse este procedimiento de naturaleza especial, es 

menester que concurran los supuestos planteados en el artículo 495, esto es, 

que exista la sospecha de enfermedad mental, que los peritos examinen al 

sujeto y comprobando la sospecha de enfermedad mental cese el 

procedimiento ordinario para abrir el especial y concluir ordenando la 

reclusión con fundamento en la ley sustantiva penal. 

Como más adelante se tratará, existen diferencias entre la suspensión 

y la cesación. La ambigüedad de los artículos comentados han llevado a 

varios autores de la materia a reflexiones e interrogantes que también se 

mencionarán. 
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5.- Cuando en el curso del proceso el inculpado enloquezca. 

En este sentido el artículo 498 del multicitado ordenamiento establece 

lo siguiente: 

Cuando en el curso del proceso el inculpado enloquezca, se suspenderá el 
procedimiento en los términos del artículo 468, fracción ID. remitiéndose al loco al 
establecimiento adecuado para su tratamiento. 

A su vez el artículo 468, en su fracción 1IJ indica: "iniciado el 

procedimiento judicial. no podrá suspenderse sino en los casos siguientes: 

fr.III.cuando enloquezca el procesado, cualquiera que sea el estado del 

proceso", y del cual se desprende que el sujeto se convierte en incapaz por 

alguna enfermedad mental que le impida comprender su situación jurídica, 

en cualquier etapa procesal. Evidentemente ya no estamos en el caso de que 

el sujeto era enfermo mental al momento de delinquir, esa característica 

especial aparece con posterioridad, sin dar lugar al inicio de un 

procedimiento de naturaleza especial; esto por las siguientes razones: en 

primer lugar un sujeto que al cometer una infracción penal era ya , 
inimputable (por enfermedad mental) será acreedor ·una vez comprobado 

su estado mental- a una medida de seguridad, por el contrario un sujeto que 

enloquece durante el proceso en cualquier etapa éste será suspendido más 

no cesará, porque una yez que aquel sane si es el caso el procedimiento se 

reanudará. Así Silva distingue: 

"debe advertirse que no se trata de los mismos sujetos que en el derecho penal se llaman 
irumputables, pues mientras éstos son incapaces al momento de ejecutar o consumar el delito (lo 
que puede dar lugar a que se les aplique una medida de seguridad o se declare la no existencia 
del delito), en el caso de los sujetos a que nos referimos, su incapacidad es ajena al hecho 
delictuoso y sobreviene antes o durante el proceso (y no se pierde la posibilidad de que más 
tarde sean declarados responsables de un delito, sancionándoseles penalmente". 52 

52 Silva Silva Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal. Idem Págs. 685 Y 686. 
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Es de sentido común la razón por la cual se suspende así el 

procedimiento, un procesado en tales condiciones se encontraría en estado 

de indefensión, sería ilógico continuar un procedimiento en el que aquel 

deba actuar procesalmente hablando (por ej. careándose o simplemente 

rendir declaración). En caso de que el procesado ya no sane, el 

procedimiento ya no se reanudaría y cesaría en definitivo; y en el caso 

contrario (si sana) el procedimiento continuará ordinariamente, y comenta 

al respecto Colin Sánchez: 

"cuando estas causas desaparezcan continuará el proceso, aún cuando a decir verdad, son 
pocos los casos en que esto sucede; comúnmente, se piensa que la falta de salud mental, no tan 
solo provoca la suspensión del proceduniento, sino también puede ser punto final del mismo. 
Quizá por esto, aquellos a quienes espera una larga condena, vean en este incidente una 
esperanza para amainar el sufrimiento que les depara el [m del proceso y sea muy corriente la 
ostentación de una supuesta locura para impresionar a autoridades ingenuas" 53 

JIL 4.- Resoluciones del juez. 

Ante los supuestos planteados con anterioridad básicamente el juez 

resuelve lo siguiente: 

1. - Si el sujeto al cometer la infracción penal era enfermo mental y se 

sospecha de su enfermedad (en averiguación previa o ante el juez) una vez 

examinado y comprobada la sospecha, el juez resolverá en términos de la 

ley adjetiva federal que cese el procedimiento ordinario y se abra uno 

especial en el que finalmente se decrete una medida de seguridad. 

2.- Si el procesado enloquece en cualquier etapa procesal se 

suspenderá el procedimiento para el efecto de que aquel sea internado y 

53 Colín Sanchez Guillermo Ob. Cit. Idem Pág 610. 
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atendido por especialistas para su curación, si este sana el juez resolverá 

continuar el procedimiento ordinario. 

a) Cuando cesa el procedimiento ordinario. 

El procedimiento cesa, es decir fmaliza sin posibilidad de continuarse 

cuando se ha probado la enfermedad mental del inculpado, cumpliendo las 

formalidades exigidas en la ley y que consisten en el examen de los 

psiquiatras forenses que comprueben la enfermedad así, cuando existe un 

trastorno mental y el sujeto que no tiene posibilidad de recuperar la 

conciencia y lucidez, es obvio que no se puede proceder contra éste por 

lógicas razones, y por lo tanto se abre un procedImiento especial en el que 

ampliamente el juez tiene la facultad de investigar todo lo conducente 

(p·articipación y personalidad del sujeto) y culminar al resolver con una 

medida de seguridad. 

El procedimiento también cesa al momento en que el juez al 

suspender el mismo porque el procesado enloqueció (por ej. padece de 

momento un trastorno transitorio) y éste ya internado para su tratamiento y 

curación ya no sana mentalmente siendo imposible reanudar el ordinario 

que previamente fue suspendido. 

b) Procedimiento especiaL Características. 

En ténninos generales son las siguientes: 

1. - Se deja al recto criterio del juez y a su prudencia la forma de 

investigar la infracción penal. 
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2.- Así también la facultad amplísima de investigar la pa,cticipación 

que tuvo el inculpado en el delito. 

3.- Queda también a su criterio estimar la personalidad del procesado, 

pero claro, con ayuda de los psiquiatras. 

4.- Previo a la apertura del procedimiento especial, se requiere el 

examen de peritos psiquiatras y del resultado que arroje éste. 

5.- No hay necesidad de que la tramitación del procedimiento 

especial tenga similitud con el judicial. 

6.- En suma, no hay regulación específica de este procedimiento 

especial, al dejar al arbitrio jurisdiccional, los lineamientos que considera 

pertinentes, se da la autorización al juez de desarrollar este procedimiento 

sin restricción alguna. 

c) Suspensión del procedimiento. Cuando resulta ilegal la 

suspensión. 

Tomando en cuenta lo anotado en relación al cese del procedimiento, 

deducimos que sería ilegal suspenderlo porque en términos del artículo 468 

fr.III del Código Federal de Procedimientos Penales y del artículo 477 fr.III 

del Código de Procedimientos Penales del Distrito (que seftala: una vez 

iniciado el procedimiento, en averiguación de un delito, no se podrá 

suspender sino en los casos siguientes: fr.IIl. En el caso de la última parte 

del artículo 68 del Código Penal y en los demás en que la ley ordene 

expresamente la suspensión del procedimiento) sólo se suspenderá por 

casos expresamente seftalados en la ley y en el caso concreto "cuando 

enloquezca durante el proceso" (no importa la etapa procesal); ya que si era 

enfermo mental al momento de la comisión del delito, se comprobó su 
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participación, se estimó su personalidad y por supuesto se comprobó su 

enfennedad, se resuelve por el juez abrir un procedimiento especial cesando 

el ordinario mas no suspendiéndolo. Para tal efecto la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación -como antes va se transcribió- ha asentado 

textualmente:PRocEDIMIENTO PENAL, ILEG.'\L SUSPENSI6" DEL. ENAJENACI6N 

MENTAL: 

d) Réclusión del enfermo mental en "manicomio" o departamento 

especial. 

Como ya ha quedado transcrito en el artículo 495 una vez que se ha 

fimdado la sospecha de que el inculpado padeCe enfennedad mental, en 

fonna provisional será recluido para su tratamiento -señala la ley- en 

manicomio o departamento especial. 

"La palabra manicomio se encuentra estrechamente vinculada a las 

palabras maníaco (hace alusión al enajenado con manías) y maniático (que 

tiene manías), a su vez manía viene de la palabra griega Mo.v(",,"'c; que 

significa locura; manicomio del vocablo griego "O~, uJ 

cuidar, hospital para locos. ,,54 

que quiere decir 

Así mismo en el artículo 498, al señalar la suspensión del 

procedimiento, se rentitirá al enfenno a un establecimiento adecuado para 

su tratamiento, lógicamente se refiere a la institución psiquiátrica que se 

• Esta jurisprudencia puede consultarse al inicio de éste tercer capítulo 
S4 Mateos Agustín Etimologías Grecolatinas. 313_ ediciórr Editorial Esfinge_ México 1992. Pág. 169. 
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encargará de proporcionar todo lo concerniente a la curación del sujeto, al 

tratamiento en sí, y desde luego al internamiento de aquel por padecer 

enfermedad mental. En el siguiente capítulo señalaremos cuales son los 

establecimientos psiquiátricos existentes para tal fm; por tanto, sólo se 

mencionarán las condiciones que requieren los hospitales para el 

tratamiento de enfermos mentales. 

"El hospital -indica PIña y Palacios- es todo establecimiento oficial, 

descentralizado o particular, que tIene como finalidad pnmordml la atención de 

enfermos que se internen para su diagnóstico y tratamiento, en consecuencia, se 

consideran como hospitales los sanatorios, clínicas, casas de salud, todo establecimiento 

en que se internen enfermos para los fines expresados, cualquiera qUe sea el nombre que 

se le dé al establecimiento."s5 

Para el tema que se trata, interesan los hospitales especializados en un 

determinado grupo de enfermos, así se encuentran hospitales de neurología 

y de psiquiatria. Tomando en cuenta el reglamento para hospitales generales 

dependientes de la Secretaria de Salud, se resumen algunas normas 

importantes para el ingreso de pacientes con enfermedad mental. 

1. - Si el ingreso es voluntario, se debe llenar una solicitud firmada 

ante dos testigos que también deben de firmar; la deswntaja de que un 

enfermo mental ingrese a un hospital privado surge en el momento en que 

el paciente quiere salir sin importar sus condiciones psíquicas, no se le 

puede legalmente impedir su salida, creando así un problema medico social; 

"no ha sido excepcional el caso de que estos enfermos en la calle Cúmetan delitos graves 
como el homicidio, el conflicto se plantea entre la privación ilegal de la libertad y la defensa de a 
sociedad, 10 conveniente es proporcionar los adecuados y ágiles procedimientos legales para 
resolver este problema".56 

~~ Citado en apartado especial del ltbro de Quiroz Cuarón Alfonso. Medicina Fore:-.se. Idem. Pág 274 

56 Piña Palacios Javier Ob cit Pág, 276. 
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2.- Si el ingreso es involuntario, se requiere de la solicitud firmada 

por el representante legal del enfermo o los miembros más cercanos a la 

familia, por la autoridad competente que puede ser un juez familiar, el M.P. 

en el orden penal, juez penal o la Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptación Social. 

3.- A la solicitud debe agregarse, el certificado con todos los datos 

del paciente, firmado por dos médicos forzosamente uno debe ser psiquiatra 

con título registrado en la Dirección General de Profesiones y en la 

Secretaría de Salubridad, se debe claramente especificar el nombre de! 

padecimiento y sintomas importantes que prueben o acrediten la existencia 

de perturbaciones mentales, hechos que justifiquen la internación, la 

peligrosidad, aislamiento o tratamiento especial. 

4.- El hospital debe contar, con servicios auxiliares de: diagnóstico, 

tratamiento, electrochoque, electrodiagnóstico, fisioterapia, terapia 

ocupacional, ínsulinoterapia, servicio de especialidades médicas en relación 

con las necesidades del paciente, en suma el equipo adecuado para el 

internamiento y tratamiento del paciente. 

5.- Es importante que el hospital, elabore la historia clínica del sujeto 

en un plazo no mayor de 72 horas contadas desde su ingreso, con las 

anotaciones diarias de la evolución del padecimiento; así también debe 
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contar con ventanas protegidas de cuadrícula de 5 centímetros hechas con 

alambre del nÚmero 14 y fuera del alcance de los pacientes, la instalación 

eléctrica será oculta, no habrá alambres, tubos o lámparas colgantes, focos 

empotrados, contactos y apagadores estarán en tableros fuera de las 

habitaciones. 

6.- Las salas colectivas y las habitaciones individuales tendrán una 

sola entrada con puerta y mirilla aseguradas por fuera, los cuartos para 

enfermos agitados serán a prueba de ruido, sus muebles paredes y pisos se 

revestirán con material impermeable blando, los locales para epilépticos 

contarán con barrotes en sus camas y otros dispositivos que eviten caídas; 

los baños serán de regaderas empotradas, llaves, tubería, apagadores y 

demás serán controlados por fuera. Todos los pasillos de circulación 

tendrán dispositivos para la seguridad de los pacientes y las escaleras 

estarán dotadas de puertas con chapa. 

e) Resoluciones apelables. 

La resolución que se dicte será apelable en el efecto devolutivo. 

Lógicamente se refiere a la orden del juez de recluir al enfermo mental en 

términos del arto 24 inciso 3, 68 Y 69 del Código Penal. Es apelable, -señala 

el Dr. Carrancá en su obra Derecho Penal Mexicano-: 

~. que el enfermo mental bien puede no haber cometido wm ifÚra:Cción penal, aunque 

hubiere causado un daño tipificado penalmente como p: ej: cuando actúa en legítima 

defensa de su persona o intereses ... 57 

51 Carrancá y Trujillo Raúl, Carrancá y Rivas Raúl Derecho Penal Mexicano. Ob. Cit. Pág. 523. 
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Pudiera pensarse que el hecho de que un juez abra un procedimiento 

especial por tratarse de un enfenno mental, no se tenga oportunidad de 

apelar algunos autos que emita por tratarse de un procedimiento establecido 

acorde a su criterio, en el que señalará los ténninos convenientes para cada 

efecto, sin embargo sería erróneo considerar esa posibilidad, desde luego 

que se podrá apelar cada acuerdo señalado por el juez que cualquiera de las 

partes -M.P. o la defensa- crean pertinente solicitar que se modifiquen o 

revoquen los autos emitidos por el juez. 

A guisa de ejemplo, se cita el artículo 497 en la parte final que señala 

la apelación en el efecto devolutivo para el caso de que el juez ordene la 

reclusión del sujeto, esta resolución es apelable fundándose también en lo 

dispuesto por el artículo 367 que indica: son apelables en el efecto 

devolutivo: fr.III los autos en que se niegue o conceda la suspensión del 

procedimiento judicial; analizando lo anterior se encuentra lo siguiente, si 

un procesado sufría anomalías mentales con anteriondad a la comisión del 

hecho delictuoso, resulta ilegal la suspensión, pues como ya lo expresó así 

nuestro más alto tribunal "la suspensión tiene lugar cuando los procesados 

enloquezcan durante el procedimiento", sería ilegal suspenderlo en el caso 

citado. Como ya se diferenció, si se da el supuesto anterior no se suspende 

el procedimiento sino que cesa, para abrir uno especial y si de éste se 

deduce la enfennedad mental y por 10 tanto el juez resuelve una medida de 

seguridad que por ejemplo el M.P. o la defensa considera innecesaria 
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porque las pruebas desahogadas no son contundentes para afirmar la 

enfermedad mental, entonces pueden apelar la resolución, se piensa el caso 

de un procesado que simula enfermedad mental y pasa como tal ante los 

peritos o que el certificado de éstos no da suficientes elementos para 

considerarlo enfermo mental; también puede ser que el sujeto 

verdaderamente padece la enfermedad mental y el juez no encuentre motivo 

fundado, que motu proprio, decida continuar el procedimiento ordinario y el 

inculpado en realidad necesite de atención médica y en consecuencia de la 

aplicación de una medida de seguridad. 

En el caso del procedimiento especial, si el juez señala algu..rlOs 

términos para ofrecer pruebas que acrediten la enfermedad mental y no son 

suficientes para tal efecto, se puede también apelar independientemente de 

que el juez tenga amplia la facultad de señalar los términos y demás formas 

de seguir este procedimiento especial. En todos los casos señalados se 

puede hacer uso de este recurso para el efecto de modificar o en su caso 

revocar la resolución invocada. 

j) Amparo que promueve un enfermo mentaL 

Este título resultaría contradictorio, si no se toma en cuenta el criterio 

de la corte al respecto, es indispensable que una persona agraviada por la 

inexacta aplicación de la ley o por la violación de sus garantías que acude 

demandando la protección de la justícia federal, comprenda su situación 

jurídica, para poder así solicitar el amparo, sin embargo en el caso de un 

enfermo mental es lógico pensar que no comprende su situación legal, 
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circunstancia que no es impedimento para la tramitación del amparo pues 

aquel puede hacerlo a través de sus representantes. 

Si es el caso de que un enfern10 mental con trastornos transitorios y 

momentos de lucidez, ¿podrá interponer amparo? si su estado de salud no le 

impide comprender lo que legalmente acontece (se cita el caso de un sujeto 

en estado depresivo. no obstante que pasa por momentos emocionales de 

tristeza anormal puede claramente - entender su sItuación legal), para 

resolverlo la Suprema Corte de Justicia a manifestado lo sigUIente: 

'.'.,'ill'ARO. Il'<--rERPOSICIO)i DEL LOS DiFERMOS MENTALES PUEDE>; HACERLO 
DIRECTA .... MENTE_ No es obstáculo para la Interposición de la demanda ce amparo el hecho de que el 
queJoso padezca 21guna enfennedad mental, SI ese estado de salud no le Impide comprender su situación 
consistente en estar pnvado de la libenad en t:.n establecimiento para enfermos de la especialidad, por no 
estar en contravenCión de 10 expuesto por el articulo 40 de la Le} de Amparu 
Amparo directo 481167 Santiago Rlvera :\fagaña 3 de mayo de 1968 5 VOTOS Ponente Abe! Huitron y A 

g) Representación en el juicio de amparo. 

Como ya quedó transcrito se puede promover amparo a través del 

representante en téffi1inos del aniculo 40. de la Ley de Amparo que a la 

letra señala: Eljuicio de amparo únicamente puede promoverse por la pane 

a quien perjudique la ley, el tratado intemacional, el reglamento o cualquier 

otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por si, por su representante, por 

su defensor si se trata de un acto que corresponde a una causa crin1inal, por 

medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo 

permita expresamente; y solo podrá seguirse por el agraviado por su 

representante legal o por su defensor. Es necesario acreditar por supuesto la 

calidad de representante legal, este requisito debe desprenderse de autos 

• SEPTIMA EPOCA_ Instancia' Primera Sala. Tomo Informe 1969, parte IL página 27. 
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para la concesión del amparo, así ha quedado plasmado en el Semanario 

Judicial de la Federación al tenor de los siguientes rubros. 

'PERSONA INCAPAZ. SU REPRESENTACION EN EL JUICIO DE AMPARO El hecho de 
que el queJoso no se encuentre en uso de sus facultades mentales no sigmfica que por ese motivo 
pueda actuarse en su nombre y representación, en virtud de que para poder hacerlo así se 
requiere previamente haber sido designado su tutor, acorde a lo establecido en los artículos 449, 
445 fracción tI, del Código Civil para el Dlstnto Federal, en materia común y para la república 
en materia federal; en consecuenCia, si en autos no se acreditó que quien promovió a nombre del 
quejoso tenía la calidad de ser su representante legal, es correcta la detenninaClón del juez 
federal de haber sobreseído el jmclo de garantías. con fundamento en el artículo 73, fraCCIón 
XVIII, en relación con el 40 de la ley de amparo, al no haberse satisfecho el princIpio de 
miciatlva de parte. consagrado en el artículo 40. del ordenamiento en cita. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
Amparo en revisión 111194, Alberto Xate Chapulín. lo. de junio de 1994. UnanimIdad de votos. 
Ponente José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Mónica Saloma Palacios. 

"INCAPACITADOS AMPARO INTERPUESTO POR LOS. Si se mterpone queja COntra el 
auto que adnutió la demanda de amparo interpuesta por una persona declarada., por sentencia 
ejecutoriada, en estado de interdicción, por rncapacidad mental, siendo el estado de interdicción 
conforme al artículo 23 del Código Civil del Distnto, una restricción a la personalidad jurídica, 
que hace que los incapaces solo puedan ejerCItar sus derechos o contraer obligaciones por medio 
de sus representantes, es indudable que la agraviada no pudo, por sí misma promover el juicio de 
garantías; pero como puede suceder que, como lo asegura, dicha sentencia de interdicción haya 
sido pronunciada ilegalmente, sin haberse observado las formalidades esenciales del 
procedimiento y privándola de defensa, violando por ello en su perjuicio, garantías individuales, 
tal situación debe tener un remedio legal ese remedio se encuentra en el artículo 60. de la ley de 
amparo, conforme al cual el menor de edad podrá pedir amparo sin la intervención de su 
legítimo representante cuando este se halle ausente o impedido; pero en tal caso, el Juez sin 
perjuiciO de dictar las providencias que sean urgentes, le nombrará un representante especial 
para que intervenga en el juicio ese artículo es aplicable al caso, por analogía y por identidad de 
razón en efecto, tanto el menor, como el privado de inteligencia por locura, imbecilidad, 
demencia o idiotismo, son incapaces; su personalidad jurídica se encuentra restringida,. y no 
obstante ello el expresado artículo 60. provee a la defensa del incapaz por causa de minoridad, 
autorizado el nombramiento de un representante especial en el caso en que la quejosa lanza 
cargos a su representante legítimo y forzoso, debe estimarse que este se encuentra incapacitado 
para defenderla en el juicio de garantías; en situación semejante, el artículo 456 del Código Civil 
dispone, que cuando los intereses de algún incapacitado sujeto a tutela fueron opuestos a los de 
su tutor, éste lo pondrá en conocimiento del juez quien nombrará un tutor especial, que defienda 
los intereses del incapaz, mientras se decide el punto de oposición, y en su artículo 581 fracción 
II, ordena que la mujer en los casos en que pueda querellarse ue su Ularido o demandarlo para 
asegurar sus derechos violados o amenazados, será representada por un tutor interino, que el juez 

• OCTAVA EPOCA Intancia' Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo XIV-Septiembre. Tesis II.3° 253 k. Página 386 . 
.. QUINTA EPOCA Instancia. Tercera Sala. Fuente Semanario Judicial de la Federación. Tomo. XXXV 
Página 723 



le nombrará en consecuencia, es ilmegable la analogía e identidad de razón, que existe entre la 
retación planteada en el caso y la prevista por el artículo 60. de la ley de amparo, así pues, para 
respetar la situación juridic-a de la incapacidad, en que legalmente debe presumirse que se 
encuentra la quejosa y la presunción de legalidad de la sentencia de interdicción recurrida en el 
amparo, conciliando esa situación con la defensa de la propia quejosa y darle posibilidades de 
que demuestre las violaciones de garantías que alega en su demanda, debe declararse fundada la 
queja y modificarse el auto requerido, para el efecto de que la autoridad en contra de quien se 
endereza teniendo por presentada y admitida la demanda, no ordene su tramitación, sin que 
previamente proceda a nombrar a la quejosa un representante especial, de reconocida 
honorabilidad, que mtervenga en el juicio constitucional, retrotrayendo los efectos de la queja, 
tanto en lo principal como en el incidente de suspensión al momento en que dio entrada a la 
demanda. 
Queja. En amparo c1\11 no. 240/45. Orbe y Urquiza Antonio De Y. Coag. 30 de julio de 1945 
Mayoría de 3 votos. 

h) Incidente. Continuación del procedimiento. 

La suspensión tratándose de enfermos mentales se sigue a través de 

un incidente, la Suprema Corte señala lo siguiente: 

• APELACION EN MA TERlA PENAL INCIDENTES NO ESPECIFICADOS Y RECLUSION DE 
LOCOS, SORDOMUDOS, ETC 

La fracción V del artículo 367 del Código Federal de Procedimientos Penales, previene que son apelables, 
en el efecto devolutivo, los autos que resuelvan algún incidente no especificado; y esta e1.l>resión de no 
especificado no puede interpretarse sino que se refiere a los que no están en el titulo décimoprimero de ese 
código que se refiere a los incidentes, en el capítulo VII de la sección segunda del mismo, que se refiere a 
los incidentes no especificados, solamente señala el procedimiento a seguir, en los no señalados en los 
capítulos relativos de las secciones primera y segunda, por lo que es indudable que se refieren a 
cualesquiera otros cuya tramitación no se detalla en ese código, admitiendo que son los que pueden 
resolverse de plano y los que, a juicio del tribunal, no pueden resolverse en tal forma, ahora bien en el 
título décimosegundo, que se refiere al procedimiento relativo a los enfermos mentales, a los menores y a 
los toxicómanos señala el procedimiento a seguir- en cada uno de 105 casos que prevé, yel artículo 497, al 
referiise a la resolución por la que se ordena la reclusión de locos, sordomudos, etc en los 
establecimientos especiales para ellos, previene que esta resolución es apelable en el efecto devolutivo 
Ahora bien, este artículo se refiere a la orden del juez para la reclusión en los términos de los artículos 24 
inciso 3, 68 Y 69 del Código Penal, y si en este último está comprendida la resolución apelada, claro está 
que por uno y otro concepto, esto es, por tratarse de resolución en un incidente no especificado y por 
tratarse de una resolución de las que preve el artículo 497, es apelable en el efecto devolutivo; y si no lo 
estimó así el juez de distrito, en la sentencia que se revisa, esto amerita la revocación de ese fallo y la 
concesión del amparo, para el efecto de que el magistrado responsable reponga su resolución, admitiendo 
y tramitando como corresponda la apelación interpuesta 
Tomo el Carmona Lince Vicente. Página 235. 8 de julio de 1949. 5 votos. 

• QUINTA EPOCA Instancia· Primera Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: el, 
página 235. 
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Esta tiene lugar cuando el procesado que ha enloquecido durante el 

proceso y que el mismo ha sido suspendido para posteriormente remitirlo a 

un establecimiento adecuado para .su' tratamiento, haya sanado 

completamente y por lo tanto se da lugar a la continuación del 

procedimiento ordinario que como antes había expresado Colin Sánchez, 

muchas veces la suspensión viene a finalizar un proceso toda vez que el 

procesado ya nunca sana. Desde luego que el juez como el M.P. están en 

todo tiempo facultados para cerciorarse si efectivamente el procesado se 

encuentra restablecido o no, así lo señaló la corte con el título siguiente: 

'PRUEBAS (PROCESADOS). SU INTENCIÓN POR CAUSA DE DEMENCIA. Confonne a 
los artículos 68 y 69 del Código Penal, vigente en el Distrito, y Temtorios Federales, cuando un 
procesado o condenado enloquezca. será recluido en manicomio o departamento especlal, por 
todo el tiempo necesario para su curación, y puede ser entregado a quienes corresponde hacerse 
cargo de ellos siempre que se otorgue garantía hasta por diez mil pesos, a Juicio del juez para 
garantizar el daño que se pudiera causar por no tomar las precauciones necesarias para su 
VIgilancia Ahora bien, la jurisdicción del juez, cuando se trata de procesados que enloquezcan, 
solo se suspende por todo el tIempo que dure la curación del padecimiento mental, y tanto el 
juez como el Ministerio Público, están facultados para cerciorarse en cualquier tiempo, de 
si ya ha ocurrido el restablecimiento de la salud del procesado; tesis que se confinna con lo 
que dispone el artículo 471, del Código Federal de Procedimientos Penales, sobre que 
cuando se haya decretado la suspensión del procedimiento, por haber enloquecido el 
procesado, se continuará tan pronto como desaparezcan las causas que la motivaron, así es 
que si se comprueba que el acusado contra quien se dictó auto de fonnal prisión, no padece de 
enajenación mental como se había creído en un principio y por ello fue entregado a sus 
familíares para su guarda, las autoridades judiciales están capacitadas para ordenar la detención 
de mcho procesado. 
Amparo penal en revisión. 6033/36. Jasso Anas Rafael. 4 de febrero de 1937 Unarunudad de 4 
votos. 

Para concluir, es importante hacer mención que en el procedimiento 

relativo a los menores infractores existe como causa de suspensión la 

fracción III del arto 73 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el D.F., y textua1mente señala: "Fr. III cuando el menor se encuentre 

• QUINTA EPOCA Instancia: Primera Sala, Fuente Semanario Judicial de la Federación Tomo.U 
Página 913. 
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temporalmente impedido fisica o psíquicamente, de tal manera que se 

imposibilite". Y como causa de sobreseimiento del procedimiento figura la 

fr. lJ del arto 76 de la mencior.ada ley al señalar· por padecer el menor 

trastorno psíquico pennanente. 

Desde luego que al tener conocimiento (en el caso de la suspenslón) 

de que ha desaparecido dicho causa (por trastorno psíquico), decretará la 

continuación del procedimiento (an. -75), y en el caso de comprobar el 

trastorno psíquico pennanente se decretará de OfiClO el sobreseimiento y se 

dará así por tern1mado el proceómiento, como lo dispone el arto 77 de la 

citada ley_ 

Cabe mencionar que esta ley hace alusión al impedimento o trastorno 

psíquico, de alguna manera elimmando los calificativos del Código Federal 

ya mencionados e inclinarse por establecer ténninos slmples con los que no 

hay problema doctrinario. Tal parece que en ésta ley optaron por el criterio 

declarado en el Segundo Congreso Latinoamericano de Criminología 

celebrado en Santlago de Chile en enero de 1941 y que en resumen señaló: 

"'Que sin pronunciase sobre ia conven:.~nCla o inconveniencIa de una claslficación de las 
enfenned.ades mentales, en 0rden a;.:s necesldades médico-legales. consIdera que es 
indispensable suprimir las diferencias que eXisten entre los términos que emplea el junsta y los 
que usa el psiquiatra por .::uanto dtf..:ultan el debIdo entendinuento entre ambos; como 
asimismo eliminar de los tex"tos legales ~as denornlllaciones anacrónicas que aún contienen y que 
ya no son aceptables por la pSlquiatria. ,,)~ 

En el último capítulo, se 'a a tocar a fondo el tema de las medidas de 

seguridad en el caso de enfemledad mental, y de manera preliminar me 

parece interesante precisar que en opinión de algunos autores como Arilla 

58 Citado por el Dr Raúl CarrE.'lcá y Tru.~no e;: su obra Derecho Penal Mexicano Pág. 526 Cabe 
señalar que los Congresos m .. ,entes ( Su;aménca y Europa), acuerdan en adoptar Wl modelo del cuál 
sUlja la mejor gestión de cuidados ;ara el enfermo Vease las conclusiones en Internet 
wwv. psiquiatria com 
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Bas, la medida de seguridad debería de contemplarse constimcionalmente 

como lo señala: 

., con relación al caso de la suspensión previsto en la fracción III del artículo 477 del Códlgo 
Común y en su correlativo Federal, cabe a nuestro Juicio el siguiente comentario. La parte última 
del artículo 68 del código penal capta la hipótesis del procesado mentalmente sano cuando 
cometió el delito, que enloquecIó durante el proceso, la cual no debe ser confundida con la del 
sujeto activo del delito que, al cometerlo se hallara en alguno de los estados que enumera el 
proplO artículo 68. Como el mtem31ruento que menciona éste precepto legal constituye una 
sanción, aun cuando antIconstttucionalmente se le denomine medida de seguridad 110 puede 
imponerse sino en sentencia y ésta no puede dictarse sin proceso, el loco delincuente debe ser 
juzgado, bien dentro del procedirruento ordinario, como en el fuero común, o ya medlante un 
proceduniento especiaL como el señalado en los artículos 495 a 497 del CÓdIgO Federal. 
\'lOguna de ambas soluciones annoruza, sin embargo, con la Constitución. La garantía genérica 
de audiencIa, consagrada en el artículo 14 constitucional y la específica otorgada en la fracción 
1Il del articulo 20 Consntucional, resulta ilusoria respecto del enfenno mental, quien por razón 
de su misma lllcapacidad psíqUiCa, se hallará, la mayoria de las veces, impedtdo para captar 
conscientemente los cargos y contestarlos. El enjuiciamiento del enfenno mental solamente 
podrá constitucIOnahzarse medlante reforma constitucional. ,,59 

El Oc. Carrancá de los anales de jurisprudencia, cita la situación 
constitucional: 

" según la teoría defensista que inspiró al legislador de 1931, los enfermos mentales por 
el grado de peligro que revelan son tan responsables como quienes ejecutan un hecho punible en 
el completo uso de sus facultades psíquicas pero de acuerdo con los principios de la 
responsabilidad clásica basada en la voluntad consecutiva del agente de la infraCCIón que 
consagra la Constitución.. en el capítulo de garantías individuales debe absolvérseles por ser 
mesponsables en vrrtud de no haber tenido conciencia del acto ejecutado, ya que otra cosa 
equivaldría a seguirles un proceso criminal ficticio sin que en realidad se cumpliera con la 
formalIdades del procedinuento, como son entre otras que el acusado conozca bien el hecho 
puruble que Se le atribuye y esté en condiciones de aportar los datos que necesite para su defensa 
(Al. XI. P.860). Las sanciones que para los enfermos mentales señala el artículo 68 del C.p. no 
pueden ser aplicadas por la autoridad judicial porque el expresado ordenamiento sólo se aplica 
en caso de delito, según el artículo 1, los enfermos mentales que no tienen conciencia de sus 
actos no son capaces de cometer hechos intencionales ni imprudentes, esto es, no pueden ser 
agentes activos de Wl delito (Al. XILP.106)',60 

Sin embargo la medida de seguridad no constituye violación de 

garantías de acuerdo al siguiente criterio jurisprudencial: 

59 MUa Bas Fernando El procedimiento penal en México Isa edición Editorial Kratos México 1991. 
60 Carrancá y Rivas Raúl Carrancá y Trujillo Raúl Derecho Penal Mexicano.Ob Cit. Pág. 524. 
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'ENFERMOS MENTALES, RECLUSION DE 

La reclusión de débiles, enfermos o anómalos mentales en establecimientos adecuados para su curación, 
no es una pena sino una medlda de seguridad y, por 10 tanto no puede hablarse de pena exactamente 
aplicable al caso, ni puede alegarse la violación del párrafo tercero del artículo 14 constitucional 
Amparo Penal en revisión 9433/45. López Castillo Nicolás 10 de junio de 1946 Unammidad de cuatro 
votos Ausente Teófilo Olea y Leyva. La publicación no menciona el nombre del ponente 

'EKAJENADOS, DETENCION DE LOS, POR ACTOS CRIYlINALES 

El articulo 68 del Código Penal del Distrito y Territorios Federales, preV1ene que los enajenados, 
idiotas, imbéciles o los que sufran cualquier otra debilidad ó anomalía mentales, serán rccluídos, 
por todo el tiempo necesario para su curación, y como esta reclusión indetenninada la impone la 
ley como medida de seguridad y no como pena, su duración depende del tiempo neceSarIO para 
la recuperación del enfenno y no puede considerarse violatoria de garantías 
Amparo penal en revisión 1134/44. Arceo Ceballos Mateo. 26 de abril de 1944. Unanimidad de 
cuatro votos Ausente: Carlos L.Angeles. la publicación no menciona el nombre del ponente. 

No obstante que la pena debe ser completada con medidas de 

seguridad (Jescheck), el penetrar sobre su concepto, naturaleza, 

caracteristicas y diferencias con la pena ha llevado a varios autores a 

elaborar sus propios conceptos como lo veremos en el próximo capítulo . 

• QUINTA EPOCA Instancia. Primera sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo 
LXXXVIII, página 2186 . 
• QUINTA EPOCA Instancia· Primera sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo Lxxx, 
página 1590. 
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CAPITULO IV. 

INTERNAMIENTO Y TRATAMIENTO DE 

UN ENFERMO MENTAL. 



IV. 1 Internamiento y tratamiento de un enfermo mental. 

" .. Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo nene como base el 
reconOClImento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e malienables de todos los 
miembros de la familia humana, considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los 
derechos hwnanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad 
y que se ha proclamado como la aspiración más elevada del hombre. el advenimiento de un 
mundo en que los seres humanos, hberados del temor y de la miseria disfiuten de la libertad .. " 
Así comienza la derechos humanos, proclamada por la asamblea general de las Naciones Unidas y 
que en tremta artículos engloba el reconocimiento de los derechos sustanciales del hombre CQmo la 
vida, la libertad, la igualdad, etc.. con el fin de que sean protegIdos en todas las naciones, 
procurando mediante un régimen de derecho que sean respetados. evitando así , que aquellos en 
forma arbitraria sean violentados o restringidos ...61 

Nuestra Constitución consagra en su artículo primero la garantía de 

igualdad: " En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará las 

garantias que otorga ésta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse sino en los casos y con las condiciones que ella misma 

establece." 62 

y señala el Dr. Héctor Fix Zamudio: "éste es uno de los preceptos 

de mayor trascendencia de nuestra Constitución Federal, puesto que 

establece la preeminencia de los derechos humanos consagrados en la 

misma, su ámbito de aplicación a todos los habitantes del país y sus límites 

de su restricción o suspensión." 63 

Esta garantía comenta el Dr. Burgoa: 

« considera posibilitados y capaces a todos los hombres, sin excepcion de ser titulares de los 
derechos subjetivos públicos instituidos por la propia ley. El alcance personal o subjetivo de esa 
garantía específica de igualdad se extiende como dice el artículo primero constitucional, a todo 
individuo; es decir, a todo ser humano mdependientemente de su condición particular congénita 

61 Declaración Universal de los Derechos Humanos. Organización de las Naciones Unidas. 10 de 

diciembre de 1948 (parís)-10 de diciembre de 1998 Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

62 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 122" edición Editorial PoITÚa. México 1998 
Página 7. 
63 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada 3~ edición. Colección popular 
Ciudad de México. Serie Textos Jurídicos. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. Procuraduria 
General de Justicia. México 1992. Pág 1. 
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(raza, sexo, etc ... ) o adquirida (estado juríruco o fáctico, provenIente de la realizaCIón de un 
hecho o acto previo:e.stado de arrendamiento, casado, propIetariO. etc ... ) ,,64 

De esta manera se reconoce la capacidad de goce y ejercicio, esta 

ultima como ya se ha visto, tratándose de enfermos mentales, el 

representante es quien puede ejercer sus derechos, así también la capacidad 

jurídíca se adquiere desde el nacimiento pero también desde que un 

individuo es concebido, Esto significa que las incapacidades que pueda 

poseer una persona no anulan su personalidad jurídica sólo la restringen 

(Artículos 22 y 23 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal), sin 

menoscabar la dignidad de la persona, concepto superado en nuestros días, 

ya no estamos en el caso del derecho clásico, en donde la persona debía 

reunir tres status, o en la edad media en la que enfermos mentales, poseídos 

endemoniados no tenían ningún valor como personas, actualmente ha 

surgido el concepto de persona para el derecho, desde luego sin olvidar que 

antes que crear este concepto jurídico, se trata de un ser humano. Por otro 

lado, el artículo 2° de la mencionada declaración indica: 

" Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamadas en ésta declaración, sm 
distinción alguna de raza, color, sexo, religión, opiruón política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición; el 
artículo 3° a su vez manifiesta' todo individuo tiene derecho a la vida, la libertad, y a la 
seguridad de su persona; el artículo 5° inruca: nadIe será sometido a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhwnanos o degradantes; y el artículo 6°; todo ser humano tiene derecho en todas partes 
al reconocimiento de su personalidad jurídica." 

En síntesis, todo ser humano es igual ante la ley, y por lo tanto gozará 

de todos sus derechos, de su vida, libertad, igualdad, etc... porque son 

derechos naturales, inalienables, inherentes a su persona; evidentemente los 

enfermos mentales, tienen una limitación en su persona, condición que no 

impide el respeto de sus derechos. 

64 Burgoa Orihuela Ignacio Garantías Individuales 26" edición Editorial PotTÚa. México 1994 Pág 261 
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"Por ello la Comisión Nacional de Derechos Humanos, roma parte de las quejas 
concernientes a personas con discapacidad, entendiendo por la misma aquellas con problemas 
en el - aparato locomotor, secuelas músculo-esqueléticas. es d;;?c1r con problemas de 
desplazamiento, deficIencia mental, lOclu'yendo síndrome de Down, alteración en la 
comunicación humana, problemas de lenguaje y sordera, a ciegos y de:-:ies visuales .-65 

Al abordar el tema del enfemlO mental en el derecho penal, 

forzosamente remite a profundizar sobre el papel de aquél en el derecho en 

general en virtud de las múltiples situaciones jurídicas. porque como se ha 

visto el enfermo mental no sólo puede ser un procesado. también puede ser 

la víctima del delito(del homicidio. de la violación, leslOnes, abandono, de 

la corrupción o de cualquier otro delito): pero para efectos de éste capítulo, 

es necesario tratar sobre los puntos planteados, ya que al surgir en una 

persona la enfermedad mental en prisión, dentro del proceso. o que sin 

cometer algún delito pero que por sus limitaciones meJllales constituya serio 

peligro social pueda cometerlo: el ostado debe también aquí tomar parte y 

cabe al respecto el pensamiento de Beccaria al tratar el tema de cómo se 

evitan los delitos: " __ . es mejor evitar los delitos que castigarlos, he aquí el 

fin principal de toda buena legislacIón ... " 66 

De acuerdo a datos proporcionados por la O.M.S de 500 millones de 

personas en el mundo 10% sufre enfermedades de esa naturaleza. En 

México 10% de su problación sufre de alguna discapacldad, internar y tratar 

a los enfermos mentales así como coordinar las actividades de las 

65 Datos proporcionados por informes de la Organización Mundial de 1::: Salud a la CNDH.Cabe 
aclarar que la incapacidad muchas '\"eces ha sido confundida con la dis-:spacidad (yéase en el 
capítulo n el tema de la incapacidad legal). 

64 Beccaria Marqués de.César Bonesano Tratado de los delitos y de las penas :-' edición EdltofÍa! 
POrrUa_México 1995. Pág 193 
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instltuciones psiquiátricas es una tarea muy dificil que requiere no 

solamente de direcciones encargadas de vigilar el buen funcionamiento de 

aquellas, sino también de amplios subsidios para la creación de 

instalaciones adecuadas, la adquisición de equipo indispensable y por 

supuesto el personal capacitado para estas áreas; de ésta forma sin duda los 

tratamientos que se apliquen a los enfermos mentales tendrán mayor éxito y 

eficaces resultados, socialmente tendría otro beneficio la apertura de 

empleos en ésta rama. 

Es de imaginar la ardua tarea del juez, el análisis minucioso que lleve 

a cabo cuando tiene que resolver sobre un asunto cuyo inculpado o 

procesado es un enfermo mental, para decidir de todas las constancias 

procesales, si el sujeto sometido a proceso amerita una medida de 

seguridad; " precisamente son los Jueces los investidos de autoridad para 

aplicar justicia, lo que constituye la misión más digna, delicada y noble 

conferida a un ser humano" 67 

Es fundamental tratar el tema del internamiento y tratamiento de 

enfermos mentales porque esto obliga a estudiar la medida de seguridad 

correspondiente, así como su operancia fáctica, desde luego la historia de 

manicomios, la legislación que al respecto existe, la participación de la 

procuraduría por conducto de la dirección general de menores e incapaces, 

de las agencias especIalizadas en menores e incapaces, de la dirección 

general de servicios periciales (psiquiátras) de la Comisión Nacional del 

Derechos Humanos, de la Secretaria de Salud, y algunas otras dependencias 

67 Citando a Ulpiano. García Salinas David Jueces o verdugos Las dos caras de la justicia. Editora la 
prensa Pág.1l 
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(dirección general de reclusorios, centros de readaptacIón social, etc ... l. En 

virtud de que el lema del presente capitulo es tan abundante se ha intentado 

en forma muy concreta y resumida tratar el tema dé! internamiento del 

enfermo mental, ya que como se ha mencionado el enfermo mental y la 

enfermedad mental en sí, presentan diversos enfoques de estudio no solo 

jurídico y médico-psiquiátrico, smo también por las reaccIOnes 

sociológicas, politico-económicas, filosóficas y culturales que se producen, 

como ejemplo la siguiente publicación 

" Las propuestas de aborto, en la asamblea legislatIva del D F de mUjeres de extender 
las causales de no punibihdad en caso de abono cuando la salud de la madre se encuentre en 
peligro a causa del embarazo. si el producto presenta malfonnaciones genéticas o congénitas o 
cuando la SItuaCIón económica de la mujer embarazada sea Slli'"!1amente grave, no serán 
analizadas durante el presente periódo de seslOoes de la ALDF, a pesar de las presiones de 
grupos feministas que se manifestaron donde s.c plantea frente al reCL.,to de donceles y allende. 
La perredista Angeles Correa de Lucio presentó en tribuna Mel 22 de abril-una iniciativa de 
reformas al CÓdIgO penal, relaclOnada con los derechos de las mUJeres. pero la retiró más tarde 
debido a las protestas de los coordmadores del PRl, PAN, Y PVE\I, quienes acusaron a la 
legIsladora de no haber consensado la propU~la sobre el tema del aborto y amenazaron con 
abandonar las mesas de trabajo del códlgo penal .-68 

'''en un intento de salvar la \lda de futuros bebés que nacerán con enfermedades graves, 
los cirujanos empIezan a operar los fetos en el VIentre materno un ejemplo: aliviar la preslón 
cerebral en un feto con hidrocefaha \ que es la anormal acumulaCIón de líquido cefalorraquídeo 
que llega a compnmir el cerebro). El drenaje dd líquido excesivo parece ser la solución obvia, 
sin embargo las complicaciones neurológicas de la mayoría de los S0brevivientes, presentaban, 
deficiencias neurológicas, parálIsis, ceguera, rerrase mental y convuls10nes.".· 

Lo anterior nos coloca en serios problemas éticos, al considerar que 

mientras la medicina con el objeti\o de avanzar, sal\ar vidas y tratar de 

evitar futuras enfermedades, algunos grupos opinan que un feto no puede 

ser un conejillo de indias humano Y otros optan por el aborto como la mejor 

solución. 

68 Publicado en el periódico La Jornada En suplemel'.to mensual Triple JOmaGa número 9, en fecha 3 de 
mayo de 1999. 

·Revista "Muy Interesante", Año vm N~ 10-011091- Mexico 1991. Pág 17 
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DeduCImos así la innegable importancia de llevar a cabo estudios sobre 

la enfermedad mental en nuestro país, y su desenvolvimiento en las distintas 

áreas de la sociedad y aquí reitero nuevamente el beneficio que proporciona 

el estudio de las ciencIas penales. 

/V.2 Tratamiento de inimputables artículo, 67,68,69 y 69 
bis del Código Penal para el Distrito Federal. 

El capítulo V del Código Penal Vigente para el D.F. narra en 

cuatro artículos el tratamiento de inimputables y de quienes tengan el hábito 

o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos, en 

internamiento o en libertad. Analizaremos lo concerniente al inimputable 

por enfermedad mental. 

El artículo 67 dispone: "en el caso de los ¡nimputables, el juzgador 
dispondrá la medida de tratamiento aplicable en internamiento o en libertad, 
previo el procedimiento correspondiente. 
Si se trata de internamiento el sujeto ¡nimputable será internado en la institución 
correspondiente para su tratamiento. 

"Al señalar «previo el procedimiento correspondiente» se hace 

claramente referencia al procedimiento a seguir en los dos casos que se han 

venido analizando y que son: primero, cuando sea comprobado por los 

peritos que el sujeto que se juzga es enfermo mental, el juez ordena abrir un 

procedimiento especial para fmalizar dictando una medida de seguridad y 

segundo: si el procesado enloquece, en cualquier etapa procesal no se abre 

el llamado procedimiento especial (del que ya hemos comentado) sino que 

se suspende el juicio, ordenando la reclusión de aquél, y una vez que se 
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encuentre recuperado se continúa el procedimiento; para ello no olvidemos 

que tanto el Ministerio Público como el Juez están facultados en todo 

tiempo de verificar el restablecimiento del procesado. ,.69 

"La medida de seguridad comprendida en el artículo 67 debe ser aphcada judicialmente en la 
sentencia y previas las conclusiones de las partes en el expediente tras el análisIs de las pruebas 
relativas debiendo entonces la sentencia acordar dIcha medida, procederán a continuación los recursos a 
que hubiere lugar y la segunda instancia podrá conocer de la sentencia dictada_ Sólo así no habrá Violación 
de las ~arantías consignadas en los artículos 14, 19,20 Y 21 Y por seguirse un procedimiento regulado en 
la ley" o 

No habrá violación de garantías en razón de que el artículo 14 
constitucional constitucional señala: " Nadie podrá ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino medIante juicio seguido ante 
tribunales previamente establecidos en el que se cwnplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriondad al hecho", 

En materia penal y en el caso de un enfermo mental siguiendo las 

formalidades establecidas en los códigos de la materia (penal y procesal) se 

siguen los lineamientos que el juez establezca en el procedimiento especial 

fundándose para ello en lo consignado en el Código Federal. A excepción 

de los Códigos Penales de Chiapas, Estado de México y Chihuahua se 

reproduce sustancialmente el artículo 67 en los demás estados. Por otro lado 

el artículo 68 señala: 

" Las personas iniroputables podrán ser entregadas por la autoridad judicial o 
ejecutora, en su caso, a quienes legalmente corresponda hacerse cargo de eUas, siempre 
que se obliguen a tomar las medidas adecuadas para su tratamiento y vigilanci~ 

garantizando por cualquier medio y a satisfacción de las mencionadas autoridades, el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. La autoridad ejecntora podrá resolver sobre 
la modificación o conclusión de la medida, en fonna pro'\isional o de'fmitiva, considerando 
las necesidades del tratamiento. las que se acreditarán mediante revisiones periódicas con 

la frecuencia o características del caso." 

69 Al respecto se puede consultar el criterio jurisprudencial transcrito en el capitulo anterior con el 
rubro:pruebas (procesados) su intención por causa de demencia. 

70 Carrancá y Trujillo RaúL Carrancá y Rivas RaúL Código Penal anotado. 16~ edición. Editorial Porrúa 
México 1992. Pág.226 
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El Dr. Carrancá y Rivas en su Código Penal anotado comenta en forma 
muy acertada el artículo transcrito: "yo pIenso que la única autondad que debe entregar 
al immputable a quien legalmente corresponda hacerse cargo de él es la judlclal Se trata aquí de una 
medida en libertad La autoridad ejecutora, en consecuencIa, no se debe SlnO ajustar a lo que disponga la 
autondad Judicial No hay que olvidar que esa decisión fonna parte de la medida en sí, o sea , ha de ser 
exclusiva de quien tiene la facultad de juzgar; medida que es desde luego de seguridad, en los ténninas del 
apartado 3 del art 24 Además la única autoridad que ha de cahficar, a Su entera satisfacción las medidas 
adecuadas para el tratamiento y vigilancia del sujeto inimputable, así como la garantía de las mismas, es el 
juez, por lo que veo inadecuado que el legislador aluda, en este senudo, tanto a la autoridad judicial como 
a la ejecutora Ahora bien, en la segunda parte del artículo dispone que la autoridad ejecutora sea la que 
resuelva sobre la modificación o conclusión de la medida, de tal manera que estamos en presencia de algo 
así, toda proporción guardada. como de una sentencia indetertmnada. Pero me parece que no es la 
autoridad ejecutora la que tiene facultades de resolver. La modificación o conclusión de la medida es algo 
que mcumbe exclusivamente al juez previa opinión sin duda de aquella autondad ejecutora Pero nada 
más Y cabe la posibilidad de que la medida sea indeterminada, es al Juez al que corresponde calificarla ,·71 

artículo 69.- En ningún caso la medida de tratamiento impuesta por el juez 
penal excederá de la duración que corresponda al máximo de la pena aplicable al 
delito. Si concluido este tiempo, la autoridad ejecutora considera que el sujeto 
continua necesitando tratamiento, lo pondrá a disposición de las autoridades 
sanitarias para que procedan conforme a las leyes aplicables. 

Al respecto comenta el Dr. Porte Petit: "es satisfactorio leer en la 

iniciativa que el nuevo texto del artículo 69 impide el desbordamiento de la 

justicia penal, que en la realidad pudiera traducirse en reclusiones de por 

vida, pues se previene que la medida de tratamiento impuesta no podrá 

exceder de la duración que corresponda al máximo de la pena aplicable,,72 

Por su parte el Dr. Carrancá opina lo siguiente: 

"en los términos del artículo que se comenta me parece que el Juez tiene por lo menos que opinar 
Como dentro de nuestro sistema judicial no existe la sentencia indetenninada, en la que el Juez deje en 
manos de la autoridad ejecutora la decisión final sobre aquella (su tenmnación o no), creo que el juez se 
debe hallar siempre presente en cualquier resolUCión que afecte el fondo mismo de la sentencia, ya se trate 
de pena o medida de seguridad Y tal es el caso aunque esté de por medio una medida de tratamiento (la 
que fue impuesta por el juez penal) fijémonos en que la autoridad ejecutora lo que hace en ngor es 
ejecutar Ya sé que tal ejecución no debe ser mecánica, pero en su flexibilidad o, mejor dIcho, adecuación. 
la autoridad ejecutora nunca ha de rebasar las facultades que le correspondan En nuestro sistema siga 
como es, me parece que al juez y sólo a él le incumbe la facultad de manejar la sentencia y sus posibles 
consecuencias; ya que en la especie no se trata de la ejecución en sí sino de una modificación. ,,13 

71 Carrancá y Trujillo Raúl Carrancá y Rivas Raúl Código Penal anotado. Idem pág.229 
72 Pone Petit Candaudap Celestino. Programa de Derecho Penal (pane general). Editorial trilIas. 3a 

ediCión México 1990 Pág 586. 

73 Carrancá y Trujillo Raúl Carrancá y Rivas Raúl Ob Cit Idem. Pág. 230 
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El articulo 69 bis, señala. el ca.", de imputabilidad disminuida, y Se 
enuncia de la siguiente forma. . 

"si la capacidad del autor de comprender, el carácter ilícito del hecho o de 
determinarse de acuerdo con esa compre-1Zsión. sólo se encuentra disminuida por 
las causas señaladas en la fracción VII de-l artículo 15 de esre código, a juicio del 
juzgador, según proceda, se le impondrá bista dos terceras partes de la pena que 
correspondería al delito cometido.. o la medida de seguridad a que se refiere el 
artículo 67 o bien amba~ en caso de ser n~esario, tomando en cuenta el grado de 
afectación de la imputabilidad del autor. 

[V.3 Breves antecedentes de los-manicomios. 

Dutante la Coloma, se crea e: hospital de Nuestra señora de la 

Concepción -hoy Jesús de Nazareno- y fue fundado por Hemán Cortés. 

Posteriormente Bemardino Al"arez al ~éjar de comerciar en Perú, regresa a 

la Nueva España y se dedica durante ¿~unos años a cuidar enfermos, en el 

actual hospital de Jesús y fund.l el 2 ~é septiembre de 1566 el hospital de 

San Hipólito en el que eran atendidos 'os enfermos, ancianos y enajenados 

mentales. 

Un modesto carpintero de nombre José Sáyago y su esposa, 

caritativamente recogen y aloJan en 5-e hogar algunas enfermas mentales 

que eran abandonadas por sus respec:yas familias, , que vagaban por la 

ciudad. Más adelante el arzobISpo Fr2:1cisco Aguilar y Seijas contribuye 

con el matrimonio Sáyago, instalando 60 pacientes en una casa situada 

frente a la iglesia de San Pedro v San Pablo. Posterionnente una 

congregación denominada "El divino Sah'ador", compra una casa en "la 

canoa", construyendo así, en 1 iOO, el hospital de La canoa para enfermas 

mentales. 
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"Es así como MéxIco se adelanta en más de dos siglos a toda América, en el 
estableclm¡ento de mstituciones psiquiátricas ya que es en 1673 cuando se funda la 
W¡Jhamsburg Virginia, y en 1675 la de QUlto Ecuador.,,74 -

Para 1825, el hospital de San Hipólito, pasa a manos del 

ayuntamiento, pero los rehgiosos enclaustrados, continúan cuidando a los 

enfennos hasta 1843; al hospital de la canoa se le dan utilidades suficientes 

para que sus condiciones sean satisfactorias. En 1860, se crean dos 

hospitales, en Guadalajara y Monterrey, se organiza una parte del hospital 

civil dedicada al cuidado de enfennos mentales Ya en nuestro siglo, el 

primero de septiembre de 1910, 344 años después, de que se fundó el 

hospital de San Hipólito, el General Porfirio Díaz, crea el manicomio de la 

Castañeda, llamado así por haberse construido en la hacienda conocida con 

ese nombre. En Guanajuato, se construye la granja de recuperación para 

enfernlOs en 1944, en Soquiapan Estado de México, se construye la granja 

la salud (1961), en V i!la Hennosa, se constrnye otro hospital para enfermos 

mentales (1962), en Oaxaca (cruz del sur en 1963), en Hermosillo (cruz del 

norte, 1965), Tepexpan Estado de México (José Sáyago, 1962), el fray 

Bernardino Alvarez (1967), el hospital N. Navarro, ubicado en Huipu1co, 

Tlalpan, el hospital Dr. Samuel Ramírez Moreno, en 1967, (ubicado a 25 

km. De la ciudad a la autopista Puebla), el hospital Rafael Serrano en 

Puebla (1968), en 1968, el hospital Dr. Fernando Ocaranza (carretera 

México-pachuca), así como el hospital Adolfo M. Nieto ( 1968, 

teotihuacán). Con el hacinamiento en el manicomio general La Castañeda, 

el gobierno opta por su desaparición, pues dicha institución albergaba a más 

74 Quiroz Cuarón Alfonso. Medicma Forense. ga edición. Editorial Porrita México 1996. Pág. 
725. 
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el gobierno opta por su desaparición. pues dicha institución albergaba a más 

de 3500 enfermos, y el objetivo era tratar sólo a 800. 

·'además del haClfi81mento. eXistía la promiscuidad cuanto albergaba a hombres como a 
mujeres y niños, además se convntló en una institución moperable, por otra parte, fue construido 
con el cnterio imperante de la época, consistente en ruslar al enfenno de la sociedad Hoy la 
pSIquiatría tiene otra filosofia y sobre todo nue\QS recursos terapéuttcos,,,75 

Actualmente la ley hace alusión a denominaciones como: institución 

psiquiátrica, establecimiento adecua40 paré tratamiento, y de manera 

impropia en el artículo 495 del Código Federal de la Materia señala 

"manicomio" o departamento especial; S10 duda, hospital psiquiátrico 

resulta la mejor manera de sustituir la designación tradicional de 

manicomio, pues como indicamos en el capitulo anterior al tocar el punto 

de la reclusión del enfermo mentaL atendiendo a sus raíces etimológicas, 

manicomio proviene de un vocablo griego vinculado a otras palabras: 

maniaco, maniatico y hace referencia específica a las manías y resulta - de 

acuerdo a la psiquiatría- que no todos los pacientes son maniáticos, y 

precisando una designación propia: la de hospital psiquiátrico que la de 

manicomio.' Michel Foucault, expone y resalta en sus dos tomos de 

"historia de la locura", el origen, significado y evolución de la locura en la 

época clásica citando así los aspectos principales de la internación en 

varios países europeos de aquella época Se sabe que en la época clásica, 

más de uno de 100 habitantes estuvo encerrado por la aplicación de las 

Lettres De Cachet, y otras medidas arbitrarias de detención. 

" yo los he visto - afirma Esquirol - desnudos. cubiertos de harapos, no teniendo más 
que paja para librarse de la fría hwnedad del empedrado en que están tendidos, mal alimentados, 
pnvados de aire que respirar, de agua para calmar su sed, y de las cosas más necesarias de la 

7S Quiroz Cuarón Alfonso Medicina Forense Ob. Cit. Idem. Pág. 726 

• La Ley General de Salud, emplea los términos establecimientos o instituciones especializadas para 
enfermedades mentales u hospitales psiquiátricos. 
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vida, . sin luz, en antros donde se encerrarian a los animales, abandonados a la brutal Yigilancia 
de los carceleros ,,76 

Los hermanos de San Juan de DIos en 1602, fundan la candad de Paris en el barrio de 
Saint-Germain y luego en Charenton en 1645. En 1656 surge el decreto para la fundación de 
París dd HOSpltal generaL El 7 de mayo de 1657 se informa en Francla la apertura de dicho 
hospital llamado de la caridad de Tours, en el que voluntariamente podían mgresar todos los 
pobres. En aquel entonces surgen diversos establecimientos como Salpetriere, Hótel Dieu, 
Bicetre, el Hospital de la Grande y pequeña Piedad. El hospital general es una estructura de 
carácter adrrrirustrativo que contaba con poderes constituidos fuera del tribunal, así que deciden, 
Juzgan y ejecutan. Los directores contaban con estacas y argollas para supltcios, pnslOues y 
mazmorras en el hospital. La Iglesia crea congregaciones con ünes análogos al del hospital; 
Vicente Paul, reorganiza Saínt Lazare, el más importante de los leprosarios de París, 
posteriormente se inaugura en 1699 Saínt Pierre. Annentieres (1712), MarevI11e (1714), Bon 
Sauveur de Caen (1735), Saínt Mems de Reunes (1780) En países de lengua alemana se crean 
correccionales: Zuchthallsen, Hamburgo, (1620), Basitea (1667). Breslau (1668), fracfort y 
Spandau (1684), K6nigsberger (1698), Lelpzing (1701), Halle y Cassel (1717), Brieg y 
Osnabruck (1756), Torgau (1771). En Inglaterra: el acta de 1575 (Isabel 1, capítulo 1) prescribe 
la construcción de houses correction., una por condado, fueron asuniladas a pnsiones contiguas 
que no llegaron a extenderse a Escocia Las workhouses, (segunda mitad del Siglo XVII), con el 
acta de 1670, varias parroquias de Briston, forman la primera Workhouse, Howard, a fines del 
siglo XVIII, intenta mediante una peregrinación (\'lsitando lugares de confinarmento, hospitales 
y casas de fuerza), extenderse hacia Holanda, Alemania:, Francia, Italia y España Cabe 
mencionar que en 1525, Miguel Gelsmayer, exige la transformación de monasterios o antiguos 
conventos en hospitales, en donde se establecerán los grandes asilos de Alemania e Inglaterra. 
Con Vicente de Paul, se aprueba el proyecto de reunir, mantener e instruir a los mtemos, la 
19lesia prueba el gran encierro prescrito por Luis XIV. El internado será la eliminación de los 
asociales; en 1781 Howard visitando la casa de trabajo de Berlín, encuentra mendigos, 
perezosos, bribones, libertinos, criminales, indigentes, niños y enfermos venéreos. Lo importante 
que hay que resaltar, es que en todos esos asilos, internados, workhouses, u hospitales no 
llevaban a cabo el fin primordial de tratar y curar a un enfenno mental, esto ocurnría más 
adelante con Pinel y Tuke. Las concepciones de aquel entonces eran dIversas, recoger a los 
pobres, como compromiso moral, como castigo de Dios, como principios morales, atarlos a 
cadenas, reunir a los asociales, mez.clar enfennos con viejos, criminales con niños, indigentes 
con enfennos venéreos, personas sospechosas de algún crimen, anstócratas fingiendo ser pobres 
y además simulando locura, ancianos, mujeres, se internaban inocentes entre los culpables, 
hombres feroces, otros que eran víctimas del poder arbltrario de la familia Delincuentes 
confundldos con alienados, etc. 

Es a fines del siglo XVIII, cuando nace el asilo, desde dos puntos de 

vista: el de la liberación y el del tratamiento, mediante la figura del retiro, 

Del primer ténnino comentaremos, que en Inglaterra existía una sociedad 

76 Citado por Michel Foucault En su obra de Historia de la locura en la época clásica Tamo I -¡a 
Reimpresión. Fondo de Cultura Económica México 1995. Pág SO 
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de cuáqueros, establecidos en la ciudad de York, y que se mantenían de 

donaciones y colectas, el proyecto surge en 1791, para 1793 surge una ley 

que decide apoyarlos, y en ese año aprueban su reglanlento interno, para 

1794 adquieren nuevos terrenos. La ley Seetlement, prohibia la atención de 

enfeffi10s en parroquias pertenecientes a otra jurisdIccIón, regresando al 

enfeffi10 a su parroquia respectiva e implicando gastos. riesgos de que 

muriera en el camino y la imposición arbitraria del mtemamiento, esto 

generaba ventajas a las sociedades de amigos (cuáqueros); fortaleciendo 

éstas casas privadas colectivas, destinadas a los insensatos, y surgiendo 

como protesta contra la antigua legIslación de pobres y enfermos, dicha ley 

es abolida en 1795. T uke reorgamza legalmente la asistencia a fmes del 

SIglo XVIII, y el estado burgués crea para sus propias necesidades la 

asistencia privada. Tuke prefería el término "insane", que el francés aliené, 

mediante el retiro, consistente en atender en una casa - que no da la idea de 

prisión- sin barrotes, ni rejas en las ventanas, el paciente gozaría de su 

libertad, en una granj14 sembrarí14 paseari14 se dedicarla a la crianza de 

animales etc ... 

" .... así la 10cur14 según el siglo XVII, será una enfeffi1edad no de 

naturaleza ni del hombre mismo, SillO de la sociedad, producto de una vida 

que se aparta de la naturalez14 locura no es más que el orden de las 

consecuencias ... y la vida que impone el retiro forma un mito que será una 

de las tres grandes formas organizadoras de la psiquiatría del siglo XIX: el 

mito de las tres naturalezas, la naturaleza verdad (adecuada en sí misma que 

no se oculta como la razón), la naruraleza razón (a partir de la naturaleza 

verdad, ésta se despierta y se restaura), la naturaleza salud (el ejercicio de la 

naturaleza verdad permite la restauración de ésta). Poco antes de la 
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revolución, cuando en 1781 Breteuil quiere hacer preceder al internamiento 

de los locos, p()r un procedimiento judicial más minucioso, que abarque la 

interdicción y la determinación de la capacidad del sujeto como persona 

jurídica; respecto a las personas cuya detención se exige por causa de 

alienación de espíritu, la justicia y la prudencia eXIgen interdicción por 

juicio, lo que prepara el esfuerzo hberal de la última monarquía absoluta, lo 

realizará el código civil haciendo de la interdiccIón la condIción 

indispensable para todo internamiento. El momento en qne la jurisprudencia 

de la alienación se convierte en condición previa de todo internamiento, es 

también el momento en que con Pinel está naciendo una psiquiatría que 

pretende tratar por primera vez al loco corno un ser humano. ,,17 

"Con la liberación de los encadenados Pinel en Bicetre, contribuye a 

su curación, revisandor con detenimiento las casas de locos, para separarlos 

de los demás y en 1793, es designado director, encargado de denunciar 

sospechosos, liberar víctimas y denunciar la locura. Posteriormente se le 

desplaza del hospital y es asignado en Salpetriere, ya que de alguna manera 

al liberar al loco estaba suprimiendo las normas que permitían separar al 

insensato de la sociedad y alejarlo de la ciudad. No se sabe con certeza que 

se proponía Pinel al liberar a los alienados, se ha considerado que era un 

disimulo político, pues contrariaba la ideología que al respecto se tenía del 

loco en aquel entonces. ,,78 

"Sin embargo -sef1ala Rodríguez Manzanera- la labor humanitaria y técnica de Pine1 ha 
quedado como un ejemplo, ha fi.mdado la psiquiatría y los primeros verdaderos asilos, realiza los 
primeros diagnósticos clínicos., separando enfermos mentales de criminales, evita los rigores 

77 Foucault Mlchel Historia de la locura en la época clásica Tomo lI, 7" reimpresión Fondo de Cultura 
económica. MéXICO 1988 Págs 203-206 
78 Foucault Mlchel Historia de la locura en la época clásica, Tomo II Idem Pág 202. 
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múnles, e inicia el tratamiento médico de los enfermos mentales .. en Inglaterra Tuke real¡za lo 
que Plflel en Francia, Pusil continua la misión en Bicetre y lean Ettlene Domiruque EsqUlrol 
(1772-1840) ·'0 hace en Charentóu. ,,79 

IV.4lnstituciones psiquiátricas. Establecimiento adecuado 
Para tratamiento de enfermos mentales. 

Dichas instituciones, serán aquellas encargadas de cump lir con lo 

señalado en el reglamento para hospitales dependiente de la secretaria de 

salud. Se deben cubrir las necesidades que exige el hospitaL tomando las 

med1das indispensables para el acondicionamiento de establecumentos 

dedicados al tratamiento de enfermos mentales.' Las características, 

obligaciones, normas clínicas y medidas que hay que tomar y que se 

requieren en las instituciones psiquiátricas son aquellas globalmente 

enumeradas en el capítulo anterior. Indudablemente, el tratam1ento de un 

enfermo mental, demanda infinidad de cond1ciones que deben reumr los 

establecimientos adecuados para tal efecto. tal es el caso de las 

instalaciones y del personal, para lograr lo que en el concepto de Erving 

Goffman es una institución total, además agrega la importancia del 

personal, el interés afectuoso y emocional que debe de imperar hacia los 

pacientes, resaltando el que las dificultades peculiares de trabajar con seres 

humanos en tales circunstancias obligan al personal a encuadrar dentro de si 

normas humanitarias, un ejemplo de ello es lo que a contmuación se cita: 

" .. una institución total puede definirse como un lugar de residencia y trabajo donde 
un gran número de individuos en igual situaclón; aislados de la sociedad por un penodo 
apreciable de tiempo, comparten en su encierro una rutina diana, administrada formalmente 
... en los hospitales psiquiátricos, parece haber siempre algUllOS internos que actúan 
dramáncamente contra su propio interés, beben .agua que previamente han contanunado, se 

79 Rodriguez Manzanera Luis. Criminología. Ob. Cit Pág 203 Y 104 

• Según el último Informe de gobierno, más de 11 estados de la República MeXicana no tienen hospitales 
especIalizados, diez estados que no tienen ningún hospital psiquiámco y más de la mitad no tienen clínica 
de especialidades médicas Más aún, Chiapas, Nayarit y Baja California no cuentan con runguna de las 
tres urudades médicas. 
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indigestan en ('Javldad y en aCCIón de gracias, en esos días no faltan úlceras perforadas, y 
esófago~ obstruidos, se abalanzan de cabeza contra la pare~ se arrancan los puntos de sutura 
después de cuaiquteT operación de Cirugía menor; arrojan por el modoro la dentadura postiza,. sm 
la cuál no pueden comer y que pueden tardarse meses en reemplazar, o rompen sus anteojos sin 
los que no pueden ver En sus esfuerzos por contrarrestar los efectos de tales actos, VISIblemente 
autodestiUctivos, los miembros del personal pueden verse obhgados a apretar los tomIllos a estos 
pacientes, mostrándose en un aspecto agno y autoritarlo, precisamente cuando sólo buscan 
impedIr que una persona haga contra sí mIsma lo que a juicio de ellos rungún ser humano 
debería hacer a otro "so 

S in embargo, cabe agregar, el nacimiento de movimientos llamados 

antipsiquiatricos en Gran Bretaña que a la fecha se extendieron en otras 

partes del mundo, encabezados por D. Laing, David Cooper y Aaron 

Esterson en respuesta a las defiCIencIas asistenciales. Y señala Basaglia. 

'-entré en otra institucIón cenada "el manicomIO", esta vez no como mtemado SillO como 
director. estaba en el grupo de los carceleros, pero la realidad que vi no era distinta. también 

.aquí el hombre había perdido su dignidad humana.. pero había una diferencia; el que entra en 
. esa instltucIón, definida como hospitalaria, no asume el papel de eofenno, sino el de internado 
que debe explar una culpa de la que 00 conoce las características, ni la condena, m la duración 
de su expiacIón. Hay médicos, batas blancas, enfermeras y enfermeros COmo si se tratase de un 
hospital pero en realidad se trata solamente de un lugar de custodia, donde la ideología medica 
es una coartada para la legalización de una VIolencia que ningún organismo está destinado a 
controlar, ya que la delegación hecha al psiquiatra es total en el sentido de que el técnico encarna 
concretamente la ClenCla, la moral y los valores del grupo social, del cuál es -en la ínstitución -
el representante delegado."* 

¡V.S Pena y medida de seguridad. 

A un sujeto considerado enfermo mental que ha cometido un delito, y 

una vez seguidas las formalidades procesales correspondientes, no se le 

impondrá una pena sino la aplicación de una medida de seguridad, pues 

8a Goffinan Erving. Ensayo sobre la situación social de los enfennos mentales 3a reimpresión Amorrortú 
Editores. Buenos aires 1988. Págs 13 Y 91 
* Existe una obra denominada Psiquiatría y Antipsiquiatría., de Salvat editores S.A. Barcelona 1973. 
Donde encontramos las generalidades de éste movimiento así como los comentarios de Franco Basaglia, 
Erwing Goffman, Mannoni y desde luego los precursores de éste movimiento Pág 28. 
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resulta irresponsable penalmente por las acciones u omisiones cometidas y 

que en la ley se establecen como delitos, sin embargo es responsable 

SOCIalmente, en el sentido de que el enfermo mental, en algún momento 

dado repetiría su conducta, agrediendo de nueya cuenta los bienes jurídicos 

tutelados por la ley penal, y por lo tanto al delinqUIr aun sin tener 

conocimiento de la ilicitud de sus actos, conlle\a a apreciar desde el punto 

de vista social la peligrosidad que representaría. Por ésta razón quedan 

sujetos a una medida de seguridad impuesta por un juez. En éste orden de 

ideas, es interesante y necesario señalar en farola genérica las di ferencias 

existentes entre ambas figuras 

« El fin de la pena~ señala Beccaria- no es atormer;tar y afligir a un ente sensible, ni 

deshacer un delito ya cometldo . el fin pues no es otro que tmpedrr al reo causar nuevos daí'1os a 

sus ciudadanos," SI 

Sin embargo, como lo señala el Dr. Carrancá, hubo de reconocerse la 

necesidad de adoptar medidas contra cIertas especies de delincuentes, como 

los habituales, además de las penas que propiamente les correspondieran, o 

contra los sujetos que habiendo sido absueltos revelaran estados peligrosos, 

tal y como ocurre con los enfermos mentales y los menores. 

" Al respecto el Dr. Rodrígnez '-1anzanera. cita las principales 

diferencias que se reSU1TIen en lo siguiente. ,,82 

81 Beccaria César Bonnesano Marqués De Tratado de los delitos y de las penas. Ob Cit ldem. Pág 4S 

82 Rodríguez Manzanera LUIS Peno!ogía Editonal Porrua México! 988 Págs 119 y 110_ 
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MEDIDA DE SEGURIDAD. PE0IA 

No existe el reproche moral Hay reproche moral. 

TIenden a la protección de la socIedad. Existe el JU1cio de reproche que desca-

Toma en especial consideración, la peligrosidad lIfica pública y solemnemente el hecho 

del sujeto y es proporciOnal a dicha peligrosidad. deltctuoso.Tiene como fin la restauración 

Su ftlIlción está encaminada a la prevención espe- la pena atiende al delito cometldo y al da-

cial, no persigue una prevención general pues se ño que con aquél se causó, sanclOuándo y 

dirige al tratamiento del delincuente en fanna in- tomando en cuenta lo anotado con ante--

dividual. Su finalidad es proteger la tranquihdad nondad 

y el órden público. En cuanto a su duración es Ín- la pena debe conservar el principio de JU-

detenninada y debe continuar en cuanto persista ridicidad. La pena sólo se puede aplicar 

la peligrosidad. Varias medidas se pueden aplicar a los sujetos Imputables, la medtda de se~ 

por autoridad diversa a la Judictal. Por lo general guridad no solamente se dicta para sujetos 

no procede recurso en contra de la medida. La me- irumputables también para aquellos que 

dida se aplica tanto a tmputables como inllnputables. Son lIUputables. 

no es necesario aplicarla después de que el sujeto 

peligroso ha delinquido puede ser antes(ante-dehctum) 
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" la pena es la justa consecuencia del delito cometIdo y el delincuente la debe 
sufnr a título de reparacIón o de retribucIón por el hecho ejecutado (teorías absolutas) la 
pena es \m medlO necesario para asegurar la \-Ida en sociedad (teorías relatIvas), y -
finalmente las teorías mixtas, de todas la más difundida eS la de ROSSI, que señala "la pena 
considerada en sí misma, no es únicamente la remuneracIón del mal, hecha con peso y medida 
por un Juez legítimo, pues es lícito prever y sacar parndo de los efectos que puede causar el 
hecho de la f~ mientras con ello no se desnaturalice y se le pnve de su carácter de 
legitimidad. ,.8 

Históricamente las medidas de seguridad no existieron como tales, 

esto es, no había en el derecho romano una institución juridica así 

denominada, sin embargo se pueden citar múltiples resoluciones que 

tomaban varias culturas y que son un claro ejemplo de medida de seguridad 

(en Roma por ej. La expulsión de persona considerada peligrosa casos de 

mutilación, leyes de manú, código de Harnmurabi, egipcios, musulmanes, 

etc ... ) recordando también que en la escuela clásica con bases 

eminentemente iusnaturalistas, existen como principios, el de legalidad 

total, libre albedrío, responsabilidad moral, excluye a niños y locos, pena

retribución debe ser proporcional al delito y daño, pena determinada etc ... 

mientras en la escuela positiva el concepto pena es sustituido por el de 

sanción, asimismo indica Rodríguez Manzanera respecto al principio de 

legalidad que subsistía como postulado de la escuela clásIca "algunos 

extremistas negaron el principio de legalidad, básicamente en su aspecto de 

nulla poena sine crimen, al proponer medidas de seguridad sin delito. ,,84 

Constituyendo así las medidas de seguridad excepción al referido principio. 

En el caso de escuelas eclécticas, se aceptan tanto a las penas como a 

las medidas de seguridad, éstas últimas para delincuentes con deficiencias 

113 Castellanos Tena Fernando. Lineamientos elementales de derecho penal. 32a edición Editorial POITÚa 
México 1993 Pág 318 
84 Criminología. 12~ edición. Editorial PoITÚa. México 1997 Pág 241 
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psíquicas, estado que no permite la aplicación de pena sino de medida de 

seguridad y la pena para los sujetos nonnales. Cabe aquí también la 

diferencia de medida de seguridad con medios de prevención general de la 

delincuencia que no deben ser confundidas éstas últimas señala Villalobos: 

" son actividades de estado referentes a toda población y en muchos casos tienen un fin propIO, 
ajeno al derecho penal, aún cuando redunden en la diSmInUCIón de Jos delitos, como la 
educacIón pública, alumbrado nocturno, organizaCión de la JUStiCIa, de la asistencia soclaL las 
medidas de seguridad en cambio recaen sobre la persona especialmente detenninada en cada 
caso por haber cometido una mfracción ripiea ,,85:5 

Pero ¿ qué es una medida de seguridad, y cuál es su naturaleza 

jurídica? 

"Para Cuello Calón, son especiales tratamientos impuestos por el 

estado a determinados delincuentes encaminados a obtener su adaptación a 

la vida social (medidas de educación, de corrección y de curación) o su 

segregación de la misma (medidas en sentido estricto)."S6 

y agrega el Dr. Rodríguez Manzanera: "las medidas de seguridad ven exclusivamente la 
peligrosidad o sea, la probabihdad de daño, y por esto pueden sustituir a una pena o a otra 
medida de seguridad cuando el sujeto presenta una mayor o menor peligrosidad, un error común 
es creer que la medida de seguridad se aplica exclusivamente por la mayor peltgrosidad del 
sujeto, protegiendo de ésta fonna a la sociedad; en realidad deben proteger también al sujeto de 
la sociedad y de sí mismo~ no representan reproche moral, no persiguen la intimidación_ no son 
retributivas y su finalidad es la prevención especial, son indeterminadas y pueden ser aplicadas a 
imputables como a inimputables, las medidas de seguridad han ido en muchos aspectos 
desplazando a la pena tradicional, por lo menos lo han logrado ya en irnmputables (que nO 
exlsten en muchas leyes pero sí en la realidad) y a imputables cuando sn peligrosidad sea menor, 
y por lo tanto necesiten meIlOS que la pena de prisión, que la prisión preventiva. en su caso. 
Deben extenderse no sólo como resguardo de la sociedad sino también como protectoras del 
delmcuente y en este sentido se le cura, educa o interna ,,87 

85 Citado por el Dr Rodríguez Manzanera Luis" en su obra Penología Ob Cit Idem Pág 117. 

u Rodríguez Manzanera Luis Penologia. Idem. Pág 116. 

87 Rodríguez Manzanera Luis. La cnsis penitenciaria y los sustitutivos de la prisión Cuademos del 
Instituto Nacional de Ciencias Penales. México 1988. Pág 71 Y 103 
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"En cuanto a la naturaleza de las medidas de seguridad existe 

una diversidad de autores que la consideran tratamiento de naturaleza 

preventiva (Birkmeyer) y que corresponden a la autoridad administrativa, 

de prevención general (normales) y especial (anormales)(Jiménez de Asúa), 

que son análogas, en el sentido de que no pueden separarse, su diferencia es 

sólo práctica(Liszt) y por otro lado son idénticas (Grispigni y Antolisei), el 

estado provee doble tutela: represiva (penas), preventiva (medidas de 

seguridad), la pena es siempre aflicción y la medida de seguridad no 

requiere tal eficacia aflictiva (Longhi); por nuestra parte advertImos que 

pena y medida de seguridad tienen naturaleza diferente, pena corresponde al 

dolor, expiación, intImidación, nada de esto hay en la medida de 

seguridad." 78 

Los autores que no admiten diferencias se encuentran dentro de un 

criterio monista considerando que el fro de ambas es el mismo, prevenir el 

delito, readaptar al delincuente; las teorias dualistas consideran que son 

figuras distintas y además existe un criterio ecléctico en el que teóricamente 

existen diferencias pero en la práctica son similares. Las medidas varían 

tomando en cuenta, el órgano encargado de imponerlas, esto es. serán de 

naturaleza estrictamente penal cuando la autoridad jurídica formalmente a 

través de una sentencia las dicte (opiniones monistas) y serán de naturaleza 

administrativa cuando las impone esta autoridad (criterio dualista). 

Comparto el mismo punto de vista del Dr. Rodriguez Manzanera que de 

manera concreta señala: "que las medidas de seguridad son de naturaleza 

"s Autores citados en la obra Derecho penal Mexicano de Carrancá y T rujtJlo Raúl Idem págs. 114-115 
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jurídica estrictamente penal, ya que tienen corno finalidad, prevenir delitos 

y no cualquier omi figura jurídica.,,)9 Adeniás cabe agregar ~siguiendo el 

razonamiento de Grispigni y Antolisel ~ que las medidas de seguridad las 

aplica la autoridad judicial, se acepta el principIO de legalidad y se 

contempla en los códigos penales, na obstante que también se establece en 

ordenamientos de distinta índole y que pueden ser dictadas por autoridad 

diversa a la judicial (Sec. De Gobernación por ejemplo); siendo 10 

aconsejable que la autoridad judicial se encargue de hacerlo, lo anterior de 

ninguna manera intenta romper el aludido principio de legalidad, ya que las 

medidas deben especificarse y reglamentarse con un fin consistente en 

respetar y conservar sin duda las garantías individuales que marca nuestra 

constitución. 

fV.6 Medidas de seguridad: artículo 24 fracción Ilf del 
Código Penal para el Distrito Federal 

El artículo 24 del Código Penal enumera cuales son las 

medidas de seguridad existentes, sin embargo, para efectos del presente 

trabajo se hará mención de aquellas medidas aplicables a enfermos mentales 

(inimputables ). 

Las medidas terapéuticas tienen lugar cuando un sujeto con 

enfermedad fisica o mental, deba ser internado y obligado a seguir el 

tratamiento necesario. El internamiento psiquiátrico para enfermos mentales 

79 Rodriguez Manzanera luIS Penología Idem Pág_120 
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peligrosos es una medida muy importante (citamos por ejemplo los 

psiquiátricos de reclusorios, los centros de rehabIlitacIón psiquiátrica, como 

el de lzuca de Matamoros en Cuautla que alberga a enfemlOs que están muy 

mal, así como manicomios judiciales y anexos psiquiátricos de alta 

seguridad. Las medidas de seguridad se clasifican de acuerdo al Dr. Luis 

Rodríguez Manzanera en las siguientes: 

Medidas eliminatorias (como expulsión de extranjeros perniciosos. vIciosos y peligrosos) 
2 Medidas de control (basadas en VIgIlanCIa polici.aca, como moo\da g.eneral de prevenCIón). 
3 Medidas terapéuticas (para enfennos mentales. mternamiento ) medidas extremas). 
4 Medidas patrimoniales (caucIón de no ofender, confiscaclOo especial, clausuras de 

establecimientos) 
5 Medidas educativas (como las llamadas escuela-hogar). 
6 Restrictivas de derechos (cancelar o suspender licencia de maneJO. \imitar el ejercicio de la 

profeSIón u oficio, de derechos familiares, civiles. polítIcos, prohibIción de asistir o residIr 
en lugar determinado o salir de él ) 

7 Privativas de libertad (corno el arresto y la pns¡ón preventiva) 

Existen otras medidas corno la esterilización, la castración (con finalidad 

preventiva se aplica obligatoriamente a ddincuentes s~xuales peligrosos en 

países escandinavos corno Finlandia y Dinamarca), la terapia de choque o la 

lobotomía, la primera constituye grave \"Jolación a los derechos humanos, 

respecto a la segunda la O.M.S se ha opuesto a ésta medida y en relación a 

la tercera, éste organismo ha manifestado que aunque su intención es 

ostensiblemente terapéutica, de hecho se le emplea como forma de 

coerción. Se pueden citar también: la pSlcocirugía, leucotomía, lobotomía, 

topectomías y fánnacos con el fin de reducir la desviación afectiva que 

existe en el sujeto y que incide sobre su conducta, rompiendo la conexión 

entre lóbulos prefontales y mesoencéfalo. Existen múltiples debates médico 

y filosóficos que se detienen a profundizar sobre la psicocirugía, arguyendo 

que tan válido es social, humana o científicamente, practicar estas 
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operaciones a enfermos mentales. El instituto de psiquiatría de la UNAM, 

ha señalado que existen dos tipos de experimentos, los primeros se 

practIcan con el fin de beneficiar al paciente; los otros, son diseñados para 

adquirir conocimiento, esto es, que no SOn de beneficio directo para el 

paciente de la Investigación, pero que son potencialmente benéficos para 

otros enfermos. En ésta última categoría es donde se plantean problemas 

éticos, dónde sólo se aceptan aquellas psicocirugías que no impliquen 

sufrimiento ni pelIgros graves para los pacientes. 

", .. ciertas reglas del código de Nuremberg, tienen como objeto proteger a personas 
recluidas en instItuctones públicas y que sufren desordenes severos, desvahdos y sin familia, a 
quienes sólo puede llevarse a cabo lila InvestigaCión, si se prevé razonablemente que el paciente 
recibirá un beneficio próximo y directo o si recibirá éste beneficio un grupo de pacientes que 
sufren un desorden snn.ilar ... también se llevó a cabo una Investigación con pnsioneros violentos 
e incorregibles con la perspectiva de reducir su agresividad, a un grupo se le administrarían un 
tipo de honnanas femeninas de acción prolongada y a otro grupo se les practicaría una 
mtervención psicoquinírgica sobre la base de que un prisionero no tiene verdadera libertad para 
tomar deciSIones, un juez se opuso al expenmento. Es lógico que se ponga en duda la validez del 
consentimiento dado por personas reclUidas, éstos sujetos aceptan coaCCiOnados con la promesa 
de una reducción de la pena. Quienes están a favor de éstas investigacIones argumentan que la 
sociedad necesita comprender y controlar la conducta criminal y que es razonable esperar que un 
sujeto operado tenga una vida más libre y satisfactoria para él mismo y menos peligrosa para los 
demás."so 

Respecto al consentimiento, el reglamento de reclusorios y centros de 

readaptación social para el Distrito Federal, hace alusión a tratamientos que 

afecten la integridad fisica y prohibe las prácticas experimentales. 

Art. 89. " ... cuando el tratamiento médico qll1rúrgico, o de cualquier otra índole, o los 
procedimientos para el diagnóstico, a juicio deljefe de los servlcios médicos del establecimiento 
impliquen grave riesgo para la vida, o secuelas posteriores que puedan afectar la integridad física 
funcional del interno, se requerirá, para su realización el preVIO consentimiento escrito de éste." 

Si el interno no estuviere en condiciones de otorgar o negar su consentimiento podrá 
supliese éste por el de su cónyuge, ascenruentes, descendientes mayores de edad, o de persona 
previamente designada por el intemo, o en ausencia de uno y otros por el director del 
establecimiento previa autorización de la Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social. 

80 Cuadernos de pSicología médica y psiqulatria Etica, psiquiatría y ley penal. Facultad de Medicina de la 
UNAM Por el Dr. Ramón de la Fuente pág 8 
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Se presume otorgado el consentllTIlentO en casos de emergencIa o cuando de no llevarse 
a cabo el tratamiento, la vIda del mterno corra mayor nesgo a JlllCIO del Jefe de los servlClOS 

médwos. 
En caso de tratanuento pSlqulátnco. los internos o sus familtar:::s podrán solicItar que un 

médico externo practique los exámenes correspondIentes. 
Art 90 Quedan prohibidas las prácticas experimentales biomédicas. 

En relación al uso de fármacos, el DI. Ramón de la Fuente, realiza 

una observación interesante respecto a los enfermos que sufren psicosis y 

lleva a cabo algunas mterrogantes. 

" Hay un problema que se da en v1rtud de los avances terapéuticos. Se trata de opinar la 
competencia de un enfermo que sufre una pSICOSIS. pero a quien los m~dicamentos psicotrÓplCOS 
restauran y manhenen su contacto con la realidad. (.se debe considerar incompetente (incapaz o 
mimputable) en un juicio Cl\'U o penal a una persona en éstas condIcHmes') Un juez dijo que un 
enfermo baJo tratamiento fannacológlco efectivo estaba «smtéticamente sano»,¿se puede 
declf que algUIen a quien se puede mantener cuerdo por hempo inddimdo sufre un trastorno 
mental? ¿Puede declfse que está sano? Este es lUl punto que demanda reflexión por parte de los 
médIcos y de los Jueces. ,,81 

y concluye el DI. Luis Rodriguez Manzanera la regla general 

debe ser que la medida de seguridad no puede ser peor que la pena y que el 

inimputable no puede ser tratado peor que el imputable ... las aplicaciones 

anteriores han dado resultados diversos· pues frente a casos de gran éxito se 

reportan empeoramientos, agravaciones de peligrosidad y muertes; ante 

éstos resultados contradictorios y los terribles e mesperados efectos 

secundarios, el uso de la psicoclrugía ha sido desterrado de la clínica 

criminológica; se conserva en la psiqUlatría para casos muy especiales pero 

desde luego no como medida de seguridad. ,,82 

IV.6 Enfermos mentales dentro de prisión. 

No era raro en el pasado, encontrar enfennos mentales dentro de la prisíón, "en 
las que se enCIerra a idiotas, Insensatos, porque no se sabe donde confinarlos, aparte, 
lejos de la sociedad a la que entristecen o perturban, SlIVen para diversión cruel de los 

81 Cuadernos de pSICología médIca y psiquiatría Etica pSlquiatria } ley penal Ob Cit. Idero Pág. 12. 

s.: Rodriguez Manzanera Luis Penología Idero Pág 127. 137 Y 139 

\lO 



presos y de los espectadores OCIOSOS, a menudo se mqUIetan y atemonzan a quienes 
están encerrados con ellos, no se les presta la menor atención" 83 

Era ¡recuente encolitrar enfermos mentales en prisiones de FranCia, 

primero en la Bastilla, posteriormente en Burdeos, Amiens, Angers, Caen, 

Poitiers etc ... Santo Tomás, Bentham, Beccaria, Montesquieu, Rousseau 

entre otros pensadores, así como médicos (especialmente psiquiátras), como 

Boisier de Boismont, Philippe y Scipión Pinel, Voism, Legrand Du Salle, 

Trelat, Castelnau, Leuret, Briére de Boismont, Descuret, De1asiauve, 

Foville, Despine, Thompson y Lucas, Patrizi, Morel ,etc.. son sólo 

algunos autores que forman parte de la historia de la criminología, y a 

qUIenes debemos no únicamente la fi]osofia tendiente a resaltar los derechos 

humanos. Las observaciones y críticas sobre la pena de muerte y tortura, 

sino también la lucha incansable por separar enfermos mentales de niños y 

hombres y mujeres de distintas edades, mezclados en cárceles, rodeados de 

epidemias constantes; Howard criticó en su época tan desagradable 

situación, misma que vivió en carne propia al ser capturado por piratas. 

Gracias a éstos pensadores la criminología conoce las denuncias que se 

realizaban sobre las brutalidades cometidas en las cárceles, creando 

múltiples teorías de índole peno lógico y criminológico, y preocupados por 

la problemática penitenciaria tuvieron que luchar por reformar las cárceles, 

por eliminar la pena de muerte, desaparecer la tortura, estudiar al criminal, 

elaborar planes sobre una legislación adecuada (con publicaciones 

anónimas como la de Jean Paul Marat). 

83 Crítica que realizó Howard, y que cita ampliamente .Michel Foucault en su obra Historia de la Locura en 
la época clásica Tomo 1. Oh. Cit Pág 182 Se pueden consultar las conclusiones sobre "El estado de las 
prisiones" de John Howard en el libro de Rodríguez Manzanera Luis Clásicos de la Criminología 2"' 
edición. Cárdenas editores México 1995. Pág. 119-129 
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"Por otro lado los médicos dedicados a la interminable tarea de 

liberar locos-criminales, iniciaron tratamientos para los enfermos mentales 

aportando en sus valiosas obras, el inicio de una labor humanitaria dirigida 

a estudiar y tratar con eficacia la enfermedad mental de gente que se 

encuentra en prisión."" 

Habría que agregar a la lista de autores al ingles Tuke, aJean Etienne 

Dominique Esquirol, Ferri, Garófalo, al célebre 10mb roso, a los frenólogos 

Gall, Soler y Cubi ,quienes básicamente se encargaron del estudio de 

alienados y criminales desde puntos de vista diversos: por la escuela 

(clásica, positiva, ecléctica y defensa social), por la dirección 

(antropológica, biológica, sociológica, psicológica, clinica y crítica), y 

donde surgen muchos autores más, que por razones obvias es dificil citar. 

Lo más significativo de éstos autores no sólo estriba en el enfoque 

particular que cada uno de ellos investigó sobre el crimen y el criminal, sino 

también por la gigante aportación al mundo penitenciario, criminológico y 

médico, constituyendo así la innumerable lista de precursores importantes 

de la criminología en los que como se ha señalado figuran, filósofos, 

juristas, psiquiátras, sociólogos, fisiólogos, psicólogos etc ... que 

independientemente de los aciertos, errores o críticas hacia sus teorías, con 

sus obras contribuyeron a dar mayores bases a la rama jurídico penal, con la 

llamada enciclopedia de las ciencias penales, de gran utilidad en nuestra 

época y entendiendo por ellas: 

84 Algunas de las obras de éstos autores se citan en el capítulo II del presente trabajo al desarrollar el tema 
de la Psiquiatria Forense, 
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"el conjunto de rusciplmas o ciencias referentes al delito, al delincuente, a las penas y 
medldas de segundad, es decir a los elementos del Derecho Penal sea desde un plano filosófico, 
jurídrco o causal explicat:lyo ,,85 

El tema que se desarrolla, hace alusión genéricamente a la 

prisión, cuando se trata de un sentenciado que cumpliendo con la pena de 

prisión, enferme mentalmente (dentro de la penitenciaría o centro de 

readaptación social), y cuando se trata del sujeto interno en reclusorio en 

calidad de procesado, esto es, que se encuentra en igual situación pero en 

prisión preventiva. Se van a tratar ambos puntos partiendo de lo que nos 

señala la legislación existente, donde se explica el proceder de las 

autoridades que participan al respecto. Expertos en el tema, han expresado 

los grandes daños psicológicos de los que son objeto la mayoría de las 

personas que llegan a pisar una prisión, éstos daños varían en gran escala 

constituyendo factores etiopatogénicos, capaces de desencadenar la llamada 

patología psíquica carcelaria que a su vez origina ciertas reacciones corno 

las psicosis carcelarias, mismas que en estricto concepto psiquiátrico son 

neurósis reactivas. Renombrados psiquiatras abordan ampliamente el tema, 

como los doctores Jaime Marcó Ribé y José Luis Martí Tusquets quienes 

señalan en su obra "Psiquiatria Forense": 

" las psicosis que se originan por hallarse el preso en una situación anómala y sometido a 
una gran presión fisica y emocional, con alteraciones algunas de breve duración, evolución 
tumultuosa y predominio de reacciones depresivo-ansiosas, paranoides e histérica, (polimorfa 
sintomatología) que tienden a la benignidad pronóstica (excepto cuando existe patología 
psíquica previa de la personalidad) desaparecen el síndrome o mejoran sensiblemente al ser 
trasladado al anexo pSlquiatrico. »86 

85 Porte Petit Candaudap Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal. Editorial 
Ponúa 16a edición. México 1994 Pág. 29, cabe señalar que existen varios esquemas de la enciclopedia de 
las ciencias penales, en particular me parece excelente esquema el que cita el Dr.Rodríguez Manzanera en 
su obra Criminología Pág.82 

86 Marcó Ribe J Y Otros Psiquiatría Forense. Ob. Cit. Pág 48 ¡ Y 482. 
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La psicopatología carcelaria - señalan los psiquiatras --{)bedece a 

unos mecanismos etiopatogénicos variables ,. diversos tales como la 

frustración, sentimientos de culpa, rebeldía o negativa a aceptar la 

autoridad; la falta de gratificación sexual y lúdICa, hacinamiento, 

aislamiento y consumo de sustancias tóxicas entre otras. La frustraCIón 

producida por la ruptura con el medio habitual y la pérdida de libertad 

genera agresividad que aveces reprime y que de repente puede aflorar en 

fonna heteroagresiva (hacia los demás) o hacia uno mismo lesionándose o 

suicidándose. Los sentimientos de culpa se presentan en todos los internos 

incluyendo a los caracteriópatas desalmados. La rebeldía se manifiesta más 

en jóvenes que se asocian en pandillas, respecto a la sexualidad dificilmente 

un preso tiene una vida sexual gratificante y eSIable, ya que muchos son 

abandonados por sus parejas, así las relaciones sexuales se convierten en 

atípicas (homosexualidad, masturbación, violaciónes etc ... ) acarreando de 

éste modo el incremento de enfennedades de transmisión sexual (sida, 

gonorrea, hepatitis etc ... ) : el interno necesita un espacimiento lúdico para 

practicar deporte, ejercicio, u otras actividades recreativas, la cárcel en 

donde hay poco espacio, genera mayor agresividad. El hacinamiento 

produce sentimientos de masificación y anonimato, sentimientos de soledad 

que dificultan, las relaciones de transferencia y cordialidad. El aislamiento 

favorece conductas egocéntricas incrementa síndromes patológicos incluso 

ocasionando psicosis delirantes o alucinantes. En el caso de toxicómanos, 

pueden desarrollar sindromes (de privación, de abstinencia, de supresión, de 

querencia) que se desarrollan al privar o ir reduciendo su adicción y que 

dependen del tipo de drogodependencia. Ahora bien, - coincidiendo con el 
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Dr. Juan Pablo de Tavlra- los daños paulatinos a los que me he referido no 

afectan únicamente al interno, sujeto a un proceso de deshumanización, la 

reaJidad demuestra que la patología también abarca a personal de la 

institución penal; como se señaló, los daños varían en gran es caja, pueden 

consistir en una agresividad que va en ascenso o en depresiones que llevan 

de la mano al suicidio. Sin embargo otros sujetos logran sobrevivir en 

prisión superando los severos obstáculos que el mundo penitenciario de 

delincuentes abí enclaustrados impone a quienes ingresan a él. El Dr. De 

Tavira describe ésta situación: 

« las grandes sentencias hunden al preso en un proceso de deshwnamzación, la cárcel va 
despojándolo de sus buenos sentimientos, de su afectividad, capacidad de admiración, se vuelve 
frío, desalmado, animal en acecho, capaz de cometer los peores actos para sobreviv1f y sostener 
sus viclos Un ejemplo, Jorge el «wama", quien al ser trasladado de Lecumberri a Santa Marta 
había sumado tantos aftas de sentencia que no le alcanzaría la vida para cwnplirla. La cárcel lo 
había transfonnado en un drogadicto empedernido, asesino si era necesario, hecho a los patrones 
de conducta de un medIO por naturaleza destructivo, violento y frustrante. Lo que más se parece 
al infierno descrito por Dante es el mundo de la cárcel copia o antesala del infierno.. en la 
época turbulenta que VIViÓ el wama, hubo en Santa Marta un exceso de tortura, que es el deporte 
vil de algunos psicópatas con poder, que en el preSIdio encuentran seres que por su indefensión y 
ausencia de libertad, son las víctimas fáciles en las que desahogan los impulsos de su 
patología. ,,¡n 

El proceso de deshumanización al que se refiere De Tavira, la sufren 
mucho más tratándose de condenas largas. Los vaJores, sensibilidad y 
piedad con los débiles van muriendo cada día, la capacidad afectiva se 
extingue graduaJmente como claramente lo ejemplifica éste autor: 

.. el recluso se vuelve indiferente al sufrimiento de los demás y se pone a la 
defensiva convirtiéndose en un animal acorralado al que solo le importa defender su vida y su 
integridad corporal. Aún las pertenencias personales adquieren lUl valor excepcional entre los 
muros del presidio. el jabón, la toalla, la ropa interior son codiCIados al grado de que su posesión 
llega a provocar enfrentamientos que aveces desembocan en la muerte ... la vigilancia resulta 
insuficiente para controlar a un número de internos veinte veces mayor que el de los guardias y 
porque estos suelen respetar la ley de la cárcel, ya que les significa una gran fuente de 
beneficios. Por otro lado el suicidio es Wl hecho frecuente en prisión ... cuando la vida se vuelve 
insoportable, el organismo se encuentra carcomido por los vicios, cuando no se tiene más fuerza 

87 De Tavira Juan Pablo. A un paso del infierno. 1 a edición Editorial Diana. México 1988 Pág. 64 Y 65 

115 



para seguir luchando y nadie se ocupa del reo que se siente abandonado por Dios y por los 
hombres.. no es extraño que recurra a la puerta falsa del sUlcidlo.,-S8 

Ya se dijo que la pennanencia de una persona en un establecimiento 

penitenciario altera de alguna forma su psiquismo ya sea produciendo 

modIficaciones psicológicas, ya sea agravando un estado patológico 

haciendo estallar una predisposición psicopatológ¡ca latente o detenninando 

la presentación de síndromes entre los que se encuentra por ejemplo el de 

Ganser: 

.. aparentemente el indivlduo puede juzgar el rol de enfermo mental sm haberlo 
vIvencIado nunca, el síndrome de Ganser ejemplifica el modo complejo en que los elementos 
voluntanos e involuntarios se entrelazan en el juego de roles el paciente se halla desonentado 
con respecto al tiempo y espacIo y da respuestas absurdas por ej 2-/.-2=5, amanllo=rojo, martJ.llo· 
Sirve para cenuchar, el examinador da preguntas sencíllas y el pacIente respuestas tontas. "S9 

., éste trastorno está emparentado con la histeria y como tal, los síntomas tienen un 
carácter mtenCÍonaI y fmalista, se dice que el enfermo se retrouae y se refugIa en la enfennedad. 
con el objeto de beneficiarse de ellas se manifiesta con un cuadro clínico muy típico conocido 
como por «síndrome de Ganser»el cuál, serruológica y p$lcopatológicameme corresponde a 
una seudodemencia". Fue descnto por éste autor en el congreso de Halle en 1897)' consiste en 
pSICOSIS caracterizada por la presentación de un estado crepa..;,cular con nivel de conciencia Es 
típica la existencia de pararrespuestas.. no contestando el enfermo correctamente las preguntas, 
fallando incluso en operaciones aritméticas sencillas Su contestación es tiru.beante, el enfermo 
se pone las manos en la cabeza y hace gestos de desespernción.. la expresión mínuca es 
característica - señala López Ibor - mezcla de índolencIa e incomprensión y ave-ees altaneria ,,90 

Señalan los psiquiatras, que es frecuente que enfennos con síndrome 

de Ganser adquieran una evolución esquizofréruca. Al síndrome se suman 

otros síndromes reactivos como: de puerilismo. de la farsa, depresivos, 

complejos y cuadros paranoides de prisión, trastornos de ecnemesla, 

psicosis esquizofrénicas etc ... y que se pueden consultar en el glosario de 

éste trabajo. 

ss De Tavlra Juan Pablo A un paso del infierno Idem Pág 73 Y 93. 

89 ScheffThomas J El rol del enfermo mental 4a reimpresión. Amorrortú editores Buenos Aires 1970 
Pág 6lyss 
9(l Marcó Ribé J. Y Otros Psiquiatría Forense. Idem. Pág 327. 
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Desde luego, también se dan casos de simulación de enfennedad 

mental, donde se encuentran la simulación total o verdadera, 

sobresimulación, metasimulación, hipersimulación, retrosimulación, 

presimulación, locura pretextada y disimulación. Así tarnbién se encuentran 

simuladores pasivos, activos y estuporosos. El diagnóstico pericial de 

simulación es frecuente tratándose de sindromes alucinatorios, delirantes y 

maniáticos y posterionnente depresivos, confusionales y trastornos de la 

personalidad. La exploración de un sujeto que simula es sumamente dificil, 

debe ser tan exhaustiva que no pennita confundir al psiquiatra, engañarlo 

con la habilidad del sujeto mismo que regularmente le presenta obstáculos, 

evadiendo todo psicoanálisis pues como señala Freud: "dificilmente 

encontraremos a un enfenno que no haya intentado silenciar todo un sector 

de su vida psíquica con el [m de hacerlo inaccesible al análisis."'! 

En varios países, a través de eminentes penalistas, entre ellos Luis 

Jiménez de Asúa, analizan la problemática del enfenno mental que llega a 

prisión, éste autor con bases estadísticas mostró en su obra "Crónica del 

Crimen", que la mayor parte de reclusos enajenados ya eran verdaderos 

dementes cuando perpetraron sus crímenes; muchos consideramos que 

desde el momento en que un sujeto comete un homicidio, violación o 

cualquier otro delito, y trasgrede los bienes jurídica y universalmente 

protegidos se está en presencia de una persona que está mal psíquicamente, 

puesto que es inadmisible el que una persona "nonnal", cometa un crimen y 

vulnere los valores reconocidos en la sociedad. Desde luego que existirían 

excepciones a ésta conclusión si tomaramos en cuenta que también se 

9\ Freud Sigmund. Obras completas Tomo IV. Lecciones introductorias al psicoanálisis. Editorial 
Biblioteca Nueva Madrid 1995 Pág. 2302 
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prevén momentos como la ofuscación, emociones violentas producidas por 

determinada situación o por la provocación de otros sujetos. y por la falta de 

control del propio sujeto, quien finalmente responde lesIOnando o hasta 

cometiendo homicidio, precisamente por ello la ley contempla atenuantes y 

agravantes, por ej, en el homicidio culposo, riña etc ... así como excluyentes 

de responsabilidad como la legítima defensa, en éste caso es de sentido 

común argumentar que la reacción del-sujeto que se defiende lesIOnando o 

inclusive privando de la vida, se encuentra dentro de la normalidad y la 

legalidad. Caso distinto es el de los delincuentes que con todo el dolo, 

matan, violan, lesionan etc.. haciendo de su conducta una especie de 

profesión que no va en contra de nada, que no agrede nada, citemos al 

famoso Arizmendi "el mocha orejas", quién declaró en los medios de 

comunicación, "que sus secuestros eran para él un reto": no era tanto el 

dinero sino lograr que todo saliera bien, por ello tenia que presionar, 

violando o cortando la oreja a la víctima, y que además no tenía ningún 

remordimiento y no se arrepentia de nada, excepto de haber metido a su 

familia, esto en cierta forma, significa que sí tiene cabida en su conciencia 

el valor de su familia únicamente". Otro caso también sería el de los 

psicópatas, paidófilos, paranóicos, etc... que cometen delitos, porque la 

peligrosidad, impulsos criminales, frialdad e instinto agresivo, derivan 

directamente de su desviación, o enfermedad mental. De abí la relevancia 

de los peritajes psiquiátricos. Jiménez de Asúa, como ya se señaló, es un 

importante autor en materia penal que, tratando el tema de los "criminales 

alienados y enajenados delincuentes", cita infmidad de casos desgarradores 

(de verdaderos antropófagos, filicidas, paranóicos, psicóticos etc ... ) 
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acontecidos en España, Argentina y otros países, donde las reacciones 

socioculturales y políticas, ceden a condenar al sujeto a prisión o a muerte 

como ocurre en algunos países. En el caso de que un enfermo peligroso se 

encuentre en reclusión, en un primer momento. parece no importar, porque 

pensar que el sujeto está encerrado, alejado de la sociedad, no podrá 

cometer más dafio, sin embargo yo recuerdo un caso que se suscitó en uno 

de los reclusorios de la Ciudad, y que fue noticia triste e indignante, se 

trataba de uno de esos días de visita en el reclusorio, donde una pequeña fue 

estrangulada despiadadamente, por un interno que llegó a admItir sus ansias 

de matar, desde luego que éste sujeto fue llevado a una prisión de alta 

seguridad. Cabe aquí la observación precisa de éste autor: 

., La ausencia de peritaje psiquiátrico, las deficiencias del mismo o el nulo acatamiento 
que los magistrados prestaron a la prueba médica, son las causas más frecuentes de que sean 
recluidos muchos hombres que tenían ya perturbadas sus facultades mentales, y en los que el 
régimen carcelario agravó la dolencia hasta el punto de hacer ostensibles síntomas o antes 
discretos, que estallan en la vida de la prisión con apariencias Ílmegables, por eso el delincuente 
que presenta señales inequívocas de alienación mental, después de encerrado en un 
establecimiento penitenciario, patentiza, las más veces un error judicial que urge i''Ilpedir... la 
realidad es insobornable y no se presta a ser coacclonada por la política y por las amenazas de 
penas infernales.'.92 

En nuestras cárceles - señala el Dr. García Ramírez - sIgue 

campeando la antigua promiscuidad de sanos y enfermos, combatida por 

reglamentos y buenas intenciones, en otras cárceles del país, también hay 

un buen número de enfermos mentales que no pueden ir a establecimientos 

especializados por falta de capacidad de éstos, y que en los reclusorios 

normales quedan en el semiabandono; abierto el proceso o bajo una medida 

asegurativa que nada puede hacer frente a la que es imposible o improbable 

curación: 

92 Jimenez de Asúa Luis. Crónica del Crimen. 64 edición De palma Buenos Aires. 1994. Pág 198 Y 208. 
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" Lecwnherri, poseyó su propIO plantel médico y pSlqmátrico, al:ú estuvIeron 
algunos de los reos más conocidos por la notoriedad de sus acciones demenciales. Entre ellos 
Gregario Cárdenas (autor de Pabellón de locos Y Celda-16), a qmenes sus -compañeros conocían 
como Goyito, últimamente entregado al estudio de las leyes y dihgente en el asesoramiento 
Jurídico a sus compañeros ... fue uno de los reclusos más estudlados o acaso el más estudiado por 
médicos psiquiátras y criminólogos. También pasó numerosos años hasta la CasI total 
demenc13ción; otro famoso aseSlllO de mujeres Hlginio Sobera de la Flor. Alguna \ ez suscité 
entre los médicos de prisión y salubridad el terna de la psicocllUgia algún médico me habló de 
secuelas lamentables de la psicocirugía de casos de agravaCIón notable de la agresividad. La 
corriente mayoritaria, quizás unánime, sigue stendo escrupulosa y enhorabuena en que así sea 
frente a los derechos humanos; como en tantas pnsíones en Lecumbem había un buen número 
de psicópatas~ que aguardaban tranquilos, amparados por la insuficiencÍa del derecho y de la 
medIcina a que se dictara sentencia o a cumpbr la pena así como PSiCÓhC05... enfermos 
aparatosos a los que se maneja una vez decretada la suspensión del procedimiento JudIcial y por 
internamientos en una institución de terapia y custodia, que no era SffiO el anexo pSlquiátnco 
Entre éstos había quienes habían matado varias veces en la calle o en Lecumbem y en Santa 
Marta inexorable, mecánicamente y que volverían a hacerlo sin moti\ o aparente, cada vez que se 
presentara la ocasión. ,,93 

"Posteriormente, se inauguró el II de mayo de 1976, por el 

presidente Echeverría, el Centro Médico de ReclusofloS, en donde fueron 

trasladados los enfermos mentales del anexo de Lecumberri a dicho centro. 

Acrualmente de acnerdo a las reglas de normas mínimas, inicialmente 

elaboradas por la Comisión Internacional Penal y Pemrenciaria en 1933, se 

preven en el apartado B de la 2a parte, las reglas para reclusos alienados y 

enfennos mentales, donde se prohibe que los alienados sean recluidos en 

prisiones, debiendo ser trasladados a establecimientos para enfermos 

mentales, deberán ser observados y tratados en instiruclOnes especializadas, 

se deberá asegurar el tratamiento psiquiátrico a los reclusos que lo necesiten 

en caso de ser necesario deberá continuar después de la liberación, 

asegurando la asistencia social penitenciaria. ,,94 

93 García Ramírez Sergio. El final de Lecumberri. Editorial Porrúa México 1979_ Págs 174-177 
Respecto a Goyo Cárdenas, el Dr Quiroz Cuarón en su obra Medicina Forense Ob. Cit. Realizó un amplio 
estudio denominado G.C.H un estrangulador de mujeres, en el capirulo XXII de su obra Pág 933 

94 Estas reglas se pueden consultar también en el anexo de la obra Penología de Rodríguez ~1anzanera 
Ob. Cit. Pág 259 Y ss. 
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La ley que establece las normas mínimas sobre readaptación social de 

sentenciados y por conducto de la Dirección General de ServicIOs 

Coordinados de Prevención y Readaptación Social (dependiente de la 

Secretaría de Gobernación) señala en su artículo 6°, 2° párrafo: 

"para la mayor mdividualización del tratamiento y tomando en cuenta las 
condIcIOnes de cada mecho y las posibilidades presupuestales, se clasificará a los reos en 
InstitUCIOnes especialIzadas entre las que podrán figurar establecimientos de segundad 
máxima, media y mínima, colonias y campamentos penales, hospitales psiqUIátricos y 
para mfecciosos e instttuciones abiertas. ,-

En lo que respecta a enfermos mentales, el reglamento de reclusorios 

y centros de readaptación social del Distrito Federal, por conducto de la 

Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social señala 

que el Departamento de Distrito Federal está facultado para celebrar 

convenios con otras dependencias para la internación de reclusos que 

requieren el traslado, a otros establecimientos, cuando sea necesario para 

tratamiento médico o psiquiátrico (art.ll), asimismo, a! ingresar a los 

reclusorios preventivos los indiciados deben ser examinados por el médico 

del establecimiento a [m de conocer su estado fisico y menta!, si como 

resultado de dicha exploración se advierten signos que muestran la 

necesidad de un tratamiento, el director del reclusorio dictará medidas para 

el traslado al centro médico de reclusorios (artAO). En los dos casos citados 

se debe notificar el traslado, a los familiares, defensor o persona de 

confianza. Los enfermos mentales deben ser remitidos al centro médico de 

reclusorios, institución que a su vez reportará al Juez de la causa, los 

resultados de las revisiones que realizan al enfermo, a efecto de resolver 

sobre la modificación o conclusión de la medida. También deberá informar 
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a la autoridad judicial o ejecutora el estado de inimputabilidad en caso de 

que pudieran ser entregados a personas que garanticen y se obliguen a 

tomar medidas adecuadas para su tratamiento y "igilancia (se puede 

consultar en los artículos 93 y ss. ). En los Centros Federales de 

Readaptación Social, habrá instalaciones para mtemos que reqUIeran 

tratamientos especiales. En ellas se ubicará a internos de alto riesgo 

institucional que puedan alterar o desestabilizar la seguridad del centro y los 

casos que representen un peligro para los demás reos (art. 105 del 

reglamento de los centros federales de readaptación Social). El traslado de 

un mterno a un centro médico distinto al de la mStltución, así como su 

custodia, durante su internamiento se realizará bajo la más estricta 

responsabilidad del Director del Centro Federal de Readaptación (art. 50 del 

reglamento)" 

Como lo señalan varios especialistas forenses, es común hallar en el 

delincuente; signos de enfermedad que justifican su conducta, dependiendo 

de los sintomas, el sujeto es proclive a cometer un delito especial, Marcó 

Ribé, señala el ejemplo de delincuentes por falta de dominio sexual y 

abarca a los violadores, estafadores del goce sexual, a sádicos, masoquistas, 

paidófilos, incestuosos, homosexuales, fetichistas, necrófilos, sodomitas, 

voyeurs etc. Reitero en el ejemplo, que los tipos criminológicos se basan en 

un criterio estrictamente psiquiátrico y para llegar a él, no bastó estudiar 

exclusivamente la conducta del sujeto y la enfermedad en s~ también se 

emplearon métodos de grafología en psicopatología (bases neurológicas 

de la escritura), métodos sistemáticos de las funciones y de 

* Se puede consultar en la Ley General de Salud y en la del D.F. el reglamento en materia de prestación de 
sen-,óos médicos tratándose de reclusorios ( capítulo octavo, titulo segundo) 
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exploración complementaria. Los psiquiatras han preferido emplear el 

término cnminogénesis o delito génesis, aludiendo a los elementos que 

participan en la idea del sujeto para perpetrar un delito; claro que lo anterior 

va a depender de las circunstancias de cada sujeto (carácter, temperamento, 

dominio de tendencias instintivas etc .. ) en éste sentido los psiquiatras 

forenses en forma general señalan como "delitología, aquellos delitos que 

en cada caso específico de signos de enfermedad mental pueden cometer 

algunos individuos. ,,95 

Como se pudo observar, en el concepto de la psiquiatría forense, de 

algún modo todos los delincuentes se encuadran en alguna enfermedad. 

Esto indudablemente nos lIevaría a afmnar que todos están enfermos y por 

lo tanto, no deben de estar dentro de prisión, sin embargo al mismo tiempo 

nos encontramos con el debate de ciertos términos como "normalidad, 

subnormalidad, enfermedad, etc... que ya se han comentado y que son 

competencia de la psiquiatría un tema un tanto vedado para quienes 

desconocemos la materia y que insisto es muy importante también abordar 

en la materia jurídica. Aquí quiero agregar el ejemplo de homicidio en el 

que el psiquiatra Maher A. Brendan asevera: 

.. que de todos los estudios realizados hasta el presente, la deducción resultante es que 
el homicidio es un dehto que b.yo presiones externas "casi todos podrían cometer", así también 
se citan los factores que desde el punto de vista psicológico orillan a un sujeto a cometer un 
crimen (factores biológicos" sociales y psicológicos) en el caso del homicidio la violencia y la 
agresión son los elementos psicológicos de este dehto.,,96 

95 Véase en el glosario al final incluimos algunos ejemplos tomados de la obra psiquiatría forense de 
Marcó Ribé Jaime y Otros. Ob. Cit y de la obra de Romo Pizarra Osvaldo. Medicina Legal. Elementus de 
Ciencias Forense. Editorial Juridica de Chile. Pág 496 -531 

96 En la Revista Michoacana de Derecho Penal Págs: 220 y ss. (número especial 1995.) José Odilón 
Juárez T ovar, realizó el estudio denominado "El factor psicológico como condicionante del homicidio", en 
fonna muy amplia explica cada factor, así como la clasificación de delincuentes homicidas." 

123 



Ahora bien, es cierto que muchos sujetos peligrosos que con toda la 

brutalidad y frialdad han cometido los crímenes más despiadados y en 

consecuencia condenados universalmente por la socIedad, que se 

encuentran en prisión, existiendo en consecuenCIa segmentos de la sociedad 

que aclama la justicia del "oJo por ojo", pensando que aquellos sujetos 

peligrosos merecen la pena de muerte y no el derecho a un tratamiento; pero 

si éstas personas efectivamente requieren del tratanuento con máxima 

seguridad desde luego, entonces no deben de estar mezclados con otros 

reos, que aunque sus delitos no sean tan despiadados como aquellos, 

también merecen un tratamiento individual como lo marca el reglamento de 

reclusorios y la ley de normas mínimas al señalar: "'el tratamiento será 

individualizado, con aportación de las diversas cienCIas y disciplinas 

pertinentes para la reincoporación social del sujeto, consideradas sus 

circunstancias personales", (art.6°), también se contempla a los internos que 

padezcan infecciones o cualquier otra enfermedad que deba ser atendida y 

no sólo por enfermedad mental. Para lograr lo anterior, se contará con un 

consejo técnico interdisciplinario (en cada reclusorio y penitenciarías del 

D.F.), integrado por un director, subdirectores, técnico-administrativo, 

jurídico, jefes de departamentos de: observación, clasificación, de 

actividades educativas, industriales, servicios médicos, de seguridad y 

custodia, contando con especialistas en criminología, psiquiatria, derecho, 

trabajo social, pedagogía, psicología y sociología (art. 99 Y ss. En el 

reglamento). 

Por cierto, los servICIOS médicos, deberán contar con servICIOS 

médico-quirúrgicos generales y los especiales de psicología. Psiquiatria y 

odontología, proporcionados en forma permanente por la Dirección General 
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de Servicios Médicos del Departamento del Distrito Federal. (art. 87 del 

reglamento) y en casos de emergencia por el Centro Médico de reclusorios. 

Tuve la oportunidad de conocer el interior de un reclusorio y mirar 

las actividades de los internos así como conversar con psicólogos, 

psiquiatras y trabajadoras sociales (Procuraduría y dIrección general de 

menores e incapaces), así como consultar valiosísimas obras, cuyos autores 

han vivido más de cerca casos concretos de enfermos mentales que se han 

mezclado con otros sujetos que quizá con algunos síntomas no son del todo 

enfermos, sino en el concepto más descriptivo como lo afirma Rodríguez 

Manzanera son desviados: 

"hay conductas que, en todo momento y en todo lugar han sido rechazadas y que han 
sido y siguen siendo consideradas como antisociales, y por lo tanto desviadas ... conductas que 
se han convertido en los crimenes más graves, y materialmente sin excepción están ttplficados 
como delitos.,,9747 

Con relación a los demás sentenciados que viven a la espera de una 

psicosis carcelaria progresiva que el ambiente pemtenciario les va 

generando, es importante señalar que a la vez pueden ser víctimas de los 

demás sujetos con personalidades psicopáticas y que también están internos. 

Pensar que el personal que labora como custodio en reclusorios y 

penitenciarias es inferior a la población criminal, que los internos 

sentenciados siguen en reclusorios contrariando los reglamentos, son 

ejemplos que nos llevan a afumar y a justificar tal vez la existencia del 

suicidio. Cabe preguntar si los tratamientos son eficaces, pues existen 

sujetos muy peligrosos que comparten celdas con otros que no lo son; y por 

97 Rodrigue¿ Manzanera Luis. Penología ldem.p 46. 
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tal motivo viven con miedo a mom, mal alimentados etc... se micla o 

empeora la agresividad, otros resignados luchan por sobrevivir y regidos 

por la ley del líder o del más fuerte. 

Esto nos hace reflexionar, sobre el qué pasa con los pnnclplOs 

rectores consagrados en nuestras leyes, y que además son reconocidos de 

manera universal. Pienso que el enfenno mental, constituye un sector un 

tanto olvidado, y en dicho olvido está implícita la ruptura del bién común 

que el derecho propone, y que brillantemente fuera expuesto por Santo 

Tomás. Claro está, que dicha ruptura no se debe a las normas jurídicas 

existentes en parte, sino a la escasez de presupuesto para necesidades como 

las que demanda la enfermedad mental son equiparables a muchas otras que 

desafortunadamente nuestros gobiernos no han resuelto. Ejemplos pueden 

citarse muchos, las desgracias naturales y demás situaciones fortuitas que el 

Estado debe de sacar adelante no deben ser únicanlente las razones que 

destinen presupuesto inmediato, éstas deben ser preVIstas, así como las 

demás situaciones como los de delincuentes enfermos mentales. Por otro 

lado las pirámides burocráticas y cuerpos policiacos que han constituido 

serio fracaso en el país, exigen millonarias sumas para su mantenimiento, 

habría que revisar la legislación y por lo tanto proponer subsidios 

inmediatos para quienes real y efectivamente lo requieren, pensemos en la 

sobrepoblación de los centros de readaptación, la instalaciones adecuadas 

que se requieren para la atención dc enfermos mentales, con los 

discapacitados, aun cuando hay leyes para cada caso, se dan en la realidad 

complejas situaciones que seria interesante analizar como ejemplo los 
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derechos de mños "discapacitados" que van a escuelas con niños 

"nonnales", lejos de lograr con esto Igualdad y derechos, genera otros 

problemas como la falta continua de médicos, psicólogos y trabajadores 

sociales, y la responsabilidad a las maestras que carecen de dichos 

conocimientos para enfrentar cualquier problema relacionado a éstos niños 

(convulsiones, epilepsias, problemas psicomotores de desplazamiento de 

lenguaje etc ... l. 

No basta en éste sentido las leyes y programas de acción mundial, 

nonnas uniformes sobre igualdad, o marcos jurídicos existentes cuando 

éstos no son eficaces, cuando llevarlas a la práctica exige la creación de 

instalaciones o departamentos adecuados para tal efecto; y al mismo tiempo 

la demanda laboral de especialistas, para contribuir a realizar el objetivo, 

aunque parece ilusorio lo dicho, pues el Estado en primera instancia es el 

que debe iniciar el proyecto, las leyes están, lo que no hay es un 

presupuesto, problema severo en nuestro país, viene al caso la opinión de 

Jesús Reyes Heroles González Garza: 

"México se sitúa entre aquellas naciones con peores dIstribuciones del ingreso, incluso para 
algWlOS de grado de desarrollo sÍrrular y que éste es el principal reto de nuestra modernización, 
el 20% de las familias, las más pobres recibe menos de14% del ingreso, por el contrario el 10% 
más rico obtiene más del 40%. Aproxunadamente la mitad de la población mexicana vive en 
condiciones de marginilidad (sic) y no cubre las minimas de bienestar. Además, más del 10% de 
nuestros compatriotas viven en condiciones paupérrimas, en extrema pobreza." 9& 

98 Revista de la Facultad de Derecho de México Un. 183-184- mayo-agosto. TOMO LXII. Temas y 
opiniones Derecho y Política, citado por Ignacio Carrillo Prieto. 1 a edición. UNAM. México 1992. 
Pág.l7!. 
49 Revista de la Facultad de Derecho de México P 92 Idem. 
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La realidad infinidad de veces, contribuye tajantemente a 

desilusionar y a debilitar los pensamientos idealistas. pero nunca logra que 

se ignoren u olviden, ésta es la principal tarea, en conjunto para llegar a ese 

ideal de bien común, diferente seria nuestro país, si el gobierno, la sociedad, 

el pueblo en si, alimentara dicho ideal. Sin embargo toca, a los especialistas 

en la materia, y también al Derecho pugnar por cambios justos, toca a los 

seres humanos tener conciencia de las problemáticas, es factlb le que 

pequeños sectores como abogados, filósofos, grupos filantrópicos, 

inveStlgadores, trabajen en ello, pero como reitero, para lograr 

conj untamente dicho fin es menester la colaboración presupuestal, y 

legislativa. 

Con la confianza y seguridad que el derecho debe siempre 

proporcionar al pueblo, ante situaciones como la que se ha desarrollado en 

el presente trabajo, quiero finalizar con el pensamiento del Dr. Rafael 

Márquei Piñero, pues su contenido me lleva a meditar sobre las 

"evoluciones que ha tenido la humanidad", cuando múltiples ejemplos 

revelan lo contrario: 

« El derecho es como una antorcha bellísima, prendida en el fuego del corazón de 

los hombres, cuya poIiación se transmite, en un relevo macabable de una generación a 

otra, nevando dentro de los intentos de solución de cada época entregados a la siguiente, 

y persiguiendo en defimtIva, las respuestas tal vez inalcanzables, a todo lo relacionado 

con la justicia, la moral y el Derecho. ,,9') 

99 Revista de la Facultad de Derecho de MéxlCO. P 92 Idero 

128 



CONCLUSIONES 



PRIMERA, Desde el momento en que un sujeto transgrede los bienes jurídicamente 
protegidos, _al no ajustar su conduda dentro de la "normalidad" existente, se pUf!de 
establecer que el mismo se encuentra mal psíquicamente, pero como se sabe existen 
excepciones a la regla que deben analizarse cuidadosamente, Al margen de las 
explicaciones médicas, se ffega a la conclusión de que, elaborar un concepto de "enfermo 
mental o enfermedad menta/'; resulta relativo, ya que, histórica y culturalmente "el modus 
vivendi" que imprime cada sociedad, va agregando el sentido cuantitativo y cualitativo que 
la enfermedad mental posee, al grado de ser considerada como "sociopatía; no existe 
pues un concepto unitario sobre enfermo mental. 
No obstante, existen múltiples enfermedadés mentales que demandan la necesidad de 
clasificarlas como entidades nosológicas, debiendo señalar su etiologia y otros aspectos 
comúnes (manifestaciones clmicas, psicopatológicas, conduauales .. , ). Sin embargo 
algunos autores coinciden en señalar que aún no es posible lo anterior en virtud de que la 
psiquiatrla se encuentra aun muy atrasada en relación a otras especialidades de la 
medicina, a pesar de los últimos progresos; a ello responde que la taxonomía psiquiátrica 
se aborde desde distintos planos (como síndromes, fenómenos o as pedos hereditarios 
etc. , ,). Estas consideraciones complejas impiden en gran medida adoptar un criterio único 
Sobre el concepto enfermo mental. Las definiciones reproducidas textualmente en el 
primer capítulo me parecen apropiadas, atendiendo a los elemeniOs que las conforman y a 
las explicaciones subsecuentes en las que se apoyan, facilitando con esto una mejor 
comprensión. 

SEGUNDA, Los as pedos filosófico-humanísticos que se han ido consolidando en los 
últimos siglos han permitido que se legisle la situación específica de un enfermo mental, 
claro está que en algunas leyes no se emplea dicho término, pero sí se contemplan ciertas 
condiciones que son importantes para el derecho regular y que tienen que ver con 
enfermos mentales; por ésta razón en forma breve se trataron algunas situaciones 
jurídicas, Tan es así, que la ley procesal pena/, establece el procedimiento relativo a 
enfermos mentales, en el que se emplean los términos ''loco, idiota, imbécil, debilidad, 
enfermedad o anomalías mentales '; que otras leyes ya han elimir,ado que las integran con 
otras denominaciones como incapaz o inimputable, Con el objeto de depurar la 
terminología utilizada por el legislador propongo al respedo que se abarque 
genéricamente en el término "enfermo mental'; sustituyendo entonces cada una de las 
denominaciones que señala, pues como se pudo apreciar es al psiquiatra forense a quien 
corresponde calificar el tipo, gravedad, peligrosidad y nombre de la enfermedad mental, y 
por ende diagnosticar al sujeto. De esta manera el juez contará con suficientes y fundados 
elementos para resolver ya sea, la suspensión o la cesación del procedimiento, 
dependiendo del caso concreto y en consecuencia poder didar UM medida de seguridad 
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TERCERA. la aparición de determinados casos y fadores concretos, fundan las 
diversas justificantes que no tratan de contrariar, sino de figurar como excepción a la regla 
general. La igualdad por ejemplo, como garantía consagrada en la ley suprema así como 
otras disposiciones sustantivas (civiles, penales etc. .. ), tienen también excepciones. En el 
ámbito procesal penal, en lo que respeda al caso analizado se presentan dos hipótesis: 
/. - cuando se sospecha que el inculpado padece enfermedad mental y 2. - cuando el 
procesado enloquece durante el proceso. Estas situaciones especiales se deben regular 
entonces también de manera especial, partiendo de esta base, ellegislador ha previsto en 
el primer caso que: una vez comprobada la sospecha (fundada en el didamen de peritos), 
el procedimíento lógicamente debe cesar. para abrir uno especial, mismo que se rige por 
el recto criterio y prudencia del tribunal.' en el segundo caso, el proceso desde luego no 
cesa sino que se suspende y por tanto advierte la certeza de ser reanudado cuando el 
procesado sane. Ambas soluciones considero deben ser más claras, pues de las mismas 
derivan algunos otros problemas como la aplicación de la medida de seguridad y por lo 
tanto la participación de la autoridad ejecutora, que como lo indica la ley "podrá resolver 
sobre la modificación o conclusión de la medida ,;. al respecto me adhiero a la opinión de 
algunos autores en el sentido de que dicha decisión final, corresponde a la autoridad 
judicial, desde luego sin ignorar la pertinente participación de la autoridad ejecutora. 
En relación a la suspensión de derechos, que deviene al sujeto por enfermedad mental, 
esta se lleva a cabo a través de sentencia que declara la incapacidad del sujeto por 
demencia, así el Ministerio Público tiene facultades para iniciar el juicio en el orden civil, 
porque aun cuando en la prádica, el enfermo mental habiendo cometido algun delito 
pierde por suspensión los derechos que la constitución le garantiza en el procedimiento y 
en apúcacíón de la pena, pero continua gozando de todos los demás derechos, es 
indispensable que se siga el juicio que declare la incapacidad 

CUARTA. Por otro lado, el intemamiento de acuerdo al código de la materia 
constituye una sanción, que debe ser didada en sentencia misma que no puede didarse 
sin proceso, en el caso de enfermo mental, sí existe un procedimiento ordinario 
(recordando que si existe la sospecha de enfermedad mental, éste no se suspende sino 
que continua ordinariamente) o bien si se abre uno especial, en éste sentido la garantía 
de audiencia fijada en el artículo 14 constitucional resulta ilusoria toda vez que dada la 
incapacidad inteledual del enfermo mental se encuentra obviamente impedido para captar 
los cargos que se le imputan y tratar de desvirtuarlos. Si bien es cierto que se consagra en 
el referido precepto constítucional el cumplimiento de las formalidades del procedimiento, 
también lo es que se trata de un procedimiento especial regido por el redo criterio del 
juzgador, a éste respedo la jurisprudencia también ha señalado que didar una medida de 
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seguridad no resulta inconstitucional atento a que el articulo multicitado dispone ia exacta 
aplicación de la ley (pena) aplicable al delito, pero en este caso no se trata de pena sino 
de medida de seguridad; sin embargo no se debe perder de vista que en el caso del 
Intemamiento éste constiluye una sanción. Por otra parte el código penal en su artículo 
24 se limita a establecer fas penas y medidas de seguridad, dejando al lector la tarea de 
clasificarlas. Para aplicar las medidas de seguridad es necesario contar con un reglamento 
adecuado que prevea al mismo tiempo otras necesidades como instalaciones y personal 
especializado para lograr la finalidad de aquellas. A este respecto sugiero la revisión 
cuidadosa de las leyes, correspondientes. 

QUINTA. Asimismo, el intemamiento a que tiene derecho no solamente el enfermo 
menta!, sino cualquier otro procesado o sentenciado cuya afección mental o de otra índole, 
que así lo amerite, es así como se dijo un derecho que se contempla en los reglamentos. 
Pero insisto en que sería benéfico contar con un reglamento especial que defina las 
medidas de seguridad, los lineamientos para su aplicación. límites. autoridades, persona!, 
y las instalaciones adecuadas para su cumplimiento. De antemano se sabe que si se 
carece de lo más importante que es el apoyo presupuesta!, de nada servirian leyes bien 
elaboradas y dirigidas a ser eficaces. finalmente el conocimiento a fondo de las ciencias 
penales, enriquecería en gran medida el acervo jurídico-penal y cultural que un estudiante 
movido por intereses prácticos y académicos requiere para formar parte de las 
investigaciones y trabajos tendientes a resolver las distintas problemáticas de nuestro 
pais, como /0 es en gran medida nuestro ámbito penitenciario e instituciones que lo 
conforman. Penetrar en realidades sociales como la discapacidad y la enfermedad mental 
así como en otros problemas no menos Importantes que urgen ser explorados, equivale a 
reivindicar los derechos humanos universalmente reconocidos. Nuestra sociedad reclama 
mayor preparación en cada integrante de las diversas instituciones gubernamentales, así 
como una mejor integración, apoyo interdisclplinarlo, regulación y desde luego subsidios 
que el pueblo -en cada uno de los rubros- requiere, y que el Estado debe procurar a sus 
habitantes. De esta manera no resultaría idealista, que el gobiemo de manera efectiva, 
pronta y justa, atiende a sus gobemados. 
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GLOSARIO 



ADICCION. la OMS. la define como un patrón de conducta de consumo de fármacos que se caracten·za 

por aferramiento. creando dependencIa con relac/On a una sustancw qUlmlCa 

AFASIA trastorno del lenguaje. ~e comprende la-afasIa motora (por enfermedad orgámca cerebral donde 

se conserva lo comprensión, pero se pierde In capacIdad de hablar). afasia nommal en dcmde la dificultad es 

encontrar la denommaclón correcta de un objeto) la afaslO senwnal (es la pérdida de la capacidad de comprender 

el slgmficado de las palabras o d uso de los objeto~) y la afasla smtáctica (es la incapacidad de coordinar palabras 

de una secuenclO adecuada) 

AFECTIVIDAD. es el tono emoCIOnal agradable o desagradable que acompaña una Idea. contrlbuye a 

onemar la conducta hacla dlStllltoS objetiVOS, la Vida afectiVO se dlstnbuye generalmente en binomIOS antuéslCoS 

como alegría. tristeza, agrado-desagrado, dolor. placer etc la afectIVIdad es Inadecuada cuando el tono afectivo no 

corresponde con la Idea expresada 
AGITACION es un eSlado de ansiedad asoclada a la agitaCión malOra gnn:e constltuye un estado de 

actividad mOtora, mtranqUlla e incontrolada, con Imposlbrildad dR sentar al pacIente SI eSle se pasea contlnuamente 

se denomma acanCla, por la mqwetud manifestada por tensión emocIOnal. 

AGNOSlA. pérdIda de la capaCidad para reconocer asociar. discrlmmar y dar slgmficado a lo que se 

perCibe y se presento en un sujeto que conserva su senslblbdad mtacta 

AlCOH6LICO AGUDO INTENSO se presenta en enfermos donde euste el riesgo de hlpoglucemta 

ALCOH6uco CRON1CO los órganos del paCiente que consumen más a.:úcar como el cerebro. el 

corazón, los nervIOS penftricos y los músculos son los que más sufren. ya que el etonol consume grandes cantidades 

de aneunna En el plano psíqUiCO. los síntomas comienzan con dlsmlnuclon del tono general del sIstema nerviOSO. 

depreSión amneSia, Irntab¡lulad, falta de JUICIO y prl?'-7Slón. 

ALIENACION Insama, términO genénco que comprende todos los trastornos mtelectuales temporales y 

permanemes, denota el estado de enajenamiento que Siente el mdfvujuo haCia los patrones culturales que conSidera 

como extraños, imprevi51bles o maceptables 

ALUCINACION percepción sensonal falsa, en ausenCia de un estímulo real. puede ser indUCida por 

factores emOCIOnales y por otros (drogas, alcohol estrés,9 puede ocurnr en cualqUIera de los senados (audmva, 

visual. sensonal etc ) 

ALUCINOSIS ALCOHÓUCA pSICOSIS caracterizada por alUCinaCIOnes auditivas amenazadoras que 

ocurren son deSorientaCión durante los periódos de mgestlón de alcohol. Se pienssa que éste desorden representa la 

desmhlbiClón medlGnte el alcohol, de una pSlCopatologlO subyacente. Contrasta con el delinum tremens 

ALZHEf}.fER: trastorno cerebral orgamco, degenerativo. preseml. ocasIOnado probablemente por 

enologías múlnples. los síntomas son SImIlares a los de enfermedad de PlCk Aparece déficit de memona, 

desonentaClón alopsíqU/ca en el espacIO. pierden objetos, se pierden por la CIudad. suele haber ckpresión con 

ansIedad, trastomos de la conCIenCiO y memona hasta la demenCia total 

AMNESIA' pérdIda patolÓgica de la memona. oh:ldo Fenómeno en el cuál un orea de expenenCla se 

olVIda y llega a ser macceSlble al recuerdo consCIente QUlZÓS sea de ongen orgámco. emocional o mixto,} limitada a 

un penódo claramente clrcunscnto. 

ANATOJ.{fA. cIenCIa que estudIa el número. SltuaClOn y relaCIOnes tk las partes de los seres OrgániCOS 

ANGUSTIA' aprehensión, tensión, mqUletud, que surgen de anticlpar un peligro desconOCIdo O no 

dIscernible. su ongen es primordialmente mtrapsiqUlco, en contraste con el mIedo que es la respuesta emOClonla a 

una amenaza o pebgro reconoctdo conscíentemente puede conSIderarse patológ¡ca cuando eXlste en canttdad tal, 

que mterfiere con In afecttvidad en la VIda diana. con el logro de las metas o sansfacclOnes deseadas, o con una 

comodidad emocional razonable. 

ANFETAMINA: grupo de productos químICOS que eSflmulan la corteza cerebral, su consumo logra un 

control ck la fatiga nonna] e mduce a la euforia. son drogas o estimulantes pSlCOOCtlVOS que producen placer 

orgíasllco efimero, pero que más tarde son causa de depresión extrema. 

ANOMALIA MENTAL irregulandad mental, asociada a WI tipo de enfermedad., deperuhendo de los 

síntomas. 

ANOlUJALIDAD: teoria propugnada por lombraso según la cuál detennmadas anomalías mlJlfológicas 

constituyen causas determinantes o predisponemes al delrto, asocia a un sujeto dentro de las conductas que 

determinada sociedad y la medicina eSllgmattzan como patológ¡cas. 
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ANSIEDAD es un estado emocIOnal desagradable, en el que eXIsten sentimientos de pelIgro mminente, 

tensIón o aprehenSión se dlstmgue del miedo porque éste último es una reacción a un pebgro real externo que se 

encuentra pret,ente o exISte la amenaza (ji que se materzalice, sentimiento de aprehensión, síntoma central de las 

neurosIs 
ANl1PSIQUIA1R1A: movimiento que trata las crisis de la psiquiatría, entendrda al modo 

tradicional, la antJpsiqUlatría es la contestacIón al sistema asistencIal madecuado que se correlaciona 
con criterIOS equivocados acerca de lo que la sociedad entiende por trastorno mental, pretende una 

acción catalIzadora sobre la defimtiva erradicación del manicomio. 

A.1.¡'I1~OPOFAGO: sUjeto que come carne humana. 

APATIA' es el tono emoclOnal msulso. asociado a indiferencIa o despego 

APOPLElIk paráliSIS cerebral, súblla y más o menos completada, debIda generalmente a derrame 

sanguíneo en el encéfalo o las memnges pnvando de sentido y movimiento 

ARTERlOESCLEROSIS' endureCImIento de las artenas del cerebro que en ocaswnes qUizá dará como 

resultado un síndrome cerebral orgámco que puede ser de naturaleza neurológico en forma pnmaria (e; 

Convulswnes. afasIa, parlanson, entorpeCimiento mtelectua~ défiCIt de memorza, lab¡bdad emOCIOnal, delmos 

paranO/des, confUSIón, y finalmente demenCIa profunda) 

AURA sensaCIón subJenva premomtona (como un destello luminosos por ejemplo), que frecuentemente 
advierte a la persona acerca de la prOximIdad de una cefalea o convulsión 

AUIOMATISMo. es la realizaCión de actos que representan una actIVIdad Simbólica inconSCIente 

BASES NEUROLOGICAS DE LA ESCRITURA. cuando decidimos efectuar un acto determinado (por ej 

escrIbIr) se encuentran en acción los centros asocladores y los ganglIOS correspondientes a los adecuados y a los 

ganglios medulares, los cuáles transfieren a sus neTVIOS las órdenes oportunas, para poner en mOVImiento los 

músculos necesanos. 

BULf},.{lA. apetito Insaciable que Impulsa a comer excesivamente, 

CACOSICIA O CACOQUJJ.fIA: trastorno del metabolismo hUrmJral. 

CAQUEXIA estado de desnutnclón extrema característico de enfermedades consuntlvas 

CARACTERIOP ATIAS. enfermedades cerebrales que pueden mfluir sobre la personalidad en senndo 

desfavorable. Imtablbdad. perseveranclO, prolijidad, impulSIVIdad, deformación grotesca del carácter anterior, falta 

de tacto SOCial, abuso de alcohol e Intolerancia, conducta desordenada, tendencias pendencieras etc .. 

CATALEPSIA' estado de inConsCienCIa en el que se mantlene de manera constante una postura Inmóvil. 

CATATONLA: es un sindrome climco por alteraciones de la pSlcormJtricidad.jUntamente con un bloqueo de 

la acnvidad voluntarza, conserváru;Ú)se la automática 

CEFALALGIA: cefalea, molestla O dolor en la cabeza. 

CELOrOPIA O DELIRiO DE CELOS ALCOH6liCO sistema delirante crómco con contemdo de celos, 

por la creenCia patológica de que su cónyuge o persona amada le es infiel. 

CISTICERCOSIS: estado de infeCCIón produCIda por la Ingestión de cistlcercos en el hombre. es origznada 

casi exclusivamente por huevos de taema solium. 

CLEPTOMANlA: compulsIón a robar objetos Sin utllulad 

COLERA' reacCIón emotrva, súbita y de tendenCIa agrestva y VIolenta. 

CO.M4: es el grado más profondo de pérdida de consciencia. 

COMPULSION: Impulsos incontrolables de realizar un acto de manera rependa.Las más frecuentes son la 
egomania, cleptomanía, dlpsomanÚJ, erotomanÚJ monomanía, mnfomnaÚJ, satlnOS/s, tricotllomanía. 

CONSCIENCIA: resulta sinónirmJ a la capacIdad de percibir y de conocer, es una facultad de percepcIón 

que se basa en informaCIón directa a través de las Impresiones almacenadas en la memona, por lo tanto la 

conCienCia es un proceso dependiente de la informaCión que obtenemos mediante nuestros órganos receptores 

internos y enemas. 

CONDUCTA, ALTERACIONES EN LOS ASPECTOS MOTORES: factores pSicológicos y SOCIoculturales 

que configuran las dimensIOnes de la expresividad y estructuralldad. aqui entran como alteraCIones de la conducta, 

la ecolalia, ecopraxia, cataplexla, balbuceo, tartamudez, hipercmeslO, agitación, enurcslS, sonambulismo, tlCS, 

convulsIOnes, catafoma, automatlsmo, COmpulsIOnes, mamertsl1W, gesticulación, temhlor, neganwsmo, estereotipia, 

catalepSIa, obediencia automáttca e inhiblczón pSlcomotrlz 
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CONDUCTA EGOCENTRlCA' diSposIC/ón a situar los propIOS mtereses como centro y direclnz de toda 
actIVIdad psíquica 

CONFUSION lvfENTAL. ex1S1e desonentac/On -Slfl pérdida de canse/eneJa -de sí mismo (autopsÚfUlcaJ y 
temporo-espac/a! (alopsiqwca) acompañada de otros slntoma {patología orgámea) y en trastornos fimc/Onales. 

CONVULS/ON' las de eptlepsla se caracterizan por Ir precedidas de cmra premonitona. pérdida de la 
conSCienCia, y en muchos casos lrICOnnnenc/O de la onna, con cnsls de m(lVlmlenlOS Involuntanos de carácter tÓniCO 
y clónico que se producen en las extremidades. en el tronco y encara en forma de accesos de contraccIOnes 
musculares 

CRIMINOGENESIS(DEllTOGENESIS)' proceso mtrapsíqurco dande se estudza al mdlViduo o se avengua 
como se ongma la ¡(lea debctuosa, algunos ejemplos' delmcuentes por falta de dommlO sexual (vIOladores. sádiCOS. 
necrófilos, paldófilos elc. ), por falta de dlsciplma soctal(mfractores, delllos ecologlCOS. de abogados negligentes, 
estafadores. saboteadores. robos etc ). por agreSIvidad (homicidas). etc can ello se puede tambIén conocer la 
debtología, en razón de la enfermedad, por ejemplo. los obgofrénicos llegan a cometer tentanv{1S de violaCión, 
paidofiba. delttos contra la propledrld, los dementes cometen deluos cama hurtos. homlClcho-sU/ctdlO. los 
esqUizofrénicos cometen de/uos de leSiones y homlctdlOs. violaCIOnes etc las personabtkJdes compulsIvas pueden 
cometer debtos por omIsión, las personaildades esqUlzOldes pueden cometer deluos con cmeldad. los narcISIstas 
delitos contra la mtegridad corporal en razón de su frustraCIón. las personalzdades hlStnómcas pueden cometer 
amenzas. mjunas, calumnias, uso mdebido de titulos, tentaflvas. leSIOnes. tiC 

CRISIS DE P ANICO. estado agudo de anSiedad extrema e IntenSO acompañada de una desorgamzacion de 
la personalidad y numerosos signos somáflcos" rep/ratorios. cm:ulatonos. del Sistema nervIOSO, vegetaflvo etc 

CRiSIS EPILEPT1CA' puede ser el síntoma o el prolegómeno de una enformedad nervIosa. en su defrclo, 
síntom{1S neurowgICos 

CUADRO PARANOIDE DE PRlSION psicosts del penódo de cumpltmlento de condena denommado así 
por Kraepelm. el enformo presenta alucinaclOnes olfotonas y auditivas e Ideas dehrantes de contenido persecurono o 
de peryuicio dingu;ÚJs al trIbunal sentenctador. autondades y ambiente en general están convenCidos de su mocenCla, 
y de haber SIdo absueltos o ya Ju¡ber cumplido SU condena. 

DEBIliDAD MENTAL: grodo lzgero de oligofrema. comprende una edad memal entre 7 y 10 años y un 
coefiCIente mtelectuaI65-80. 

DEUR10: constJtwdo pOr Ideas erróneas de causa pSlcoporológlca y reSisten/e o la argumentacll:m ivgica, 
eXisten tres flpos en cuanto a su forma' delIrIOS de injJuencIa (secundarios a trastornos del pensamiento o 
alucmaClones), de/mos de relaCIón (pnmarw. se caractenza por establecer reladones Sin causa), delIrIOS de 
SIgnificación (de modo inmotivado encuentra el enfermo nueva slgnificaclOn a percepClOnes de caracter 
completamente banal, en cuanto a su contemdo tenemos los deItrios de autoacusaclón (erróneo senflmlento de culpa. 
tlpiCO de las depreSiones), defino de celos (creenCIa patológica de que la pareja es mfiel). delino de controI(creenaa 
de estar controlados por personas o fuerzas extrañas), deilrio de grandeza o megalomanía (concepto exagerado de la 
propia ImportanCIa, el enftrmo cree lo que no es nI tiene). delmo paraninco (patologtcamente engendrado de flpO 
cfÓmco. aparece por predIsposiCIón constitucwnal y por lo general se re[(JClona con VIvenCIas del suJeto), delmo de 
pelJUlclO{ siente el enfermo q/Je Jo qUIeren pelJudicar en algún aspecto de su personabdud). debno de 
persecución(creenciP patológica de Ser perseguido por la mafia, secta, pobcía etc ) 

DEllRJUM lREMENS' sindrome de agitaCIón delIrante' con alUCInaciones VIsuales. táctiles y de 
senSibIlidad profunda(temblor, taquicardJa, incordmación, sudor etc. J. 

DEAfENC/A' de acuerdiJ a Jaspers, es la pérdIda de las facultades psiqUlcas sobrevemda una vez que éstas 
han lIegade a Su pleno desarrollo. 

DEMENCIA ARTERlOESCLEROTlCA: habitualmente se presenta a los 70 años. con antecedentes 
patológu;Qs,fanuliares o personales de vasculopatía, (ateromatoszs e hipertensión artenal) 

DafENCIA EPILEPT1CA: progresIVa IrmitaClón del campo de la conscienCIa. el enfermo sólo perCIbe 
detalles de Jos situaCIones careciendo de VISión global de ellas, repiten los mismos actos, erpresiones verbo/es. 
Pueden presentar crisis hlperimtables expWs1V(ls de violencia en Jas que llegan a cometer ho1Rlcidios, 

DEMENCiA SENIL TIPO ALZHE1MF.R: déficit orgánico progresIVO entre los 60 y 85 años, pérdida de 
memOria, de fijación y evocación. amnesIas retrogradas, existe ro psICOsis semI demenciante y existen cuatrO 
vanantes: forma depresiva con delIrios hIpocondriacos; mantaca con irntabi[¡dad. egofsmo. verborrea y apanencia 
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JaCtancIOsa, paranoIde en la que creen que les roban, que son perseguidos y encerrados, y finalmente la forma 

hebefrémca en la que eXiste una desonenlaclón con mtensa amnesJa y confabulación 

DEPKESION tristeza anormal, sentImiento de pesar. se dístiligue de la tristeza normal porque es urIG 

emonón o sentlmwnto jusnficado con mtensa melancolía eXIsten mveles de depresión. como la leve, medJa, pro fonda 

o grave aSimismo eXIste un desinterés generallzadt). 

DESPERSONALIZACION: en enfermo cree estar cambiado. comprende e! desdoblamiento o dobie 

personalidad (sensacIón sImultanea en sí mIsmo de dos personas pSíqUICas). la desldentlficaClón de ia personalidad 

(perdida total de la Idenudad del yo) 

DIPSOMANlA_ compulsIón a mgerIr bebidas en perlódos 

DISIMUlACION' o simulacIón mvertlda. es el mIento por parte de un enfermo mental de ocultar su 

enfermedad 

ECNEAfESlk el paciente cree VIVIr en el ambIente de su mfancia o Juventud 

ECOLAUA. ImitacIón patológica del lenguaje de otra persona (típiCO de esqUlzofrémca catatónlca) 

ECOPRAXlA: imitaCión patológIca, de mOVImientos de otra persona 

ELECTROSHOCK. uso de electridckId para produCIr cnsls convulsivas, es el antecedente del metrazol. Se' 

admlmstra preViamente una droga relcyante (como curare 20 u. De mtocostnna por kg de peso vía Intravenosa o 

anecnna la a 50 mg) se coloca un protector de goma entre los dientes del enfermos, los electrodos se apltcan en 

ambos lados en la regIón temporal y se hace pasar a través de ellos una comente de 300 a 1200 ml/¡ampenos por 1ln 

penódo de 0.2 a O 5 de seg. Dado que la corriente Viaja más de pnsa que el Impulso nervIOSO, el enJermo no S/e/lJe! 

dolor Cuando se ha usado un relajante muscular. la convulsión resultante aura de 30 a 60 seg. Y consiste en una 

flexlOn brnsca de! cuerpo frecuentemente acompañada de un gnto y segUIda de una fase de contracción tómca y una 

fase de convulSIOnes clómcos por 30 seg Después permanece mconSClente porlO o 30 minutos y al recuperar fa 

consCIencia se le aprecIa semlestuporoso y con foso. 

FJdBRJAGUEZ PATOLOGlCA. caractenZi1da por delIrante, eplleptolde, agJtaclón, trastornos Intensos Gt? 

la percepción. pensamIento, conducta motora y anulaCión del conciencia. 

ENAJENACION este concepto no SIempre comprende la anulación lotal de las facultades mentales, es toral 

cuando el sujeto está pnvado totalmente de lo voluntad y entendimiento y es parCIal cuando la voluntad ... el 

entemnmlento se encuentran dlsmmuidos. 
ENFERMEDAD MENTAL: no eXiste wllfonmdad en el concepto, en virtud de que abarca clasificaclOnts 

que se mtegran con base a su enología, etlOpatogema, manifestaciones clínicas (pslcopatológ¡cas y condl/cruales) y 

continuando por la evolUCIón, pronósncos y resolUCión 

ENURESIS' emIsión involunlana de onna 
EPILEPSIA. VIene del gnego y Significa "sorpresa". porque el ataque llega repentmamente. la cnsis de 

ImproVISO, dice Gastaut: que se trata de cnsls cerebrales resultantes de las descargas h¡perSincr6nicas de una 

poblaclOn neuronal, para las descargas sunultáneas de un grupo de células cerebrales Así se presentan 

COnv1<!slOnes, vértigo, coma, pérdida del conOCImIento. 

EROTOMANLA. preocupación patoMgrca por el sexo. 

ESPASAfO: enfnam¡ento, contraccIón involuntaria de los músculos 

ESQUIZOFRENIA: enformedad caractenzada por la diSOCiaCión de las fonclOnes mentales, dlsgregaclOn 

de la personalrdad. tendenCia al aislamiento, indlforencIa, introversIÓn, etc .. en su eflología destacan factores 

genéncos, pSicogémcos y socioculturales. Ha sido fuente de mayores enIgmas para la pSIquiatría. 

ESTADO CREPUSCULAR: el campo de la conCIencia se ve limitado y e/ paciente perCIbe solomen/e 

algunos estímulos, por estar concentrado en una VIVencia o en algún estímulo mtemo o externo que lo afecta. 

ESTEREOTIPiA: repención contmuada de/lenguaje o de actividades fislCOS. 

ESTUPOR. afoctaclón más profunda del estado de conCienCIa que la obnubilaCIón con mayor 

somnolenCia. Falta de respuesta del mwVlduo a los estimulos ambIentales normales. 

E170LOGIA : parte de la medicina que tiene por objeto el estudlO de las causas de las enfermedades. 

EUFORIA' estado persrstente de alegria mjUStificada, exagerada y prolongada, asoc/Oda a un aumento de 

la sensacIón de bIenestar y exaltadón de sentimientos VItales. 
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EXHIBICIONISTA. presenta tendenclO a descubnr en forma mesperada sus órganos genItales ante 
personas desconocidas del otro sexo, habltualmeme en la vía pública CasI sumpre se trata de obgofrémcos . 
pSICÓticos yepilépúcos en slluaciones de alteraCIón epmxhca de la consclencta 

FABULACION consiste en el relleno mconsClente de lagun.as de la memona con expenencias Imaginarias. 
éslOS recuerdos varían de un momento a aIro, y son fáCIlmente ¡nducldos por sugeSt1ón 

FETICHISTA. siente despertar su deseo ser>.lGl por la contemplaclOn o contacto de partes concretas del 
cuerpo fememno (cabello por ejemplo), o de objetos que tengan alguna relación con las nmjeres (vestidos. prendas 
ínamas) 

FISIOLOGlA' CienCia que estudia las fimclOnes VItales de los orgamsmos tamo vegetales como ammales 
FOBIAS· anSiedad centrada en un estimulo especifico 
FRENESI: delmo funoso, exaltaCIón VIOlenta del ámmo 
FRO'lTEURS obúenen sahSfacción de mam sexual Con el contacto gent'ralmenre breve del cuerpo 

fememno en aglomeraciones como en los medtos de transpgrte por ejemplo 
FRUSfRACION sentImiento común entre los preSoS, producida por la perduja de libertad y la ruptura con 

el medIO habitual, ésta suele repnmlrse, sepultándose en el subconSCIente y en octL,/Ones puede aflorar auto o 
heteroagresivamente. 

GESIlCULACION' actIvidad motora, de ImllaClón amanerada. 
GRAFOLOGIA' es la cienCIa que estudia el contemdo stmbolico expresIvo de la escnlUra y su 

slgmficacJón o correlaCIón psicológICa se considera la escntura - expresión esencwl de la persona - mostrando la 
InteligenCIa y la personalidad de ésta y destaca pnnclpalmente la< < expres/On de f'srados afectIvos del mdlvu:Juo> > 

HIDROCEFALIA. acumulaCIón de lk¡uulo cefalorraquídeo en el cerebro 
HIPERCINESIA: exceSiva acllvidad motora con mtranqUlltdad y aveces acm1dades VIolentas, 
HIPERAfNESIA: es un grado exagerado de regIStro, evocaCIón y retenClOn 
HIPERSlMULACJÓN: el simulador exagera su engaño 
HIPERSOMNIA se observa en pacIente psiconeurólIcos depnmldos como un mencamsmo de hUIda de los 

problemas de la vida real, con frecuencia asOCiado a mverSlón del ntmo de sueño. 
mPNOSIS: alterac,ón de la conscienCia protluerda artifiCIalmente. ConSiderada como un sueño artlfictal 

debido a la actiVIdad sugestiva del hlpnoúzador. se usó en casos de hlstena para expi<lrar el subconSCIente se usa 
como medIO catártico en la pSlqulOtría 

mPOCONDRÍA. preocupaCIón exagerada por la propia salud, que no se !>asa en una real patOlogía 
organica 

mpOGLUCEMlA. dIsmmuClón de la proporCIón de glucosa en la sangre 
HISI'ERIA: consuJerada como un tipo de neurosIs que afecta la sensibilidad, el mOVImientO y la 

mteligencia. con síntomas de convulsiones, parábsis. trastornos VIsuales etc se presenran síntomas de converSión, y 
dJsoctaerón, preCIsa rasgos de personalidad pecuhares, sugesnbtlldad egocenrnsmo, mautentlcldad. escasa 
diferenciación entre lo real y lo imaginano, exaltaCIón de emOCIOnes, jicerón. mmadure= pnmitIVISmO (personalidad 
hIstérica o histnónica) 

HOMOSEXUALIDAD' parafilza en la que personas tienen relaCIones íntimas ron personas del mIsmo sexo 
ICTERICO: enfermedad producida por el aumento patolÓgICO de la bllirrubma en la sangre, se caracteriza 

por el color amanliento que adqUIere la piel y las mucosas, 
IDIOCIA: grado más profumlo de oligofrema que corresponde a una edad mental de tres años 
IMBECILIDAD: corresponde a uno de los grados de o/¡gofrenia 
IAfPULSIVIDAD: necesidad impenosa que surge bruscamente en cienos sujetos y los empuja a actos 

IrraCIOnales ya menudo brutales y peligrosos. 
lNCESI'UOSQ: es aquél que mantiene relaclones sexuales con parientes proXlnlOS, especialmente en las 

líneas ascendentes y descendente. La mayorlo son hombres con fuerte tendencia instinúm pnmana sexual. 
lNHIBICION PSICOMOTR!Z: hipoactiVldad o retardamiento motor y psk¡wco. 
INSOMNIO: mcapacuJad patológica de donrnr que en la excitaclón catatómca o maníaca puede. 
INSl1NTO impulso o móvtl atnburdo a un acto o sentImiento que se reabzo IrrefIenvamente sm 

percatarse. 
IRRlTABILIDAD' tendenCIa o propensión a tener explOSIones de agreSIVIdad. 
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LABILIDAD: fácilmente transformable yfrág¡l

LASIIVD' falta de VIgor y fuerzas, canscmc/O 

LEPRA. enftrmedad mfecclOsa dc la pu!. contagIOsa producida por el bacilo de Hanscll, cons sintomal de 

fiebre. cefaleas, astemos fnaldad de las exrremuiades, tumoras/Ones de la dermis, nervios penféncos y organos 

mternos 

LECUCOTOMIA: técnica original usada por Monis consiste en hacer dos orificios de trépano en la parte 

alta de la región temporal e introducir por ellos un instrumento cortante con d cuál se secciona una porción 

variable de los fibras de la radiación frontotalámica ha sidoconocida como lobo/amín prefontal y se ha modificado 

con el uso de la vía transorbitaria introducienM en e/lóbulo frontal a través de la delgada bóveda orbitaria un 

esúlete. 

LOCURA PRETEXTADA.se mamfiesta en pnslón con la marcha desfavorable del proceso con penas 

graves, con poslbi!Jdad de que sobrevenga una pSICOSIS, 

MANIA: Idea fija y obseSiva. 

MANIACO- DEPRESIVO concepto deSY1nuado dada la vanedad de depreSIOnes existentes, OSCilan entre 

una leve o pro fonda depreSión. hay trastornos del humor, pSlcomotl/uJad, Ideas de mcapaClliad e Inut¡{¡dad, Ideas de 

SUICidIO. hlpocondnácas, soledad, aUloacusac/On Indlgmdad, mmusvalía, lemor a perjudrcar a los demás etc 

MANIERlSA10: conjunto de mOVImientos Involuntanos estereotipados. 

METASMULACION prolongaCión de sintomas de un trastorno mental verdadero del que reCIentemente se 

curó el SUJeto. 

MELANCOLlA sentimiento de ligera msteza 

MORBOSO: se aplicrJ al estado mental, al enfermo o demente. Se asocia a lo psíquicamente anormal 

NECROFIllA realizan actos de motivación o apanencia sexuales Con cadáveres son siempre 

oligofrénicos, epIlépticos y pSICÓtlCOS. 

NEGATIVIS,1.10 es la OpOSICiÓn slstematlca a todo lo que se le sugIere al mdivuIuo. 

NEUROPSIQUJATRlA. parte de la mediCina que estudia las alteraciones del sistema nervioso. tanto 

neurológlcas como pSlqulatncas 

NEUROSIS el sintoma común es la angustia, temor potencial ante una poSible pérdida, reaccIOnes de 

alarma, de pelIgro y preocupaCIón En concreto es la desadaptaClón de la persona a SU propia reabdad y a la del 

mundo Circundante. 

NOSOLOGICO parte de la mediCina que descnbe, dIstingue y clasifica las enfermedades. 

OBEDIENCIA AUTOMATICA es el cumplimiento automatlco de todo lo sugendo por el explorador. 

OBNUBIIACION. se presenta una dlsmmuclón en el estado de alerta, los procesos mentales y la 

aSQCIOClón entre ellos se abate se entorpece la percepciÓn y el indrviduo no puede centrar por mucho su atenCIón de 

manera selectiva, por ello tiene graves errores de JUICIO y omISIOnes. 

OBSESIVO COMPUlSIVO' pensamlenros con tonalidad angustiosas, ImpositIVOS y persistente sm motivo 

que atormentan al paciente Impulsándolo a realizar actos estereotipados o nrualIzados, (compulsIOnes) dismmu.vendo 

los efectos dolorosos de las obseSIOnes 

DLlGOFRENlAS. Conjunto de síntomas denvados de un insufiCIente desarroJ/o o de un retardo en el 

proceso de madurez mental de un mdrvtduo en relaCIón con el nivel que le corresponderla por su edad. DIsminuCión 

cuantitativa del desarrollo psiqwco 

P AIDOFILO'aquellos que satisfacen sus deseos sexuales con niños de ambos sexos, generalmente son 

dementes seniles o arlenosc!erotlcos, pSIcópatas. o jóvenes tímidos pora relaCIonarse con adultos. 

PARAF1LlAS' conSIderadas perversiones o deSVIaciones, por ser prácticas o fantasías poco frecuentes. 

extravagantes, recu"entes e intensas, necesanas para la aataclón sexual, muchas son inocuas, pero son anormales. 

PA.RAlvDlESlA distorSión del recuerdo.por la inclusión de folsos detalles o relacIones temporales 

eqUIVOCadas 

PARANOICO' se caracteriza por de/mos pSíquICOS slstemartizados, que evoluciona en forma progresiva 

con una lógIca aparentemente perftcta y Sin merma ;ntelectual, los tndiwduos que padecen paranoia son 

egocéntncos, susceptibles y desadaptados SOCialmente. El enfermo percibe erróneamente errónea parte de la reabdad 

y conduCIrse co"ectamente en lo relativo a cualqmer otro aspecto o contenido de su propio razonamiento y de su 

mteraccfón conductual con los otros. 
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P ARARRESPUESTA. respuestas no acordes a la pregunta aunque pueda VIslumbrarse alguna afinuiad 
P ATOWGIA rama médica que estudiG las enformedades y los trastornos que se producen en el organismo 

PERCEPCIO"- proceso mediante el cual extraemos mformaclón dd medIO ambiente mvolucra la 

senslb¡lidad y su mterpreraclón. los trastornos en esta area Incluyen las alUCinaCIones y las agnosIa$ 

PERSONAliDAD es la organizaCIón dmámlca, dentro del mdlVlduo. de aquellos slSfemas pSlcof/SICOS que 

determman sus ajustes umcoS a su ambIente 

PERSONAliDAD PSICOP ArrCA es el sujeto antIsociGl Se caracrenzan por su Impulsmdad. la reacción 

exagerada y brusca a esnmulos mímmos que descargan su agresIVidad con muy poco dommlo sobre las personas que 

conVIven con ellos o con los compañeros de trabajO. muchos flenen una tendenCia exagerada a enncar y despreciar 

el valor de los demás. el alcohol, el tabaco y otras sustanc/Os generadoras de adicción pueden exacerbar esa 

tendenCia que constituye a su vez. un ejemplo mas de su falta de dommio sobre SI mismo Como en los pSIcópatas, 

estas tendenclas}'17 se han mamfestado desde la mfa!/clO 

PIROMANIA mcendlGno patolÓgiCO, ellmpuls&repentmo y obseSIVO a prender y obsen,'ar el ji/ego 

POlIDIPSiA neceSidad de beber con frecuencia. 

PRESJJJUUCJON· se rea{¡za por un mdIVIduo. con antenondad a la coml.,'¡ón de un delito, en forma muy 

llamatIva y ante tesngos cualtficados, a fin de poder Invocar postenormente el padecimIento prev/o de trastorno 

mental. es un proceder de SImulaCIón altamente trascendente 

PSICOCIRUGL4' Cll11gías en el cerebro. 
PSICOP ATOLOGIA CARCEL4RJA se encarga del estudIO de las patologzas relacIonadas con la privación 

de libertad de un sujeto 

PSICOSIS. grupo de enfermedades mentales graves que producen desorganización de la personalidad. son 

smtomátlcas. fUnCIOnales e JdlOpátlCas. 
PSICOSIS CARCELARIA en estncta conceptuación pSlqwátnca son nellrOSIS reactivas. se orlgman por 

hallarse el preso en una SituaCIón anómala y sometido a una gran presión fíSica y emocIOnal 

PSIQUIATRlA rama médIca que llene por objeto el estudIO y tratamlen{(l de {as enfermedades menta:es. 

PUERlUSlo40· trastorno de conducta en donde el interno imita a un nIiio refugiándose en una época de su 

Vida en que carecia de responsabilidad moral y legal 

REIROSfMUL.tGON· reprodUCCIón de sintamos de un proceso que en epocas. antenores padeCIÓ 

realmente el mdmduo, actualmente sano de la mente 

SADICOS. aquelios que mflmgen a su pareja sexual, al dolor fisICO, (puñetazos. flagelacion, apaleamiento, 

pinchazos etc . .j, al sufomlento moral. con humillaCIOnes, chantaje etc. Aumentando la Intensuiad de la excltaClón 

SATTRlASIS excesIva tendenCIa al colfo en el hombre. 

SEJ..fIINMP[JrA.BlE O SEMIAllENAClON térmmos frecuentemente utilizados en el derecho penal 

español yen el argentino. en donde se señala a una persona al que aqueja una anomalía. dejiclenclQ o enfermedad 

mental que perturba Intensamente sus fUnCIOnes psíquIcas supenores Sin anular totalmente su mteltgenc/G nI su 

voluntad, su responsabilidad está atenuada en mayor o menor grado (en el derecho meXIcano conocIda como 

Imputab¡bdad disminUIda). que no es lo mismo al que padece un proceso enajenante que anula su capaculad de 

conOCimIento de la annJundlCIdad, de sus actos o su capaCIdad de obrar con arreglo a ese conOCimiento o, en otras 

palabras, el que tIene abolidas su mtelIgenc/O o su voluntad. Por ello es Irresponsable(aquí se habla de 

tmmputables) 

SENTIltJJENTO DE CULPA" presentes comúnmente entre los internos mcluso en los caractenópatas 

desalmados, deda Freud que se trata de SentimIentos vergonzantes por lo que también se repnmen, pudIendo aflorar 

y, según la teoria psicoanallnca produCIr drversos cuadros patolÓgiCOS. como el síndrome de Ganser 

SENTIlvUENTO DE SOLEDAD con los sentlm¡entos de masificación .1 anOnimato. se mtenSlfica con el 

hacinamiento sensaciones de soledad, aisMndose y dtjicultando las relaCIones de cordialidad 

SfMUIAaON TOTAL O VERDADERA, es la simulaCión propiame11le dICha. en la que el sujeto no 

afrenado. de forma plenamente consCIente y deliberada. finge el padecimiento de enfermedad mental. de acuerdo con 

los conOCImientos mtultlvos o concretos que posee acerca de los enfermos PSÚ¡U1COS. En caso de sujetos internados en 

frenecomlOs o prisiones. es frecuente que por la tarde o por la noche cuando no está el médico en el departamento, 

dejen de fingtr. 
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SIJJULADOR(acflvo, PasIVO y eSlUporosor en los simuladores pasIvos domman los fenómenos de 

mhlblclón, negaltVlsmo, muftsmo y cafatÓma. F.J'/ los activos se dan mamfestacIOnes de agitacIón psíqUIca y motnz 
desordenada e tncOhereme (grttos, gestas o aireslones) y actitudes y reaCCIOnes absUrdas, son cuaáros parecidos a la 

manía confilSo; en los eStuporosos se da la mímica de estupIdez y mirada fija, mutJsmo, es la forma adoptada por la 

gente UI-'Ispada, por ser la más jáctl de mantener. pues sólo reqUiere fa vO/Mlad de persJsnr y un mínimo esfoerzo, 

tambIén son grandes las dificultades para diferenC1ar el estupor smtomático de auténtlcasafecC10nes pSÍi.JUlcas 

SINDROME DE ABSTINENCIA aparece tras la supresIón de la droga, trastorno debIdo a los mecanlsmo~ 

bIoquímICOS prodUCIdos en el organismo 

SINDROMES CONFUSIONALES(confusCNJnínco)' hay desorientación autopsíqUlca y temporo-espac/al 

total o parCial, el mdlVlduo es dlfzcllmente abordable generalmente hay obnubilación de la conCiencIO y agttaclón 

SINDROME DE LA FARSk aparece Casi siempre al tngresar a prisión, el mdlviduo, Imita en su acfltud 

mimlca y conductual a la concepción vulgar de la enfermedad mental realIzando gestos y actos análogos a los que 

practican los payasos. 

SINDROME DE GANSER caractenzado por dIsminUCIón de nivel de respuesta, la contestaCIón es 

tItubeante, pararrespuestas, gestos de desesperación. 

SINDROME DE MARSAN' presenta alUCInaCIOnes auditivas, autareferenclGles( contemdo recnminatono) 

SINDROMES MANIACOS. el pnmer CIclo pasa inadvertido, traSlornos del humor, de la PSlcomouf¡dad, 
del curso y contenido del pensamiento 

SOBRESllvfULACION tipo de SimulaCIón que realiza un enfermo mental o un anormal pero que padece 

un cuadro clímco dIferente del que exhibe. La practican enfermos que cursan con normalrdad de la conscienciG, 

sobretodo. los afectos de depresIón mayor, los delirantes de contentdo celotípico o Similar, algunos epilépticos en 

desarrollos paranO/des 

SOOO}¡,ffl' A: que realtza actos sexuales con anllnales, cabras, yeguas, gallmas, terneras, cerdos, es casI 
exclUSIVO del ambiente rnral 

SONAMBULISMO. grnpo de condiCIOnes que Incluyen levantarse dormido de la cama, caminar, hablar, 

comer, Ir al baño, vestirse, salir a la calle, después el SUjeto no recuerda el epISodIO, se presenta fiebre y 
agotamiento 

TALECTOMlA. destrnye pone del tálamo. mterrumplendo a ese mvella coner¡ón con los lóbulos frontales 

TAM1Z: O PRUEBA DEL TALON proeba neonatal que permite detectar la apanClón de defiCIenCIas 

mentales picando el talón del recién naCIdo y analizando sus gotas de sangre, 

TIC: son contracciones espasmódicas mtermltentes de ia musculatura de la cara u otra parte del cuerpo, 

que se repIte a mtervalos frecuentes y sin estimulos externos, produCIdos automáflcamente sin control 

TIPOS EI10LOGICOS DE TRASTORNO MENTAL TRANSITORlO:delinos por enfermedades mfecciosas, 

precoma, hIpoglucemIa, estados epIsódiCOS, embnaguez plena, palOlógtca, delmum tremens, aluClnoslS entre otros 

TOPECTOM1A: consiste en abrir el cráneo y remover ciertas partes de los polos frontales 

TOX1COFlLIA O DROGOFILIA aficIOn en el consumo de sustancIas que puede desembocar en una 
toxicodependencia. 

TRASTORNO DE PERSONALIDAD: o personalIdad trastornado, la de personas en estados permanentes 

con desvwciones cuanntallvas respecto a la personalidad consuIerada normal, al férmzno medIO. 

TRlC011LOMANlA: compulsión a arrancarse los cabellos. . 

VERBORREA. tendencia exagerada al hbblar, mezclando mfinidad de palabras, diferente a la logarrea que 

es un lenguaje copioso coherente y lógtco pero sin control y a la verbigeractón que es la repetición de frases o 

palabras sin mngún sentido 

VERnGO: sensaCión subjetwa de movimiento rotatorio 

VESANIA . debilitaCión progresiva e itTeverslble de /a$ fonClones mentales. 
VIGILlA: estar despieno o en vela. 

VOYEURISTA. obtiene placer con la contemplaCIón de actos sexuales o del desnudo femenino en aquellas 

circunstancias que ahora y en nuestro país no se consideran aceptable. 

ZOOFIliA: eXCItaCión que se obtiene de preferenCia con actos o ¡antaslas de tener relaCiones con ammales 
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